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L A A M É R I C A . 

MADRID 13 DE MAYO D E 1869. 

REVISTA GENERAL. 

Escasa de interés político, ha sido la quincena que 
acaba de terminar. 

Las grandes cuestiones europeas permanecen sin 
resolución, y si el verano lleg-a tan pacífico como la 
primavera, los pueblos podrán respirar tranquilamen
te por alg-un tiempo. 

Las noticias que recibimos de Lóndres anuncian la 
adopción de los últimos artículos del bilí, concernien
tes á la supresión de la Ig-lesia ang-licana de Irlanda. 

La Cámara de los Comunes ha sostenido hasta el 
último momento al ministerio Gladstone. 

En la larga y laboriosa discusión, tanto los miem
bros del gobierno como los oradores de la mayoría, 
han pronunciado brillantes discursos que el pueblo 
ing-lés ha recibido con entusiasmo, porque eran la in
terpretación fiel de los sentimientos del país. 

No es, pues, dudoso que al pasar á la Cámara de 
los Lores esta célebre cuestión, sea también aprobada 
por ella para no ponerse en oposición con la opiuion 
pública. 

Preocupa bastante en Inglaterra el efecto que ha 
producido en los Estados-Unidos el vehemente dis
curso pronunciado por M. Charles Sumner en el Se
nado de Washington en la discusión del tratado 
relativo al asunto del Alliabama y de la influencia que 

podrán ejercer sobre la política del general tIrant 
las manifestaciones de la opinión en América. 

E l Times ha consagrado alg-unos artículos á este 
discurso, y denuncia vivamente el punto de vista 
agresivo, sobre el cual se ha colocado el orador ame--
ricano y le reprocha amargamente de excitar entre 
sus compatriotas los sentimientos de indignación con
tra la Gran Bretaña y de arrastrarlos á pedir recla
maciones que la pasión solo puede concebir y que el 
pueblo ing-lés no cedería nunca mas que á la fuerza. 

El lenguaje del periódico británico ha causado 
honda sensación en Lóndres. 

Muchos diarios de Ing-laterra de todos los partidos 
se pronuncian contra el bilí relativo á M. Sullivan, 
maire de Cork. Una gran agitación reina en esta ciu
dad á favor del maire. Se ha convocado un mecting 
monstruo. 

E l objeto de este mceíing es pedir á la Cámara de 
los Comunes que abandone el bilí. Los habitantes de 
Cork están citados por el presidente de la Cámara 
para comparecer como testigos en la barra. 

Este acontecimiento va á llamar extraordinaria
mente la atención en Lóndres. M. Sullivan llevado á-
la barra de la Cámara para responder de las palabras 
que pronunció en un banquete, es un suceso que des
de 172G no ha tenido Ingñx en Ing-laterra. 

Hablando de este acontecimiento, dice la Liberté, 
que desde Walpole á Gladstone, de la corrupción á la 
razón, de la intrig-aá la elocuencia, hay una distan
cia inmensa. 

E l g-eneral Menabrea, presidente del Consejo de 
ministros de Italia, ha anunciado en la Cámara de los 
dipulados que á consecuencia de la recomposición de 
la mayoría, el ministerio ha presentado su dimisión, 
habiendo sido aceptada por el rey. E l mismo geúerál 
ha sido encarg-ado de la formación del nuevo minis
terio. 

Con este motivo dice la Opinión que no hay toda
vía nada resuelto de la nueva combinación ministe
rial. 

Se asegura que el general Menabrea, Bertole-Via-
le, Cambray-üignyyKibotti, permanecerán en el mi
nisterio, Ferraris tomará la cartera del Interior, la de 
Justicia ha sido ofrecida al senador Mirabelli, y la de 
Agricultura y Comercio á Mordini. 

A consecuencia de las reclamaciones de Italia y 
del Tessino sobre la conspiración de Milán y de la par
te que ha tomado en ella Mazzini, el Consejo federal 
suizo ha decidido prohibirle la estancia en todos los 
cantones de la frontera. 

E l príncipe CárlosdeRoumania, acompañado de su 
. hermano Leopoldo, ha vuelto á Bucharest. E l mar-
' tes de esta semana abrirá las Cámaras roumanas. 

En los círculos diplomáticos se habla mucho de la 
gran habilidad que demuestra el conde de Beust y de 
su tacto político para separar á las naciones europeas 
de la amistad con Prusia. 

Después de haber hecho que Italia desate los nu
dos con los que la había ligado el conde de Bismark, 
trata ahora el conde de Beust de hacer que Rusia 
rompa las buenas relaciones que ha conservado siem
pre con la córte de Berlín. 

En las correspondencias dirigidas desde San Pe-
tersburgo á un periódico titulado el Fremdeublutt, se 
encuentran confirmados los rumores que hace algún 
tiempo se vienen esparciendo sobre esto. 

Según el diario austríaco, en la capital de Rusia 
se afirma de una manera terminante que las relacio
nes de Rusia y Austria han entrado en un período de 
sincera amistad y de profunda confianza. 

Y da mayor fuerza á estas creencias la intención 
que se supone al Czar de acompañar á la Czarina 
hasta Viena, cuando vaya á tomar las aguas á Ale
mania. 

Se dice que Alejandro II pasará algunos dias en 
Viena para disipar las dudas que puedan existir con 
motivo de los pretendidos proyectos panslavistas del 
gabinete de San Petersburgo, dando al mismo tiem
po una prueba irrecusable de sus simpatías por la mo
narquía austro-húngara. 

L a actitud que la Gaceta de la Alemania del Norte ha 
tomado repentinamente contra la política del conde 
de Beust, demuestra de un modo evidente que son 
exactas las noticias del Fremdenblatt, por mas que al
gunos diarios, tanto de Austria como de Rusia, tra
ten de desmentirlo. 

Todos los años, cuando la estación de los baños co
mienza, se habla de las entrevistas que han de tener 
los hombres políticos; este, se dice, que el rey Víctor 
Manuel y el emprerador Francisco José* se visitarán 
en Praga, y se da también como segura la entrevista 
de Mr. Rouher y el conde de Beust en los baños de 
una de las ciudades de Bohemia. 

Los diarios prusianos dan mucha importancia á es
ta entrevista, y dlcéh que si llega á verificarse, tendrá 
funestas consecuencias para la paz de Europa. 

La córte de Nietznig entrevé la guerra como ine
vitable en un período no lejano. 

La Prusia se ve fatalmente obligada á comenzar 
la guerra. 

Según escriben de Berlín, la conferencia interna
cional de las sociedades de socorros para los militares 
heridos ha terminado sus trabajos el 27 de Abril. 

Después déla última sesión, una diputación de los 
miembros de la conferencia ha sido recibida por el rey. 
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E l conde de Serurier habló al monarca en nombre 
de la conferencia. 

E l rey contestó que abrigaba la esperanza que la 
obra verdaderamente grande y civilizadora en la que 
todos están interesados, no se lleg-aria á poner en 
práctica sino después de larg-o tiempo. 

L a conferencia se ha separado después de haber 
expresado el sentimiento de haber estado privada ie 
la asistencia de los delegados de la América del Norte. 

E l rey de Prusia debe partir el o de Mayo para ir á 
visitar las obras del puerto de Kiel, así como las de
fensas de Duppel, cuyo armamento se ha terminado. 

Las noticias que recibimos de San'Petersburg-o nos 
anuncian que el gobierno ha descubierto las huellas 
de una conspiración slava, muy extensa, cuyo fin era 
establecer una República federativa slava, teniendo 
por capitales Moscow, Varsovia, Vilna y Kiew. 

Por consecuencia de este descubrimiento se han 
hecho numerosas prisiones en Zitomir y Kiew. 

Parece cosa resuelta que el ministro del Interior 
de Francia, dé una nueva circular con motivo de las 
elecciones. 

L a que dió hace algunos dias, era una instrucción 
puramente administrativa. 

E l nuevo documento será político, y según se des
prende de las palabras de la Patrie, liberal. 

L a Independencia Belga dice que esta circular se ha 
leído y aprobado en Consejo de ministros presidido 
por el emperador. 

Los empleados del Hotel de Ville se han declarado 
en grev'e porque se les quiere hacer pasar las noches 
enlos trabajos electorales. 

Se anuncia la llegada á París de Mr. de la Gueron-
niere. 

Las tres divisiones de la escuadra acorazada que 
hacen evoluciones en las islas Hyeres, volverán á To
lón el 7 de Mayo. 

L a polémica entablada entre Mr. Bancel y Emilio 
Olivier, que viene llenando las columnas de los perió
dicos franceses hace algunos dias, aun no ha termi
nado. 

E l antiguo demócrata, hoy ca í imperialista Emi -
lio Olivier, siente haber perdido la popularidad y trata 
ahora que se acercan las elecciones de volver á rei
vindicarla; pero la opinión pública se le ha declarado 
en contra y por mas que aguza su entendimiento y 
busca medios para justificar su conducta pasada, los 
electores están resueltos á negarle sus sufragios, y es 
probable que si quiere volver al Cuerpo legislativo 
francés tenga que impetrar el apoyo del gobierno im
perial. 

Los candidatos que .ofrecen mas probabilidades de 
triunfo en las nueve circunscripciones de París, son: 
Mr. Camota en la primera; Mr. Thiers, en la segunda; 
Mr. Bancel, en la tercera; monsieur Picard, en la 
cuarta,- Mr. Garnier Pages, en la quinta; Mr. Gue-
Toxil t , en la sexta; Mr. Julio Simón en la octava, y 
Mr. Pelletan, en la novena. Mr. Emilio Olivier lucha
rá en la tercera circunscripción con Mr. Bancel. 

E l emperador y la emperatriz marcharon á Char-
tres para asistir al concurso regional y asistir á la 
uauguracion de la Exposición de bellas artes. 

Después de la visita de la Exposición, los empera
dores pasaron revista á la guarnición y volvieron á 
París por la tarde. E l telégrafo nos ha comunicado 
ayer las palabras que Napoleón III dijo al inaugurar 
lá Exposición, palabras que tienen mucha significa
ción política en las circunstancias porque está atrave
sando Francia con motivo de las nuevas elecciones. 

Los periódicos franceses vienen llenos con los nom
bres de los candidatos que se presentan en las nuevas 
elecciones que se han de verificar en Francia á fines 
del presente mes. 

Los candidatos independientes trabajan extraor
dinariamente, la prensa democrática y liberal redobla 
su ardor, las reuniones privadas se multiplican, las 
públicas comienzan á verificarse. 

A pesar de las trabas de toda clase que la terrible 
ley de (3 de Junio de 1867 pone á electoresy á elegi
dos, es de esperar que en todas las grandes poblacio
nes haya suficiente número de ciudadanos que pene
trados del sentimiento de sus deberes se atrevan á ar
rostrar los grandes inconvenientes de su independen
cia, y que no se dejen imponer por las exigencias ofir 
cíales y las tiranías del imperio. 

Si el gobierno francés deja alguna libertad en las 
elecciones, no veremos en el Cuerpo legislativo tomar 
asiento á esa inmensa falange de aventureros desas
trosos de la política pasada, que han aprobado cuan
tas leyes el imperio tuvo á bien presentarles, sin cui
darse para nada de la Francia ni de la libertad. 

Se dice en París que el gobierno francés tiene la 
intención-de convocar el. Cuerpo legislativo francés 
inmediatamente después de verificadas las elecciones, 
que, como tenemos anunciado, serán el 23 y 24 de 
Mayo. 

Si esto llega á suceder parece que la legislatura 
seria muy corta consagrándose únicamente á la apro
bación de las actas y á la discusión de algunos pro
yectos que no han podido ser examinados en la que 
acaba de terminar. 

La France, hablando sobre este particular, dice, 
que .esto tendría la ventaja de terminar mas pronto 
las discusiones á que dan siempre lugar en la prensa 
y en la opinión las reclamaciones electorales, y de de
jar mas expedito el terreno para que en el invierno 

Íiróximo puedan los diputados dedicarse al exámen de 
os proyectos administrativos y políticos. 

En el protocolo firmado el 27 de Abril entre el mar

qués de la Valette y M. Frere-Orban, los miembros de 
la comisión franco-belga debian ser nombrados por 
los dos gobiernos en un término de quince dias. 

E l gobierno francés, dice Id France, acaba de nom
brar los tres miembros que deben representarle en el 
seno de la comisión. 

Han sido designados Mr. de Francqueville, direc
tor general de ferro-carriles; Cornudet, presidente de 
sección en el Consejo de Estado, y Combe, ingeniero 
jefe de caminos y canales. 

No tardaremos en conocer los miembros que serán 
escogidos por el gobierno belga. 

Con el nombramiento de la comisión mista la fase 
diplomática del incidente está terminada. 

Según escriben de Bruselas á la Patrie la designa
ción de los tres miembros que deben hacer parte de 
la comisión belga no se hará hasta la vuelta de 
Mr. de la Gueronniere. 

Dicen de Viena que el gobierno ha presentado el 
proyecto de ley del contingente del año corriente, 
fijándole en 56.0-41 hombres, tanto para la armada de 
tierra como para la de mar, y otros 56.041 la reser
va. Las operaciones del reclutamiento deben tener 
lugar el dia 1.° de Julio. 

E l ministro de Hacienda ha presentado un pro
yecto de ley concerniente á la ejecución de ta conver
sión de la deuda pública. 

E n la Cámara de diputados de Florencia continúa 
la discusión del presupuesto de obras públicas. En el 
Senado sigue la del proyecto de reorganización del 
crédito ag-rícola. 

Se dice que el príncipe Humberto hará próxima
mente un viaje á la Tierra de Labor, y que visitará 
sus principales villas. 

E l comité del Richsrath ha adoptado una resolu
ción, invitando al gobierno austríaco á presentar en 
la sesión próxima un proyecto de ley para la aboli
ción del Concordato, puesto que las leyes fundamenta
les y otras leyes votadas últimamente han dejado en 
pié muchas de sus disposiciones y el reglamento por 
la vía legislativa de los puntos de la legislación, con
cernientes á dicho Concordato. 

L a comisión de la Cámara de los Señores ha reco -
mondado la adopción del proyecto de ley sobre las es
cuelas, en la-forma votada por la Cámara de diputa
dos. 

Le Journal de Charleroi, anuncia una nueva greve 
en las minas de carbón de Trien y de Kaini á Gilly. 
No ha producido ningún desórden. Los obreros rehu
san trabajar; pero no han cometido violencias de nin
guna clase. 

Ha tenido lugar en el palacio de Buda la presenta
ción solemne al emperador de Austria, rey de Hun
gría, de los diputados y magnates húngaros. 

Entre los últimos se encontraba el príncipe Ladis
lao Czartoryski, llegado allí para ocupar su puesto en 
la alta Cámara, en virtud de la ciudadanía húngara 
concedida á su abuelo. 

M. Ranghabé, nombrado embajador de Grecia en 
Turquía, ha llegado á Constantinopla, habiendo sido 
recibido muy satisfactoriamente por el gran visir. 

Ningún hecho notable ha sucedido en los últimos 
quince dias en política interior. 

Después de la viva discusión á que dieron lugar 
los artículos 20 y 21 del proyecto de Constitución, los 
debates de la Asamblea han seguido tranquilos y ra
zonados, habiéndose aprobado ya hasta el artículo 30. 

L a animación volverá dentro de algunos dias que 
empezarán á discutirse los artículos 32 y 33 que tra
tan de la forma de gobierno. 

Los grandes partidos de España, representados en 
la Asamblea por hombres eminentes, tienen resuelto 
luchar de una manera decidida y enérgica para con
seguir el triunfo de sus ideas y la forma de gobierno 
que ambicionan. 

E l cíelo querrá que puedan con acierto y pruden
cia sacar al país de la situación grave y angustiosa 
que va trayendo tan larga interinidad. 

E . M. 

L i A C T I T U D D E L O S R E P U B L I C A N O S . 

Háblase mucho estos dias de la actitud que la mi
noría republicana tomará con motivo de la solución 
que á la cuestión gravísima de forma de gobierno 
dén las Córtes Constituyentes. Dícese que hay en el 
seno del partido diversas y encontradas opiniones, y 
que si bien unos desean que los diputados republica
nos, una vez votada la monarquía, abandonen sus 
puestos, otros, por el contrario, con mas acuerdo y 
prudencia, opinan por su permanencia en los escaños 
del Congreso, como único medio de dar fuerza y co
hesión á la obra revolucionaria, en la que tanta par
te han tenido. De todos modos, para nosotros el po
ner en tela de juicio solo esa cuestión de conducta, 
nos parece incomprensible y absurdo. Y tal nos pare
ce, porque no hallamos razón alguna valedera que, 
en .apoyo de esa política de oposición sistemática y 
violenta se presente, antes, por el contrario, creemos 
firmemente que los que tal piensen, no tienen sen
tido político alguno. 

¿Han venido acaso los republicanos á la Represen
tación nacional, con el único exclusivo objeto de de
fender una forma determinada de gobierno , y ha
cerla triunfar contra la opinión públical y sobre la 
opinión pública, simbolizando en el federalismo la 
paz, el órden y la ventura de la patria? Pues si á esto 

han venido, si misión semejante por su partido les ha 
sido encomendada, en poco tienen y avaloran el o-raiI 
movimiento nacional de Setiembre. 

Sobre la forma, sobre el organismo político, hay 
algo mas grande, mas trascendental, y que es preciso 
afirmar sobre indestructibles bases: hay el credo de
mocrático, la idea regeneradora de nuestro siglo, los 
derechos naturales, anteriores ó superiores á la ley, el 
gran principio de libertad, basado en el de igualdad 
todo lo que, si no ageno, es como independiente por ei 
pronto de la institución social que Iti ampare, porque 
no sirve decir que la República federal sea su única 
propia forma, en lo que no se asegura nada nuevo ni 
sorprendente, cuando para que se establezca es antes 
preciso haber formado el carácter y las costumbres 
del pueblo. Y para aquilatar, para dar mayor valor 
á la idea democrática, es para lo que han sido llama
dos al santuario de las leyes los actuales diputados, y 
solo con fe, con constancia y con inteligencia logra
rán dar cima á una tan árduajempresa, que no conclu
ye ciertamente, sino que está muy por encima de ese 
amor loco á una determinada forma de gobierno. Ga
rantir los derechos naturales, establecer el sufragio, 
organizar la administración, marcar bien la línea di
visoria del derechcí y el deber, y al propio tiempo mo
ralizar é instruir á los ciudadanos para hacerles dig
nos de la España regenerada y libre; esa, es y no otra 
la misión nobilísima]que han de llevar á debido térmi
no, si han de corresponder los diputados republica
nos al honor que sus compatriotas les han dispensado 
favoreciéndolos con sus votos. 

Mas venir á las Córtes con un plan preconcebido, 
sostener una ruda y enconada cuanto sistemática opo
sición, dando campales batallas por motivos mu
chos de ellos livianos, abrir una gloriosa campaña, 
cual era su deber, en la gran cuestión constitucional, 
para darla por terminada al resolverse el problema 
del Gobierno, no atendiendo á otros intereses que á los 
egoístas de parcialidad, ni alimentando otras ilusiones 
que la dorada de la República, y á la postre retirarse, 
si son derrotados, levantando la bandera de la insur-, 
reccion, que es lo que esa retirada significaría, á 
no ser que los mismos republicanos se consideren tan 
en poco, que intenten probar que acto tan definido 
no tiene importancia alguna para dejar á la patria 
entre las sangrientas garras de la guerra civil, seria 
tan antipolítico como.poco patriótico, y sobretodo, la 
tentativa mas insensata del mas irritante despotis
mo. Porque ¿qué otra cosa que tiranía monstruosa, 
es la imposición violenta de las minorías? ¿Y qué otra 
cosa que una imposición seria acto tan fatal como 
desatentado? 

E l deber de los republicanos es combatir sin tré-
gua ni descanso, defendiendo sus ideas, para preparar 
el porvenir; es permanecer en las Córtes hasta la ter
minación de sus tareas, y si son derrotatados, no ca
llar, no resignarse, antes, respetando su propia obra, 
propagar, difundir, predicar la buena nueva para re-
cojer en no lejanos dias frutos ópimos, fecundada la 
semilla. Pero apelar á medios violentos, teniendo ex
peditos los legales; declararse fuera de la legalidad 
común, pudiendo á su amparo progresar y fortale
cerse; abandonar la asociación, por la conspiración; 
la prensa, por el periódico clandestino; la palabra, por 
la espada; la reunión pacífica, por la asonada, y todo 
en nombre del respeto á la soberanía nacional y en 
nombre del sufragio universal, es una aberración 
inconcebible en hombres de patriotismo y de talento, 
y á quienes la experiencia ha demostrado con irrefu
tables argumentos de hecho, que el qae siembra vientos 
recoje tempestades. 

G. C. A. 

S E C R E T A R I A S D E D I P U T A C I O N E S P R O V I N C I A L E S . 

Dias hace que cierto rumor va recorriendo las co
lumnas de los periódicos, ya en forma de noticia va
ga, ya como excita cion embozada al Gobierno, ya 
como aspiración liberal y descentralizadora. Pero este 
rumor toma cuerpo y se presenta vestido y almidona
do, peinado y acicalado en un artículo editorial de uno 
de los flamantes periódicos revolucionarios 

La Opinión Nacional consagra una buena parte de 
sus columnais á la provisión de las secretarías de di
putaciones provinciales, destinos que con arreglo á la 
vigente ley provincial se sacaron á público concurso 
en 24 de Noviembre del año próximo pasado, estable
ciendo el decreto de 4 de Enero último las condicio
nes déla oposición, que estaba abierta todavía. 

Aceptando las condiciones de la ley y de estos de
cretos dictados para su ejecución, se presentaron mas 
de ciento veinte aspirantes que han practicado sus « 
ejercicios ante los tribunales formados con este objeto 
y, según los minuciosos datos que posee y publica el 
periódico aludido, han resultado quince opositores ca
lificados de sobresalientes y treinta de notables, sin con
tar los buenos y regulares, que naturalmente estarán en 
mayor número. 

Tales son los hechos ocurridos hasta hoy en este 
asunto. 
' Ha llegado el momento de que en el ministerio de 
la Gobernación se formen las ternas para que en ellas 
elijan las diputaciones provinciales sus secretarios, 
conforme á la ley, y aquí empiezan los trabajos sub
terráneos que con tanta frecuencia hemos visto en 
tiempos pasados para no volver; aquí empiezan las 
intrigas de todo género, las influencias legítimas o 
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"bastardas para que se tuerza la vara de la justicia, 
para que resulte antepuesto el regular al bueno , el 
bueno al notable, el notable al sobresaliente. 

Resueltos á decir siempre la verdad con la lealtad 
que nace del sentimiento de la justicia, con la fuerza 
que dá el conocimiento del derecho, nos proponemos 
abordar la cuestión clara y francamente, sin tortuosas 
reticencias, sin mañosas habilidades. 

Conocida la importancia de las funciones que hoy 
ejercen las diputaciones de provincia, se comprende 
que los secretarios han de tener á su carg-o graves 
asuntos administrativos que estudiar, cuestiones de 
muy diversa naturaleza que exig-en vastos conoci
mientos en todos los 'Variaaos ramos de la administra
ción pública. Justificados estos conocimientos por me
dio de exámenes de suficiencia y acreditada la práctica 
de los neg'ocios por el ejercicio de una profesión aná-
log-a y por los servicios prestados en otros destinos 
públicos, posee el ministerio ya todos los datos ape
tecibles para calificar á los aspirantes. 

Pero después de promulgada la ley orgánica pro
vincial, en que se establece el modo de provisión de 
estos destinos; después de anunciado el concurso con 
arreglo á la misma ley, estableciendo la formación de 
ternas; después de crearse por el decreto de 4 de Ene
ro el derecho preferente de obtener los destinos de 
mayor dotación á favor de los aspirantes que obtuvie
sen mejores notas; después de hechos los ejercicios de 
oposición; después de conocidas las calificaciones de 
cada uno, cuando solo falta para cumplir la ley formar 
las ternas y presentarlas á las diputaciones para que 
hagan su elección, entonces se echa de ver por algu
nos que toda esta legislación coarta la libertad de las 
corporaciones provinciales, que esos cargos son de 
pura confianza, y que la misma capacidad tienen los 
que han merecido la caficacion de regular que los que 
la obtuvieron de sobresaliente, proponiendo, por lo tan
to, que no se formen ternas, sino una lista de todos los 
aprobados, en la cual elijan libremente las diputado 
nes sus secretarios. 

Sin entrar á discutir la bondad de este sistema pa
ra dar mayor libertad á las diputaciones provinciales, 
porque acaso seria preferible no formar ni aun lista, 
sino declarar simplemente la aptitud de los aspirantes, 
dejando enteramente libre la elección; esas tardías ob 
servaciones, esos alardes descentralizadores, pudieran 
haber estado en su lugar al anunciarse el concurso; 
pero después de terminado y cuando las calificaciones 
son conocidas, pueden dar motivo á algún malicioso 
para decir que no tienen otro objeto que el de sorpren
der la buena fe y los deseos de justicia y acierto de al
guna diputación, haciéndola elegir aspirantes que no 
hubieran logrado las mejores calificaciones. Lejos de 
nosotros semejante idea, que tampoco podemos supo
ner en el colega que se ha ocupado de este asunto; 
mas lo cierto es que se han creado derechos al ampa
ro de la ley y los decretos citados, que se han hecho 
diferentes calificaciones de aptitud, qu ! estas califica
ciones dan derecho preferente según su clase (son pa
labras del decreto) y que todo se quiere echar á rodar, 
todo se quiere arrollar ante esa consideración deseen 
tralizadora al parecer, atentatoria en realidad á las 
mas triviales nociones de justicia. 

. Háblese con entera franqueza; dígase que el éxito 
de las oposiciones no ha favorecido á algu ios de los 
que vinieran á ellas solo por cubrir el expediente; ar-
gúyase con las únicas razones que puedan presentar
se en favor del nepotismo; pero no se venga labrando 
la opinión un dia y otro con la idea de que no debe el 
ministerio formar ternas, porque así se cohibe la li 
bertad de las diputaciones y se las sujeta á perpétua< 
tutela. Funesta es esa pesada tutela en que han vivi
do pueblos y provincias durante el régimen caído; pe
ro mas perniciosa, mas fatal seria la tutela á que se 
vería sometida cualquier diputación venidera, que se 
encontrara al tomar posesión con un secretario ím 
puesto por determinadas influencias, con un secreta
rio hechura de un partido político cualquiera, con un 
secretario á quien faltaran condiciones de- saber y 
práctica administrativa; pero á quien sobraran en 
cambio compromisos con personas influyentes y afec
ciones á ciertos caciques poderosos, rémora constante 
de todo progreso, obstáculo insuperable á toda medi
da de justicia. 

Si las cosas han de continuar como antes de la 
revolución, ábrase la mano en la provisión de estos 
destinos, atiéndase á influencias y exigencias perso 
nales y no se tomen en cuenta las calificaciones de ap
titud, óigase la voz de la pasión de partido, sin aten
der á la del ¡saber acreditado en público certámen; 
pero si el imperio de la justicia y del derecho, si la Voz 
de la razón y de la moralidad han de ejercer su le
gítima influencia, si hemos de acabar alguna vez 
con el favoritismo y el compadrazgo en la provisión 
de los destinos públicos, extiéndase el sistema de las 
oposiciones, que tan buenos resultados ofrece; res
pétense las calificaciones de los tribunales de exámen 

A L O S V O L U N T A R I O S D E L A L I B E R T A D . 

Sin referirnos precisamente á las palabras pronun
ciadas en la noche del sábado por el Sr. Ruiz Zorrilla 

fijándonos, antes bien, de un modo general en el 
rumbo de ciertas preocupaciones, ó mejor dicho de 
ciertas prevenciones que se vienen notando desde la 
revolución acá, no podemos menos de advertir que se 
ha despertado una especie de mal disimulada antipatía 
en unos, de recelo en otros y de indiferencia en los 
mas hácia la institución de los Voluntarios de la L i 
bertad. Hay mas. esa extraña predisposición de los 
ánimos venia ya de atrás y es casi seguro ó seguro 
por completo, que sin el ex-abrupto tan criticado del 
general Escalante á estas horas no tendríamos fuerzas 
ciudadanas en España. 

Nosotros hemos pensado varias veces en tan sin
gular fenómeno; nosotros hemos reflexionado dete
nidamente sobre el carácter de las imputaciones que á 
la Milicia Nacional se dirigen, ya como elemento (te 
perturbación y desasosiego, ya como baluarte inútil 
contra las reacciones; y, después de todo, lo confesa
mos francamente, no solo no participamos de la opi
nión de que la Milicia Nacional es perturbadora é 
inútil, sino que creemos firmemente que la estamos 
debiendo ya muchísimo desde los primeros instantes 
de la revolución y la deberemos muchísimo mas en lo 
sucesivo. 

En cuanto á lo de perturbación y desasosiego, 
creemos que ni hablarse debe en sério de semejantes 
argumentos. En primer lugar, los que se asustan de 
la intranquilidad que, según ellos, produce la Milicia, 
es porque quieren que los pueblos estén mudos, inmó
viles, regimentados, quietos y pacientes sin chistar 
ni quejarse aunque los gobiernos los apaleen y los pi
sen, y en segundo lugar, el mejor medio de que la 
Milicia permanezca tranquila, es que los gobiernos no 
atonten contra la libertad ni directa ni indirectamen
te, ni procuren encaminar las cosas hácia la reac • 
cion ni quieran hacer política moderada, porque la 
verdad es que cuando los reyes y los ministros son 
liberales, nada tienen que temer de la Milicia, y solo 
cuando quieren dejar de ser liberales, es cuando caen 
en la cuenta de que la Milicia les sirve de estorbo. 
Sean los gobiernos los que marchen delante, sean los 
gobiernos los primeros amigos dé la libertad, y lo 
Voluntarios permanecerán tranquilos, sin que se note 
siquiera si existen ó no existen. 

Respecto á la idea de que la Milicia, como baluarte 
contraía reacción, e.̂  inútil, parécenos que el dia en 
que hubiera, que no creernos que le haya, un conflic
to formal con causa grave y bien definida entre la l i 
bertad y la reacción, se vería lo que muchos no pien
san. L a Milicia, como todas las instituciones, se re 
sentía antes de la atmósfera mezquina que reinaba en 
medio de las mismas situaciones progresistas. Hoy 
la revolución, proclamando ideas mucho mas radicales 
que las que nunca se han oído en España, ha dado un 
ancho y sólido cimiento á los derechos del pueblo 
hoy tenemos libertad religiosa, hoy se respira otra 
atmósfera muy distinta de la del bienio y de la de si
tuaciones aun mas antiguas, y h:)y se defenderá el país 
contra las tendencias reaccionarias como jamás se ha 
defendido. 

A la experiencia apelamos, si por desgracia en al
gún tiempo llega ese caso. Esos Voluntarios, que pa
rece que se toman á burla y á chacota, y que, por lo 
mismo, están mas celosos que nunca de su dignidad; 
esos Voluntarios, repetimos, darán, si es necesario, 
una gran lección á los que ahora los desdeñan. Noso
tros tenemos en ellos una fe profunda, y hoy que pa
rece de moda el hablar en contra suya, nos compla
cemos en darles desde nuestras columnas un público 
y solemne testimonio de la simpatía y del respeto que 
nos inspiran. • 

Voluntarios de la Libertad, seguid firmes en vues
tro amor á la patria; elegid jefes que seau de absolu
ta confianza, y que no procedan directa ni indirecta
mente de las rila i moderadas; sed prudentes; no abu
séis de vuestro uniforme para pretender privilegios, 
y la nación enten estará á vuestro lado cuando 
menester. Nosotros os saludamos en su nombre. 

P. ARGUELLES. 

garantías constitucionales, es, ni mas ni menos, la 
condenación del régimen liberal, la confesión de que 
ese régimen es fundamentalmente falso? Tiempo hace 
que la lógica ha demostrado que las reglas verdade
ramente tales no tienen excepción; pero esta verdad, 
este axioma científico, no es todavía entendido, por 
lo visto en ningún terreno, y mucho menos en el polí
tico, pues por una aberración singular se quiere hacer 
de la ciencia del gobierno un mero asunto de práctica 
y rutina-

¿Para qué son las leyes? ¿Para qué son los Códi
gos? ¿Para qué son las Constituciones? ¿Para qué son 
los sistemas políticos? Para asegurar la justicia, para 
afianzar el derecho; es decir, para resolver las colisio
nes; es decir, justamente para los casos de conflictos. 

Si no hubiera posibilidad de conflictos y'colisio
nes de ningún género, las leyes, los Códigos, las 
Constituciones y los sistemas políticos estaban perfec
tamente de sobra. Ahora bien, si las leyes (civiles, 
administrativas, políticas, etc.) existen y se hacen 
para los casos de conflictos, en lo cual todos convie
nen, en cambio hay diferencia acerca de cuál ha de 
ser K índole de esas leyes y aquí entra la distinción 
entre las ideas reaccionarías y las liberales: según las 
primeras, en el terreno político no hay mas leyeá ca
paces de afianzar el derecho que las represivas, y se
gún las segundas, ese objeto se logra mejor con las 
espansivas. ¿No es, pues, un contrasentido que los que 
sollaman liberales prescindan del régimen«spansivo 
en los casos de conflictos, que son justamente la pie
dra de toque donde ha de conocerse la bondad de los 
sistemas? 

Una de dos: ó el régimen liberal es falso y debe 
rechazársele con todas sus consecuencias, con los de
rechos individuales y cuanto constituye su esencia en 
una palabra, ó si es verdadero, no se prescinda de él 
cabalmente en los momentos en que hade comprobar
se su valor, porque cuando los hombres están en mú-
tua y perfecta paz y se saludan como íntimos amigos, 
no hay necesidad de sistema ninguno; todos son in
útiles. 

E l sistema liberal, si ha de ser sistema, y no una 
concesión para hoy y una negación para mañana, 
exijo, que todas las garantías constitucionales rijan en 
todos los momentos de la vida de la nación. SÍ ocur
re una apelación al terreno de la fuerza, se lucha con 
las armas en la mano, y vencida la insurrección se 
entrega á los insurrectos presos á los tribunales ordi
narios/ continuando las cosas como sí nada hubiera 
pasado. 

Obrar de otra manera y aceptar estados de sitio es, 
lorepetimos, declarar solemnemente que el régimen 
liberal es una mentira, supuesto que cuando llegan las 
dificultades hay que prescindir de él. ¿Y á quién se le 
ocurre que los sistemas se hacen para cuando no hay 
dificultad alguna? Esto, sin embargo, es lo que se sos
tuvo anteayer en el Congreso, y este raciocinio, en nues
tro concepto ridículo, es el que quedará consignado 
en el art. 32. Concluimos estas breves líneas deplo
rando como lo hemos hecho al empezarlas, que las ver
dades mas sencillas se abran paso con tanto trabajo en 
la inteligencia de los hombres. Así no se llega nun
ca á nada estable; así en el caso actual la Constitu
ción queda en el aire y á merced de cualquier evento. 
Triste fragilidad es. • 

y sepa el empleado administrativo que no sirve á un 
partido político, que sirve á la nación, de quien re
cibe el encargo y la recompensa todo el que ejerce 
funciones públicas. ' 

Esperamos (jue el Gobierno se mantendrá firme, 
haciendo cumplir las disposiciones que ha dictado 3 
están robustecidas por el voto de las Córtes Constitu 
yentes, y conservando en su derecho á los que, al 
amparo de ellas, se han presentado en público con 
curso á demostrar los grados de su aptitud. 

F . A; 

E . L . 

sea 

E L A R T I C U L O 32 . 

E l martes en la noche continuó el debate sobre el 
artículo 32 del proyecto de Constitución, artículo ím-
portaatísimo, gravísimo y en cierto sentido el mas 
importante y grave de todos, puesto que en él se con
signa la posibilidad de la suspensión de las garantías 
constitucionales en determinados casos. 

No hace á nuestro propósito el ocuparnos en re
señar el curso de la discusión en esa sesión noctur
na, si bien no podemos ni queremos dejar de elogiar 
como se merecen las teorías expuestas en ella por el 
diputado Sr. Serraclara y en la de la tarde por el se
ñor Del Rio Lo que debemos consignar con motivo 
de lo dicho por el uno y por el otro, es la extrañeza 
que nos causa el ver cuán difícilmente se hacen lugar 
las ideas mas sencillas, mas claras y mas justas en el 
cerebro de los hombres. 

En efecto, y limitándonos al caso actual, ¿cómo no 
se comprende que el reconocimiento de la bondad de 
los estados de sitios, la sanción de la suspensión de las 

L a asociación para la enseñanza popular se ocupa 
sin levantar mano en la realización de su vastísimo 
pensamiento, que puesto en práctica ha de prestar 
inmensos beneficios á la clase pobre, instruyendo y 
educando á sus hijos y fomentando, en su corazón el 
amor al trabajo, fuente de todas las riquezas y prospe
ridades. 

E l Sr. Castro, dignísimo rector de la Universidad 
central, propagador incansable de'las escuelas popu
lares, modelo de ciencia y de virtud, amigo del des
valido y lleno siempre de caridad para con el pobre 
necesitado, es el que se halla al frente de la referida 
asociación de la cual forman parte ilustrados profeso-
ros, notables literatos y periodistas, eminentes juris
consultos y probos y entendidos empleados, todos dis
puestos, todos decididos á trabajar sin descanso en fa
vor del plan de enseñanza que se han propuesto des
arrollar. 

Se ha inaugurado ya en la Escuela normal Cen
tral una de las clases establecidas para los niñps que 
se ocupan en la venta de periódicos ó que tienen otra 
ocupación cualquiera que les impide concurrir á las 
escuelas públicas, pudiendo solo asistir de cinco á seis 
y media de la tarde á la mencionada clase, desempe
ñada por los aventajados alumnos de la Escuela nor
mal Central, Sres. Arellano, Illana y Alonso. 

Al terminar la clase se entregó á cada niño un pa
necillo, que seguirán recibiendo diariamente, y se da
rá además á los alumnos que se distingan en la se
mana, una buena comida el domingo; y al que sobre
salga por su aplicación, asistencia y buen comporta
miento durante el mes, se le regalará un trage. L a 
matrícula sigue abierta en la Escuela normal Central, 
calle Ancha de San Bernardo, núm. 80. 

Los que esto hacen, los que prestan tan señalados 
servicios ásu patria, son acreedoresal profundo agra
decimiento de sus conciudadanos. 

A continuación insertamos el importantísimo de
creto que ha aparecido en la Gaceta, suscrito por el 
señor ministro de Fomento: como todas las disposicio-
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nes emanadas del Sr. Ruiz Zorrilla, esa está dictada 
por un criterio altamente liberal, pues entre ótros 
artículos, se consigna en uno de ellos la institución 
del jurado. 

E l decreto va precedido de un larg'o preámbulo, 
que no trascribimos a^uí por su mucha extensión; 
el articulado es como sig-ue: 

«Art ículo l . " Los exámenes de prueba de curso en los es
tablecimientos públicos se verificarán en e^te año desde el i.0 al 
30 de Junio y desde el i . ' al 30 de Setiembre. 

A r t . 2 . ' Los ejercicios' serán públicos , y todos los i nd iv i 
duos que formen los jurados deberán preguntar durante el 
tiempo que crean necesario para cerciorarse de los conocimien
tos que posee el alumno. 

A r t . 3>° No habrá mas censuras que las de aprobado y sus
penso. 

A r t . 4.° Los que salieren suspensos en los e x á m e n e s de 
Junio no p o d r á n volver á presentarse á eximen hasta el mes de 
Setiembre. 

A r t . 3.* En cada asignatura se d a r á un premio y dos accésit 
por cada 50 examinados que fuesen aprobados. 

A r t . 6.a Los premios y los accésit consist irán en diplomas. 
A r t . 7.° Los jurados de exámenes y grados, así como los de 

oposición á premios, se compondrán de tres jueces. 
A r t . 8." Los claustros de las facultades , de los institutos de 

segunda enseñanza y de los demás establecimie;itos n o m b r a r á n 
los jurados de exámenes para todas las asignaturas. 

A r t . 9.° Cuando hubiese varios tribunales para la misma 
asignatura ó para la misma clase de ejercicios, el examinando 
p o d r á presentarse ante cualquiera de ellos. 

A r t . 10. El fallo de los jurados es Inapelable. 
A r t . H . Los derechos de exámenes y grados se dis t r ibui

r á n por partes iguales entre los jueces, correspondiendo pane 
doble á los decanos y uirectores. 

A r t . 12. Los alumnos de los colegios y los que hubieron 
estudiado privadamente se examinarán con arreglo á las pres
cripciones de este decreto. 

A r t . 13. El profesor de cada asignatura de los estableci
mientos públicos d privados formará parte del jurado que haya 
de examinar á sus discípulos. 

A r t . 14. La presidencia de los jurados co r re sponde rá al 
juez que tenga superior categoría en la enseñanza oficial: en 
igualdad de categoría al profesor mas antiguo; y si no hubiese 
mas profesor que el de la asignatura, le cor responderá la presi -
dencia. 

A r t . 15. Para presentarse á exámen basta acreditar haber 
satisfecho los derechos correspondientes. 

A r t . 16. El resultado de los exámenes se publicará en cuan
to el secretario del tr ibunal , que será el mas jdven de los jue 
ces, haya extendido las actas correspondientes. Estas d e b e r á n 
ser dos: una para el públ ico, y otra para la secretaria del es
tablecimiento. 

A r t . 17. Será requisito indispensable para ser admitido al 
exámen de asignaturas de la segunda enseñanza haber sido 
aprobado en instrucción primaria. 

Ar t . 18. Aprobadas todas las asignaturas de segunda en
señanza , el alumno podrá presentarse á los ejercicios del grado 
de bachiller en artes. 

Ar t . 19. Estos ejercicios se rán dos. Los que hayan estudia
do el latin se examinarán en el primero de g ramát ica castellana 
y latina, t raducción, análisis y composición, retórica y demás 
asignaturas que corresponden á la facultad de filosofía y letras; 
y en el seg mdo de las qtie corresponden á la facultad de cien
cias. Los que no hubiesen estudiado latin se examinarán en el 
primer ejercicio de las asignaturas de filosofía y letras, artes y 
derecho; y en el segundo de las que corresponden á la facultad 
de ciencias, incluyendo las nociones de agricultura, industr.a 
comercio. 

A r t . 20. Estos ejercicios se rán orales, y d u r a r á n el tiempo 
que el jurado creyere conveniente 

Ar t . 2 1 . La calificación recaerá sobre cada ejercicio separa
damente. 

Ar t . 22. Los exámenes de facultad se h a r á n en la forma 
establecida en los ar t ículos anteriores. 

A r t . 23. Para ser admitido á los ejercicios del grado de 
bachiller en una facultad es indispensable haber sido aprobado 
con anterioridad en el grado de bachiller en artes. 

A r t . 24. Los ejercicios para los grados de bachiller, l icen
ciado y doctor se ce leb ra rán , por este a ñ o , en la forma que 
determina la legislación vigente. 

A r t . 25. El rector des ignará el sitio en que hayan de cele
brarse los exámenes .» 

Por el ministerio de Ultramar se ha publicado un 
decreto cuyo articulado dice así: 

«Artículo 1.* Se aprueba el proyecto de convenio ajustado 
entre el Banco español de la Habana y la comisión de propieta
rios, industriales y comerciantes á que se refiere la comunicación 
suscrita por los individuos de la misma en 12 de Febrero ú l t imo, 
cuyas bases son las siguientes: 

1.* Obligación d compromiso por parte del Banco de entre
gar al Gobierno de ta nación, y en su representac ión al gober
nador superior civi l de la isla de Cuba, según los fuere este p i 
diendo1, hasta la cantidad de 8 millones de pesos en billetes de 
las clases que el mismo establecimiento tiene en c i rculac ión. 

2.1 Benuncia por parte del Banco á todo interés y remune
ración por razón del anticipo referido, l imitándose á obtener el 
reintegro por el Gobierno del gasto que le ocasionen las diversas 
liradas de billetes que haya de hacer por efecto de esta nego
ciación, y el quebranto que le origine la reducción de billetes 
al metáfico que le fuere pedido por el Tesoro. 

3. a Para el reembolso de los 8 millones y de las demás su
mas que conforme á la base anterior viniese á adeudar el Go
bierno se establecerá un impuesto temporal de guerra, que co
menza rá á regir desde 1.° de Marzo de es te año y te rminará 
precisamente en el momento que se hallen cubiertas dichas 
atenciones. 

4. * El importe del expresado impuesto ingresa rá semanal-
menle en la administración del Banco, sin que por motivo a lgu
no pueda dárseleotra inversión 6 deslino. 

5. * Autorización al Banco para que emita billetes de 10 y 5 
pesos on cantidad suficiente para las necesidades de la circula
ción, recomendándose á las clases representadas por la comi
sión gestora que se comprometan á recibir en toda suerte de pa
gos los billetes del Banco. 

Y 6.* Limitación á 10 pesos por persona del cambio diario 
de billetes por efectivo á fin de facilitar al Banco la emisión de 
los nuevos, indispensables para la presente negociación. 

A r t . 2.° Por consecuencia del anterior proyecto de convenio, 
se aprueba el decreto del gobernador superior c iv i l fecha 22 de 
Febrero citada, en v i r tud del que desde 1.° de Marzo seestable-

cen como arbitrios extraordinarios de guerra los siguientes: 
1. * El imuuesto de expor tac ión , exigible en todas las adua

nas de la isla al verificarse esta para la. Península ó el extranje
ro, de un escudo de plata por cada caja de azúca r . 

Dos escudos üü cónis . por cada bocoy de mascabado. 
Dos escudos por cada tercio de tabaco en rama. 
Un escudo por ca la mi l la rdo tabaco torcido. 

2. * Un recargo de 5 por 100 sobre el valor de los actuales 
derechos de importación, que se cobra rá igualmente en las 
aduanas. 

Y 3 / Por una sola vez en el corriente año económico , el r e 
cargo de un 25 por 100 sobre las cuotas para el Tesoro de las 
contribuciones industrial y de comercio, quedando exceptuados 
de él los contribuyentes cuyas cuotas sean menores de 500 es
cudos anuales. 

A r t . 3.* Por el ministerio de Ultramar se d ic ta rán las ó r d e 
nes oportunas para la ejecución del presente decre to .» 

A continuación se publica una orden dictando va
rias reylas para la ejecución de dicho decreto en cum
plimiento de lo que establece el artículo 3.* 

E l cónsul general de la República del Ecuador en 
París ha dirig'ido al ministerio de Estado el siguiente 
despacho: 

«Tengo el honor do poner en conocimiento de V . E. la co
municación que con fecha 27 de Marzo úl t imo me ha dirigido 
desde Lima el enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
del Ecuador en el Pe rú y Chile, cuya copia es como sigue: 

«Legación deL Ecuador.—Lima, Marzo 27 de 1869 .—Señor 
cónsul general: Me complazco en anunciar i V. S. que he arre
glado definitivamente con los gobiernos aliados el restableci
miento de nuestro comercio con España . A la resolueion dictada 
por el gobierno de Chile, «que r e spe ta rá los pasavantes que mi 
«gobierno ó sus agentes concedan á los barcos mercantes cs-
»pañoles para los puertos del Ecuador ,» se han adherido suce
sivamente los gobiernos de Bolivia y del P e r ú . Así pueden venir 
al Pacífico con segunda 1 los bajeles de comercio españoles pro
vistos de pasavantes ecuatorianos, y V. S. los concederá á los ar
madores de esa .nación que los soliciten para los puertos del 
Ecuador. 

Sírvase V. S., p ú a s , poner en conocimiento del comercio esta 
fausta nueva, y trasmitirla á nuestros agentes consulares en los 
puertos mas importantes de Europa á fin de que concedan igual-
monte dichos pasavantes. 

Beciba V. S. la seguridad de mi distinguida cons iderac ión .— 
El enviado extraordinario y ministro plenipotenciario del Ecua
dor en el Perú y Chile, Antonio Flores.—Sr. U . Bertraud Tour-
quet, cónsul general del Ecuador en Pa r í s .» 

Cuyo arreglo estoy seguro merece rá la mejor acogida 
de V. E., por ser de alta importancia para el comercio y la nave
gación de España con el Ecuador. 

En cumplimiento de las instrucciones que de mi gobierno 
tengo recibidas, he trasmitido á los agentes consu'ares de Euro
pa tan importante noticia, facul tándoles concedan los pasavan
tes necesarios á los buques que enarbolen el pabe l lón español y 
se destinen al Ecuador, para que no sean molestados en n i n 
guno de los p lertos del Pacífico en el caso de que tuviesen que 
hacer arribada forzosa.» 

Lo que se publica para conocimiento del comercio. 

L a carta que Víctor Hug-o ha recibido de Garibal-
di, con motivo dé la publicación de Le Rappel, es co
mo sigue: 

«Caprera 20 de A b r i l de 1869. 
Querido amigo: Os agradezco en el alma vuestra hermosa 

carta. Le Rappel, dirigido por vos, por Rocheford, por vuestros 
amigos, es un nuevo campeón d é l a libertad humana, que des
ciende á la liza. El nombre de sus redactores es la ga ran t í a de 
sus principios, y todos nosotros, soldados del derecho, le sa lu
damos con amor y grat i tud. 

El despertar del gran pueblo, querido amigo, es la esperan
za del inundo. Vemos por do quier á los pobres oprimidos, mo
verse, agitarse para obtener el derecho de v iv i r libres.. . y 
por do quier vemos que, por medio de la astucia ó de la fuerza, 
el mal triunfa. 

Hoy, la iniciativa de los hijos de 1789, es anhelada, como en 
los antiguos tierqpos el Mesías. 

¡Sacudid de una vez el letargo, y veré is con qué grat i tud 
os segui rán todos los que sufren! 

Las nuevas elecciqnes de Francia nos interesan mas que las 
nuestras, y , creedme, seguiremos las huellas del pueblo jefe. 

¡Bendiga Dios vuestros esfuerzos! 
Vuestro amigo verdadero, 

GARIBALDI.» 
— ^ ^ ^ ^ 

Por una órden del ministerio de Ultramar queda su
primido el art. 3 o, capítulo 4.°, sección tercera del 
presupuesto de gastos, y se dispone que este se susti
tuya con la capilla del vicepatrono, compuesta de las 
partidas siguientes. 

Un capellán, 1.200 escudos. 
Un sacristán colado, 480 escudos. 
Y un monaguillo, 100 escudoá. 
Asimismo ha tenido á.bien disponer el Poder Eje

cutivo que se supriman desde igual fecha las parti
das L* y 3." del artif ulo 3.°, cap. 5.° de dicha sección, 
y se reduzca la 5.1 á 200 escudos bajo el epígrafe de 
«Gastos de material y de conservación y reparación 
de los ornamentos.» poniendo á este artículo el mismo 
epígrafe que al 3.° del cap. 4.° 

Por el ministerio de Ultramar se ha decretado lo 
siguiente: 

«Artículo 1." Se reduce á 8.000 escudos anuales el sobre
sueldo del regente de la Audiencia de Manila, á 6.600 escudos 
el de los presidentes de Sala y el del fiscal, y á 6.000 el de los 
oidores. 

A r t . 2 . , Se suprimen en dicha Audiencia dos plazas de re
latores y el capel lán de dicho t r ibunal . 

A r t . 3.* El sobresueldo del oficial tercero de la secre tar ía 
del gobierno será de 400 escudos, y el del oficial cuarto de 200. 

A r t . 4." Se suprimen igualmente seis plazas de tenientes de 
cór le .» 

Por el ministerio de la Guerra se ha decretado lo si
guiente: 

«Artíclo !.* La ju r i sd icc ión de guerra res id i rá exclusiva
mente en los consejos de guerra, en los juzgados de las capi
tan ías generales de los distritos militares y en el de la coman
dancia general de Ceuta, con dependencia del Consejo Supre
mo de la Guerra, s egún establecen las Ordenanzas del ejército 
y disposiciones vigentes. 

A r t . 2.° En vir tud de lo prescrito en el ar t ículo anterior 
quedan suprimidos los fueros especiales de los cuerpos de ar
tillería é ingenieros, y sujetos todos los individuos que actual
mente los disfrutan á la jur isdicción única de guerra. 

A r t . 3.° Queda del mismo modo suprimido el fuero atractivo 
que compet ía á las expresadas jurisdicciones. 

Ar t . 4.'' Sin embargo de la supres ión de fueros especiales 
compete á los cuerpos de art i l lería é ingenieros la formación 
de sumarias sobre robo, incendio ó insulto hecho en los alma
cenes, maestranzas, parques, fábricas, guardias y salvaguardias 
de los mismos, las que instruidas que sean las e levarán en con
sulta al capitán general del distrito para que, oyendo á su au
ditor, dicte la providencia que proceda. 

A r t . 5.° Cuando las tropas de infantería, cabal ler ía y demás 
institutos del ejército se hallen agregadas al servicio de los 
cuerpos de art i l lería ó de ingenieros, q u e d a r á n sujetas á los mis
mos por los delitos y fallas que cometan en infracción de dicho 
servicio, y la revisión de la sentencia compe t i r á al capitán ge
neral del distrito; pero de los demás delitos y faltas en que in 
currieran, que no tengan re'acion con el servicio especial á que 
se hallen destinadas, conocerán los cuerpos á que pertenezcan 
con arreglo á derecho. 

Ar t . 0.° Todas las sumarias y procesos pendientes de sus-
tanciacion de los fueros suprimidos d e b e r á n ser consultados á 
los capitanes generales por los jefes que hubiesen decretado su 
formación.» 

L a Gaceta ha publicado el siguiente decreto: 
«Artículo 1." Queda suprimido el Tr ibunal Supremo de Guer

ra y Marina. 
A r t . 2.° So establece un Consejo Supremo de Guerra, cuya 

competencia y atribuciones serán las mismas del Tribunal á que 
sustituye, salvas las mo liíicaciones introducidas en ellas por los 
decretos del Gobierno Provisional de 6 y I I de Diciembre último. 

Ar t . 3." El presidente del Consejo Supremo de la Guerra se
r á un capi tán ó teniente general de ejército, y para suplirle ha
brá un vicepresidente de esta úl t ima clase. 

A r t . - i . " E l Consejo se dividirá en dos Salas, una de gobier
no y otra de justicia. La primera se c o m p o n d r á de dos conseje
ros, tenientes generales de ejército, de tres mariscales de cam
po, nn intendente de ejérci to, de un asesor letrado y del fiscal 
mili tar de la clase de brigadier. La segunda cons ta rá de tres 
ministros y un fiscal logado, y de los suplentes que el servicio 
demande. Bl Consejo tendrá un secretario brigadier de ejército. 

A r t . 5.* Las funciones de los fiscales, secretarios, relatores 
y escribano serán las mismas que en el suprimido Tribunal . 

Ar t . 6.° La secre tar ía del Consejo, el archivo, las fiscalías 
mili tar y togada y los subalternos se a r r eg l a r án á la plantilla 
adjunta, y los generales, jefes y oficiales comprendidos en ella 
disfrutarán los sueldos que en la misma se les seña la , y figura
rán para los ascensos en las escalas de sus armas respectivas. 

Cuando salgan del Consejo no t endrán otros goces, preroga-
livas ni distinciones'que las q u é correspondan á los demás gene
rales, jefes y oficiales; pero los derechos adquiridos se rán res
petados á los que se hallen en posesión de ellos. 

Ar t . 7." Los actuales funcionarios pol í t ico-mil i tares del T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina que tengan cabida en la 
plantilla del Consejo con t inuarán , si lo deseasen, pero disfru
tando solo los sueldos que en la misma se les señala; y en lo su
cesivo solo ingresa rán en el Consejo jefes y oficiales del e jé r 
cito, dándose una vacante de cada tres que ocurran á los pol í-
tico-mi'itares hasta que esta clase se extinga, y entendiéndose 
que no podrán estos optar á asimilación ni ca rác te r militar a l 
guno por razón de su destino y sueldo .» 

Por el ministerio de Marina se ha espedido UÜ de
creto declarando disuelto el cuerpo de guardias de ar
senales y disponiendo que el servicio que prestan sea 
desempeñado en lo sucesivo por compañías de infante
ría de marina. 

L a Agencia Fabra nos h a remitido los siguientes: 
«PARIS 11 (por la tarde).—El emperador ha recibido en au

diencia á lord Gilíes, el cual ha salido después inmediatamente 
para Lóndres . 

En la Bolsa se han cotizado: 
El 3 por 100 exterior español , á 29; 3 por 100 francés, 

á 71,70; 4 1(2 á 102,50. 
LONDRES 11.—Consolidados ingleses, de 92 5i8 á 3[4. 
ROMA H . — E l D i a r i o de Roma desmiente de nuevo la no

ticia de que se aplace 1? reunión del Concilio ecuménico. Dice 
que esta noticia, que persiste en propagar una parte de la pren
sa extranjera, carece de todo fundamento. 

MARSELLA 11.—Las noticias de la isla d é l a Reunión d i 
cen que han vuelto las cosas á su estado normal, y que la tran
quil idad en toda la colonia ha quedado completamente resta
blecida. 

PARIS 12.—El journal oficial del imperio no publica nin
guna medida importante. 

Aumenta cada dia la agitación con motivo de las elecciones, 
y la policía ejerce la mayor vigilancia sobre las reuniones elec-
"torales. 

FLORENCIA 12.—Hasta ahora el gabinete italiano queda de 
la manera siguiente: 

El general Menabrea, presidencia con la cartera de la Guer
ra; Ferraris. ministro de la Gobernación del reino; Mingheti, 
ministro de Justicia; MorJini , ministro de Fomento; Cambrag-
Dignv, ministro de Hacienda.» 

Del interesante libro que con el t í tu lo de La instrucción p r i 
mar ia en F i l i p i n a s acaba de publicar el Sr. Barrantes, resulta 
que en aauel extenso territorio se hablan 34 dialectos, hal lán-
dosé la lengua española en el octavo lugar, con lo cual cree
mos que basta y sobra para comprender lo que valen las exa
geraciones de los visionarios que piden derechos políticos y 
grandes innovaciones en aquel país . 

Por decieto imperial de 6 del corriente han sido nombrados 
leñadores los generales Meslin y de Lucy-Pellissac, el duque ae 
Táren lo , M r . Larrabure, el ba rón Taylor y Mr. Glande BenMW-
los cuatro primeros eran diputados, los dos últ imos sábios ñ u s -
tres y miembros ambos del Instituto. 



CRONICA HISPANO-AMERICANA 

E L DOS D E MAYO. 

En el Dos de Mayo se simboliza el acto mas grande 
y mag-nánimo del pueblo español, que no hay en los 
fastos de nuestra historia un dia mas glorioso y que 
á mas alto grado de esplendor haya colocado nuestro 
nombre. El Dos de Mayo tiene una. importancia his
tórica, no muy bien apreciada por muchos, si bien to
dos al recordarle sienten latir dentro de su pecho el 
corazón entusiasmado. ¡Ah! ese dia marca en nuestra 
patria el linde entre lo antiguo y lo nuevo, entre la 
superstición y la convicción, entre la tiranía y la l i 
bertad. En aquel supremo momento, la historíalo re
fiere, liay un pueblo que se levanta, que arroja en el 
polvo las viejas haraposas vestiduras para cambiarlas 
por las esplendentes que el ángel del progreso le pre 
sentara. No es solo, no, el alzamiento del Dos de Ma
yo la expresión de un sentimiento de ira y de inde
pendencia que hizo de una generación entera una plé
yade de héroes y de gigantes; no es solo la lacha te
naz ciclópea de un pueblo oue defiende la integridad 
de su territorio y que se 13 disputa palmo á palmo al 
atrevido extranjero á quien acosa, acorrala y persigue 
sin descanso hasta rendirle y destrozarle y vencerle: 
es además de esto la trasfiguracion gloriosa del e.ipí-
r t u por la libertad, es la regeneración de la conciencia 
por el progreso, es la entrada en la vida del pensa
miento inmortal que pieside al siglo XIX {jOV el senti
miento purísimo de la patria. • 
. La España se encontraba abandonada de sus re
yes, de los favoritos, de los altos dignatarios que ha
bían marchado á un ridículo simulacro de Congreso, 
don de íucliniron cobardemente la rodilla ante el un
gido de la victoria; y en aquellos momentos, entrega
da á s í misma, después de tres siglos de despotismo, 
á partir del reinado de Isabel la Católica, durante ios 
cque hubiese acostumbrado á regular los latidos de su 
orazon, por los preceptos del monarca y por las órde

nes de uu t i ibunal llamado Santo, inapelable en s is 
fallos, rompe con las tradiciones que la aprisionaban, 
y sintiendo levantarle robusto dentro de su alma el 
grito de su dignidad ultrajada, reta á mortal pelea 
á las macedónicas falanjes del capitán del siglo, y al 
empuñar la centellante espada para obtener la vic
toria, pulveriza con el rayo de su enojj las ferradas 
cadenas con que durante los ciólos austríaco y borbó
nico, habíanla aherrojado tantos déspotas. Y como 
era consiguiente, á la memorable lucha, en la que tan
tas batallas se libraron, y tantos rasgos de heroísmo 
lograron eclipsar á los guerreros invictos de Maratón 
y Salamina, como á los sublimes mártires de las Ter-
mópilas, siguieron las instalaciones de juntas provin
ciales, y á esta la de la junta central, que resucitaban 
los recuerdos brillantes del municipio, y á estos, la 
convocación de las inmortales Córtes de Cádiz, que 
sintetizaban el espíritu democrático de los tiempos 
modernos y la conquista del derecho y de la libertad, 
fundamentos indestructibles de la portentosa civiliza
ción de nuestro siglo. ¡Ah! qué espectáculo tan mag
nífico, en primer término el español que combate por 
su patria, mas allá el ciudadano que reintegra sus de
rechos, que entra en la vida pública, que forma pars 
te de las juntas, que interviene en los graves negocio-
del Estado, y en el fondo aauellas magníficas figuras 
de los santos patriarcas de la libertad que reunidos en 
Córtes echan los cimientos del sistema representativo, 
y entre las espesas nieblas de la superstición y el des
potismo abren paso al rayo purísimo de la divina luz 
de la idea democrática. ¡Qué ejemplo para los pue
blos, que lección para los tiranos! 

Bendita mil veces aquella ||eneracion nobilísima 
que contara con el gran poeta lírico de nuestro siglo. 
Quintana; con el primero de nuestros oradores, A r -
güelles; con el admirable historiador, Toreno; con el 
eminente y virtuoso varón, Muñoz Torrero, y con el 
general mas aguerrido, invencible como nadie, que 
cede á toda gloria y que eclipsa todos los genios mi l i 
tares; con aquel general, sin personalidad , que. es 
égida de la patria, que es salvaguardia de la liber
tad, que es alma del sentimiento hirviente de inde
pendencia, y que alentara á aquellos héroes inmorta
les durante tan largo período de prueba, avivando en 
sus pechos el fuego de la indignación, y mantuviera 
vivos, sin desmayar un punto, antes dándole nuevo 
impulso, áxada desastre, á cada derrota, el valor de 
la fe y del amor de España, el general no importa. Sí; 
bendita mil veces aquella generación incomparable; 
ella salvó la patria, ella reanimó el dormido espíritu 
de libertad, ella hizo imposible para siempre en Es
paña la restauración del despotismo y de la teocracia, 
y compatible á la península Ibérica, con el progreso 
moderno, del que se había separado aislándose en su 
servil embrutecimiento durante tantos años, en los 
que, á la manera que seca las hojas de los* árboles el 
aliento frió del otoño, el soplo del absolutismo marchi
tara en flor los gérmenes de vida que durante la epo
peya de los siete siglos había ido depositando en su 
seno, el progresivo curso de los tiempos 

Y nunca, tanto como hoy, debemos enorgullecer-
nos al recordar tan grandes hechos, porque la España 
del G9 es la única que tiene derecho á ensalzar la Es
paña de 1808. "Y tiene ese derecho, porque hoy se ha 
terminado la obra que los legisladores de Cádiz y los 
héroes de Madrid, Gerona y Zaragoza emprendieron; 
porque hoy hemos llegado al fin de la primer jornada 
de ese jigantesco drama del progreso, cuya primera y 
magnífica escena es el sacrificio heroico del Dos de 
Mayo. Y tiene ese derecho, porque la España del 69 es 

la única que puede llegar al mausoleo donde se en
cierran los restos mortales de aquellos jigantes, y al 
evocar sus nombres queridos, decirles: «Ved, vuestra 
obra está terminada: os levantásteís valerosos á de
fender la independencia de la patria, á exterminar el 
absolutismo y la teocracia, y á inaugurar la era de la 
libertad, y España se halla respetada por las demás 
naciones, curada de la lepra borbónica que la corroía, 
y próxima á realizar, en su primer desenvolvimiento, 
la sublime idea de la democracia. Vuestra obra, en su 
primer período de desarrollo, está terminada: conclu
yó para siempre en nuestra hermosa Península la es
clavitud la teocracia y el absolutismo: vuestros esfuer
zos no fueron inútiles, vuestra constancia y vuestra 
entereza no han sido vanas, el triunfo mas completo 
ha coronado vuestra obra, y de hoy mas recibiréis en 
el cíelo las bendiciones entusiastas y sinceras de un 
pueblo libre.» 

No lo olviden los tíranos, no lo olviden los Césares: 
á siglos de oscurantismo siguen siempre en la historia 
movimientos revolucionarios , como el del año de 
1808, para venir á terminar en su primer período de 
desarrollo con acontecimientos tan faustas y memora
bles para los pueblos, como el que hoy está determi
nándose en nuestra patria. La libertad es invencible; 
toda restauración es quimérica, y si por acaso hay 
Quijotes del absolutismo que pretenden, si los hay, ha
blamos en hipótesis, arrojar en la balanza del destino 
la espada de Brenno para inclinar el fiel hácia dinas
tías execradas, y que han sufrido el castigo á que por 
sus crímenes se hicieron acreedoras, no echen en olvi
do todo ese largo y glorioso período que empieza en 
el Dos de Mayo, y que ha venido á terminar en la ba
talla de Alcolea, porque en todos tiempos, para resistir 
á la agresión ilegítima y á intervenciones absurdas, 
se levantan aquí leyes y genios como los Milciades 
-y No importa, que saben destruir las mas invencibles 
falanjes pretorianas, y para borrar del libro de la v i 
da las estúpidas tradiciones de la tiranía, la pode
rosa voz de temibles Gracos, que conciten la ilustre 
pléyade de la inteligencia y de la firmeza de volun
tad, que está eternamente vigilante guardando las ta
blas de la ley en las que se contiene la idea regene
radora, y que jamás dejará huelle impunemente el 
supersticioso despotismo con su innoble planta, depó
sito tan respetable como sagrado. 

G. CALVO ASEXSIO. 

R E F O R M A S E N L A ADMINISTRACION D E OBRAS P U B L I C A S . 

Es preciso no olvidarse de que hay que llevar á ca
bo grandes reformas, no solo para introducir en los 
presupuestos del Estado las mayores economías posi
bles, sino también para simplificar el mecanismo ad
ministrativo. Nosotros creemos que en los departa
mentos de los respectivos ministerios podría trabajar
se en este terreno con gran provecho, sin necesidad 
de prejuzgar en nada los puntos cardinales de que las 
Córtes se han de ocupar; y en justificación de esta idea 
vamos hoy á hacer algunas indicaciones referentes á 
la administración de obras públicas.-

Varias veces nos hemos ocupado de la inutilidad 
de la junta consultiva de este ramo, y de la conve
niencia de suprimirla: como elemento facultativo es 
innecesaria, existiendo en las provincias jefes con un 
carácter y funciones análogas á las suyas; y como 
elemento administrativo, la existencia dé una institu
ción puramente facultativa es un absurdo manifiesto. 
Pudiéramos demostrar la exactitud de esta apreciación 
de una manera práctica y evidente pura todo el mun
do, por medio del exámea de algunos dictámenes de 
aquella corporación; pero la índole y proporciones de 
nuestro periódico no se adaptan á este trabajo. En su 
defecto, llamaremos la atención hácia algunas consi
deraciones que tenemos por irrebatibles. Los jefes de 
provincia ¿oírecen ó no las garantías de aptitud ne
cesarias en la dirección y fiscalización que están l la
mados á ejercer? Son ingenieros que han recorrido 
toda la escala que comprende el ejercicio práctico de 
su profesión, al menos así se dá por supuesto cuando 
llegan á aquella altura, y con esto tienen ya opción, 
bien á ingresar en tal categoría, como en la de ins
pectores de distrito para formar parte de la junta con
sultiva; solo es cuestión de que haya ó no vacantes, 
y no cabe, por lo tanto, el aducir diferencias en favor 
de aquella por lo que toca á garantías de acierto en 
materias facultativas. Y en punto á todos los asuntos 
que no sean de esta índole, ¿á qué objeto pueden satis
facer sus dictámenes? Absolutamente á ninguno, como 
no sea el de crear un trámite mas y relevar á la d i -
recsíon general del ramo del trabajo que debiera ser 
de su exclusiva competencia. 

Veinte, si no recordamos mal, son los individuos 
de que se compone la junta en sus diferentes catego
rías. ¡Lástima de fuerza perdida, cuando tan buenos 
servicios podría prestar en-las provincias bajo la base 
de un buen arreglo general del personal facultativo! 

La residencia de los inspectores en sus respectivos 
distritos, recorriendo todas las provincias de que se 
componen durante seis meses del año, según á ello 
están obligados, es sabido que no se verifica estricta
mente, á pesar de gozar aquellos funcionarios la in 
demnización de 3.000 rs. mensuales, además de su 
asignación fija, que monta otro tanto. Es verdad que 
esta indemnización solo debe contarse por el tiempo 
que realmente dure la expedición, pero esto es lo menos-, 

lo importante es el servicio. Las tales inspecciones son 
meramente formularias; un viaje de verano, un espar
cimiento , y en realidad no pueden ser otra cosa. El . 
cúmulo de negocios de los distritos y su variada y 
compleja naturaleza no consienten en modo alguno al 
inspector formar de ellos juicio ni resolver las dificul
tades que se le propongan sino á ojo de buen cubero, 
como suele decirse/Los mismos jefes de provincia que 
tienen en ellas su residencia fija, apenas si alcanzan 
á mas respecto al servicio de que están encargados. 

Y á propósito de estos jefes y de la mayor parte 
del personal subalterno de ingenieros, ¿por qué han 
de estar meramente invertidos- en la redacción de ofi
cios y en la formación de cuentas, ó sea en simples 
trabajos de bufete? Es vergonzoso que á los tres ó cua
tro años de haber salido de la escuela especial un in 
geniero—pues no se extiende generalmente á mucho 
mas su ejercicio efectivo en los estudios de proyectos— 
es vergonzoso, decimos, verle asimilado por sus fun
ciones al mas rutinario empleado de cualquier oficina 
de la administración, sin que vuelva á tomar en sus 
manos un instrumento ni á practicar trabajo alguno 
de los de su especialidad. Así los proyectos, exclusiva
mente confiados á los ayudantes del cuerpo y á los i n 
genieros aspirantes ó en práctica, contienen tales er
rores y disparates, que casi siempre. ^ ir á realizarse 
las obras, dan motivo á cambios radicales con el con
siguiente perjuicio por los gastos y perturbaciones que 
causan. 

Convendría, pues, separar los trabajos facultativos 
de los rutinarios de la contabilidad y otros de esta ín -
dolé, que si no absorben realmente todo el tiempo á 
los ingenieros, les ofrecen un protesto para cohones
tar la moralidad con que es sabido se conducen en los 
distritos las operaciones mas importantes del servicio. 

El asunto de las indemnizaciones que mensual-
mente percibe el personal facultativo de caminos, me
rece también fijar sériamente la atención del señor 
ministro de Fomento; pues además de ser aquellas un 
sobresueldo injustificado, el Estado, respecto de su 
abono, se halla completamente entregado á la buena 
fe y moralidad de sus agentes; es decir, de los mismos 
agentes interesados en la percepción, y no se nos ne
ga rá que en esto pueden ocurrir abusos de gran im
portancia. 

Auméntense los sueldos, si es menester; los funcio
narios públicos, y especialmente los facultativos, de
ben ser bien "remunerados; pero en cambio échense 
abajo todas las prácticas viciosas, así en el desempeño 
del servicio como en punto á emolumentos: el trabajo 
y su precio deben ser bien detinidos y precisados 
para que no induzcan á inmoralidad. 

En punto á obras, no comprendemos cómo aun se 
conservan trabajos por administración, sino es para 
fomentar la holgazanería ó el socialismo ú otra cosa 
peor, con lo cual se crea á la par una competencia 
ruinosa á las industrias privadas que solo viven del 
jornal bien aprovechado. Si se pesaran bienios funes
tos efectos que producen al Estado y á la sociedad 
los trabajos públicos por administración, no creeinos 
que hubiera ministro, n i autoridad de n ingún ójrden, 
que estimase en algo el bien de la patria, que se 
atreviese á gravar su conciencia con la responsabili
dad de promoverlos, autorizarlos, ni consentirlos. 

Contrátense bajo licitación todas las obras públi
cas sin excepción, si no se quiere destruir lo que hay 
de mas trascendencia para el buen órden de la so
ciedad, que es la eficacia del trabajo elemental. 

Tocante al ramo de obras nuevas de carreteras; 
ya sabemos que en su mayor parte se ejecutan por 
contrata; pero ello es que existen no p^bas excep
ciones, siendo así que no puede haber motivo alguno 
que las justifique; y además falta extender el sistema 
a todos los trabajos de conservación que hoy se veri
fican por los peones camineros, con lo cual se g'anaria 
mucho en la bondad de este servicio y eu la economía 
de su costo. 

Nos limitamos por hoy á estas indicaciones, en la 
convicción, aunque breves, de que son el eco de la 
opinión en punto á las reformas que con mas urgencia 
reclama el servicio d? obras públicas. 

J . FERRÉS Y VIROLAS. 

L A F U E R Z A D E L A I D E A . 

«¿Cuál es el hombre pensador, el hombre de cora
zón y de razón, de religión y de esperanza que al pre
guntarse á sí mismo delante de Dios y á la vista de 
una sociedad que se derrumba y cae de anomalía y de 
vejez, no se diga interiormente soy revolucionario''» 

Estas palabras del eminente Lamartine tienen en 
la actualidad perfecta aplicación en nuestra patria. 
En el raes de Setiembre cayó el trono de Isabel I I an 
medio, no de la ira. sino del silencio del pueblo; y ha
cemos notar que en medio del silencio, porque como 
decia Mirabeau, el silencio de los pueblos es la gran 
lección de los reyes. 

La caída de la hija de Fernando V I I , no significa 
el cambio de una persona; no entraña tampoco el cam
bio de una dinastía, no: significa el derrumbamiento 
del antiguo régimen y la aparición del principio de
mocrático, que es el derecho. Y esto ha venido por la 
fuerza necesaria de los acontecimientos; ha venido, 
porque la vida de las naciones, del propio modo que 
la de la humanidad entera, esesencialmente progresi
va; y la ley del progreso es fatal é indeclinable y se 
cumple misteriosamente á pesar de los hombres y de 
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los partidos en contra interesados. Si no hubieran exis
tido las naves de Topete en Cádiz, los mártires de Bé-
jar, Alcoy y Santander, y la espada de Serrano en Al -
colea, hubiera habido otro acontecimiento en virtud 
del que la revolución se habria verificado; porque los 
generales que hicieron el movimiento de Setiembre 
no son otra cosa, seg-un ha dicha un gran orador en 
el Parlamento, que el brazo que dio fuegro á los mate
riales amontonados durante unalarg-a série de tiempo. 

Pero cuando en la vida de un pueblo se verifica 
una gran evolución progresiva, todo se ag-ita, todo se 
conmueve: la idea que se va y que pug-na por no ba
jar á la tumba; el grrito de despecho lanzado por los 
intereses creados á la sombra de la inmoralidad y del 
abuso; el miedo al porvenir en los pusilánimes y la 
indiferencia en los excépticos: todo esto crea un esta
do de malestar inexplicable para los que, poco pensa
dores, no comprenden que todas las grandes crisis 
producen los mismos efectos que acabamos de apun
tar, lo mismo en la vida de las naciones que en el 
modo de ser de los individuos, cuando se verifica el 
tránsito de una á otra edad. 

Por eso los que sueñan con la restauración ó con 
el advenimiento de Cárlos siete, que representan el an-
tig-uo rég-imen.se ciernen en brazos de unalamentable 
utopia, porque es imposible que deje de realizarse 
una ley providencial, cual es la del progreso. 

Podría suceder que por impaciencias injustifica
das, por falta de patriotismo en ciertos hombres y por 
multitud de concausas, por un momento tan solo le
vantase la cabeza la idea antig-ua, no por eso habria 
muerto la .revolución, no: se paralizaría por un ins
tante; pero durante esta parálisis las ideas se difun
den mas y mas y acumulándose y ¡íreparándose las 
fuerzas á nueva acción, estallan por fin aquellas de 
una manera incontrastable. 

Este fenómeno le hemos visto ya reproducirse va
rias veces en nuestra patria. L a idea moderna ya en
carnada en el corazón de los españoles, se condensó 
en la Constitución de 1812 y fué comprimida en el 
año 14 por un rey traidor y cobarde; por un rey que 
felicitaba al déspota Napoleón por las victorias conse-
g-uidas contra los españoles, seg-uu consta en sus car
tas dirigidas desde Valencey. 

Seis años de persecución; seis años durante los que 
los liberales gremian en la emigración ó arrastraban 
una cadena en los presidios, ó espiraban como el cri
minal en el cadalso, no fueron bastante á impedir que 
en 1820 estallase nuevamente la idea de libertad, sien
do necesario para comprimirla de nuevo una série de 
traiciones por parte de Fernando VII y las bayonetas 
extranjeras de los cien mil hijos de San Luis. 

Trascurren nueve años, durante los que en esta na
ción desgraciada álzase tan solo la voz sombría del ab
solutismo, mientras que los hijos de la libertad arras
tran mísera existencia en suelo extraño, hasta que la 
mano de una mujer les abre en 1832 las puertas de 
la patria. 

Desde entonces hasta la fecha el absolutismo no ha 
vuelto á ser poder, y no teniendo descaro suficiente se 
cubrió la faz con una careta y apareció el moderantis-
mo con las contradanzas que aprendió en la escuela fa
tal de Luis Felipe. 

E l partido moderado, que no representaba ning-u-
na idea fija, sino que seg-uia paso á paso la política 
del justo medio, que era la política personal de aquel 
monarca, quedó, al decir de un ilustrado escritor con
temporáneo, haciendo piruetas sin concierto, como un 
grupo de bailarines que hubieran perdido su director, 
cuando desanareció de la escena política Luis Felipe. 

Desde l^fe hasta 1868, la idea liberal, representa
da en el poder por el partido progresista, ha brillado 
por alg-unos instantes, cayendo rápidamente por cau
sas que en este artículo no hemos de referir, pero que 
deben estar en la conciencia de los liberales todos; y 
durante la época comprendida entre las dos últimas 
fechas que dejamos apuntadas, el partido moderado ha 
ejercido su maléfica acción en las regiones oficiales, 
poniendo enjuega farsas indígenas, y valiéndose para 
conservar el poder, no por la fuerza de la idea, sino 
por medio de la fuerza, de medidas terroríficas, como 
los fusilamientos del año 48, la cacería de la noche de 
San Daniel y las últimas deportaciones de González 
Brabo. 

Pero el gran mal que el partido moderado causó en 
política ha consistido principalmente en emplear para 
sus reaccionarios fines un sistema verdaderamente 
dig-no de la cabeza de Maquiavelo. 

Se propuso desacreditar el sistema constitución 
ai para llegar cautelosamente al absolutismo. De aquí, 
aquellas elecciones, verdaderas mogigangas, en que 
representaban el principal papel los caciques de los 
pueblos marchando al frente de un cuerpo electoral 
cuyo estómago se hallaba saturado de carne y de 
vúao conque el futuro diputado les obsequiaba. De 
aquí, aquellos dóciles Congresos que se levantaban 
como un solo hombre á la voz de un Narvaez, ó de 
un González Brabo. 

Pues bien; á pesar del terror unas veces y otras á 
pesar de Farisaísmo, la idea de libertad no ha podido 
ser aniquilada porque la libertad es el derecho, y el 
derecho es la condición indispensable de la vida so
cial. 

Por eso los verdaderamente liberales; los hombres 
de ánimo levantado; los hombres que tienen fe en una 
idea deben permanecer tranquilos, en la seguridad 
deque la causa de la revolución no puede morir, 
puesto que el movimiento de Setiembre no significa 
un alzamientomiUtar ni un motín del pueblo; no: es la 

idea moderna que se abre paso; es la verdad que se le
vanta sobre las ruinas del error; es la justicia que se 
eleva majestuosa sobre los escombros del abuso; es, 
en fin, una evolución progresiva y necesaria en el 
modo de ser de nuestra patria. 

Pero es preciso tener en cuenta (y concluimos con 
est?i observación final del ilustre autor de la Histo
ria de los Gironainos): «Que el tiempo arrastra á los 
'•que se le oponen del mismo modo que á los que se 
«adelantan á él y quieren principiar su curso con sus 
"deseosy sus votos. Su corriente (dice) es tan rápida 
»y tan irresistible, que los que reman con mas vigor y 
«creen subir por su curso, se encuentran insensible-
)> mente muy distantes del horizonte que anhelaban 
»y llegan á asombrarse cuando miden el camino que 
»han hecho involuntariamente. » L a observación que 
dejamos trascrita cuadra de lleno ai partido republi
cano español, que quiere desde luego plantear una 
forma de gobierno que hoy solo puede admitirse co
mo ideal contando siempre con que nos referimos á la 
República unitaria; pues en cuanto á la forma fedeial, 
es preciso convenir que solo puede tener vida en 
aquellos pueblos que se han ido desenvolviendo en el 
tiempo bajo esta forma como sucede con la Suiza, 
que se ha constituido por sucesiva agregación de 
cantones; pero en España no militan las razones que 
en aquel pueblo, y como ideal tan solo puede admi
tirse por las condiciones históricas de este país la 
República unitaria. 

Por todo lo cual, si los republicanos lograsen el 
triunfo , seria un triunfo momentáneo, porque se 
habrían adelantado al tiempo y violarían la ley del 
progreso del mismo modo que los absolutistas , en
contrando también, como ellos, el castigo de los 
que pretenden detener el curso irresistible de una ley 
histórica. , 

JOSÉ GONZÁLEZ SERRANO. 

COMPARACIONES. 

Es cosa que merece la pena el pararse á comparar 
los actos de los liberales con los actos de los neos. 

Los liberales, á quienes se quiere pintar como unos 
mónstruos, como unos hombres sin conciencia y sin 
sentimientos generosos y caritativos, demuestran 
siempre todo lo contrario obrando con lealtad y de
mostrando sin cesar los nobles impulsos de su alma. 

Los neos, que se jactan de religiosos y de amantes 
del prójimo, revelan á su vez, en cuantas ocasiones se 
les presentan, qu;5 su religión es el interés y su amor 
al prójimo el ódio á los que se resisten á ser explota
dos por ellos. 

Se hace en Setiembre la revolución; el pueblo es
taba ofendido hasta lo sumo y no hay un desmán que 
lamentar. Se proclaman ios principios revoluciona
rios y la libertad luce para todos, para amigos y para 
enemigos, para liberales y para reaccionarios. A es
tos se les permite que hablen, que escriban, que se re
únan, que se asocien para combatir á los mismos que 
después de ser sus víctimas los vencieron. 

Antes los neo-católicos y clericales, los hombres 
de religión abofeteaban á sus adversarios, los opri
mían, los maltrataban, se cebaban en ellos; viene 
después el triunfo de la revolución, y los abofetea
dos, los maltratados y ios oprimidos, sin jaccarse de 
confesarse y comulgar todas las semanas, conceden 
libertad, conceden derechos, conceden amplitud á 
aquellos que fueron sus verdugos. Pueblo español, 
compara y di quiénes son entre ambos bandos los 
hombros verdaderamente religiosos. 

Pues bien; esa misma diferencia en el modo de 
obrar, ese abismo que separa á los liberales de los neo
católicos, resalta de igual manera en el conjunto 
que en los detalles, en el panorama general de su 
respectiva conducta que en mil y mil hechos aislados 
todos expresivos, todos elocuentes. 

Los liberales levantan en las Córtes la bandera de 
la abolición de la pena de muerte, y los curas que se 
sientan en las Córtes, esos curas que predican caridad 
evangélica, protestan contra la abolición de la pena 
de muerte, y hasta abandonan el salón por no sancio
nar tan humanitario principio. 

Condena el Papa al último suplicio á dos hombres 
desdichados, y los liberales, no solo españoles sino de 
txlos los países, soalzan en un unánime grito para 
pedir su perdón, para que el representante de Jesucris
to en la tierra no los haga ahorcar. Los neo-católi
cos, por el contrario, no solo no hacen lo mismo, si 
no que aplauden su condena, y por medio de sus ór 
ganos en la prensa declaran que están muy bien 
ahorcados. 

Asesinan en una catedral á un funcionario del Go
bierno. De todas partes llueven protestas contra ese 
acto salvaje; las diputaciones, los municipios, todo el 
mundo expresa en voz alta su indignación contra el 
nefando crimen. jY una exposición que corre todas 
las iglesias de Madrid para conseguir firmas con 
igual objeto, solo logra que se escriban á su pié tres 
nombres! E l clero católico no quiere protestar contra 
el asesinato. 

Seria menester mucho tiempo y muchísimo espa
cio para recordar los innumerables pormenores aná
logos que señalan siempre la distancia que separa á 
los liberales de los neos. ¿Quién ha dejado miles de ve
ces los cadáveres de sus hermanos pudriéndose al aire 
libre sin querer darles sepultura? Ese clero que tacha 

á los liberales de anti-religiosos. Y en cambio los 
liberales proyectan construir cementerios civiles don
de sea acogido indistintamente el moro y el cristiano 
porque los liberales no aborrecen á nadie, y mucho 
menos quieren que los rencores traspasen el sagrado 
límite de la tumba. 

Ved las discusiones que tienen lugar en las Cons
tituyentes. Cuando en su recinto oigáis resonar pa
labras de tolerancia, de respeto á la conciencia a^e-
na, de benevolencia y de humanidad, no tenéis que 
preguntar quién las pronuncia: de seguro es un l i 
beral. 

tiuando, por el contrarío, oigáis que se pide tira
nía, coacción, leyes de ódio contra los extranjeros in
transigencia y empleo de fuerza y violencia, no pre
guntéis tampoco quién habla de ese modo: segura
mente es, ó el canónigo de Vitoria, ó el obispo de 
Jaén, ó el arzobispo de Santiago. 

Pueblo español: ¿no te dicen nada esas comparacio
nes? Pues ellas bastan para indicar quién es tu amio-o 
y quién es tu enemigo; quién te ama y quién quiere 
ser tu amo; quién te sirve y quién te estruja. Ten, 
pues, en la memoria todo esto para que te sirva de lí
nea de conducta. Piensa especialmente que un movi
miento reaccionario, si llegase á triunfar, seria el des
encadenamiento de venganzas atroces. L a revolución, 
generosa y magnánima, perdonó y olvidó; pero eí 
partido clerical ni olvida ni perdona. Si consiguiese 
volver á imperar, el destierro, el garrote, las cárce
les, todo le parecería poco. Prendería, perseguiría, 
ahogaría la palabra, mataría la prensa, se ensañaría! 
se revolvería como un furioso, y á los tildados de li
berales y á sus hijos y á sus parientes y á sus amigos 
los trataría con un encarnizamiento indecible. 

Hoy es, y á pesar de estar vencido, predica la 
guerra civil en los pulpitos y en los periódicos. E l 
día que venciera no imitaría ciertamente la magnani
midad de los revolucionarios. 

Verdad es que nosotros los partidarios de la liber
tad somos, según se dice, anti-religiosos, aunque 
practicamos el verdadero amor al prójimo que es la 
mejor religión, mientras los neos aborrecen á todo el 
que no se les humilla, aunque en cambio se dan gol
pes de pecho y rezan el rosario después de salir del 
club de la sacristía y de repartir trabucos. ¡Viva el 
partido religioso! Pero líbreos el cielo de él españoles, 
porque con su santo celo os pondría gustoso en unas 
parrillas ad majorem Del gloriam. 

JUAN ALONSO Y EGÜILAZ. 

UÍN T R I S T E A N I V E R S A R I O . 

Se suceden tan rápidamente los acontecimientos, 
son tan notables los ocurridos en breve tiempo, qué 
no extraño que la España del 69 olvide lo que fué 
en 1848. Y sin embargo, en aquel año de conflagra
ción en toda la Europa, se libró una desigual batalla 
en nuestra patria entre la autoridad llevada al mas 
odioso despotismo por un general cuyas glorias mili
tares nadie ha llegado á conocer, y á quien algunos 
comensales no dudaron en ridiculizar apellidándole 
César, y entre la libertad que reclamaba un pueblo 
digno de poseerla porque, añadiendo uno mas á los 
mil ejemplos de su historia, acababa de conquistarla 
y sellar su triunfo con abundante generosa sangre en 
una lucha tristemente épica de siete largos años. 

Episodios por siempre memorables de aquella te
naz contienda, serán i is jornadas del 26 de Marzo y 7 
de Mayo del 48; que si en ellas la revolución fué ven
cida no pudo ser domada, y su idea sacrosanta se 
acogió al cerebro y se encariñó con cuantos no podían 
sufrir con calma la humillación del país entregado á 
merced de los iadividuos de la famosa ronda de capa, 
cohorte adecuada á tales tiranuelos, y andando el 
tiempo habria de triunfar completamente hasta arro
jar con marcado desprecio una dinastía incompatible 
con nuestra dignidad y nuestra honra. 

E n uno y otro día se probó de un modo acabado la 
necesidad de apelar á las armas, porque si lá insur
rección es un crimen, cuando se halla injustificada y 
pueden ejercerse todos los derechos, hay momentos 
críticos en que mas vale morir lidiando como buenos, 
que llevar abrumada la conciencia con el peso enorme 
de la ignominia y huérfano el coraron de tpdo senti
miento noble al no observar en derredor mas que mi
seria y podredumbre. 

Los hechos de aquellos nefastos días todos lós re
cuerdan, y aunque quisiéramos relatarlos conociéndo
los como los conocemos demasiado, puesto que nos 
afectaron en cuanto de mas augusto y venerable tiene 
el hombre, no respondemos de la templanza que nos 
falta siempre que encontramos la injusticia y notamos 
la ausencia de la proverbial española hidalguía. Bás
tanos para prueba, que aparte de las deportaciones en 
masa, á las que los moderados con imprudente len
guaje llamaban simples cambios de domicilio, las mas 
veces por motivos livianos cuando no con pretestos 
fútiles, de los muchos que apresaron el 7 de Mayo, 
cuyo día especialmente conmemoramos, fueron sor
teados 13 paisanos y soldados y pasados por las armas 
en la inolvidable tarde de aquel mismo día, entre ellos 
uno de los primeros conducido en un colchón con las 
heridas abiertas desde la madrugada, acabado por el 
dolor, agotadas sus fuerzas, sin que ninguno de los 
miserables que podían y debían hacerlo, ya que care
cían de todo sentimiento evangélico, hubieran al me-
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nos pretendido evitar á la posteridad la narración de 
tan vandálicos actos. 

•Hemos de referir los muertos cobardemente en la 
calle Maj'or por una descarg-a de fusilería, de la que 
fueron además víctimas algunos inocentes que por. 
allí pasaban casualmente? ¿Tendremos valor siquiera, 
y esto es horrible, para manifestar cómo al ser condu
cidos varios paisanos desde la Plaza Mavor al cuartel-
de Santa Isabel, alg-unos por el grave delito de estar 
en su casa, se les fusiló villanamente en la calle de 
Atocha, frente á la parroquia de San Sebastian, solo 
porque el comandante de la fuerza de quien no nos 
queremos acordar y al que no calificamos, vió que la 
g-ente se quejaba de los infelices presos, y al procla
mar su inocencia pedia con lágrimas en los ojos su 
preciosa libertad? ¿Ig'nora alg-uno, por si esto pudiera 
disculparse en el calor de la refrieg"», como si nues
tra caballerosidad ya se hubiera exting-uido, que al 
bravo tambor mayor del regimiento de España se le 
privó también de la existencia á los cinco días después, 
esto es, á sangre fría, y cuando el órden ya mnaba en 
Varsovia?... 

Esto es demasiado elocuente para nuestro objeto 
de justificar que el 7 de Mayo de 1848 fué tan des
graciado para la causa de la libertad, como deshonro
so para el buen nombre de la patria, y uno de los que 
mas pusieron de relieve de lo que son capaces los que 
tan sarcásticamente se llaman moderados. 

Sirvan de paso esías líneas de refutación á cierto 
historiador, D. Juan Rico y Amat, que al escribir na
da menos que la Historia política y parlamentaria de Es
paña, asienta gravemente que, aunque fueron dester
radas 1.014 personas, «nadie puede neg'ar, y la his-
«toria debe corsignarlo, que fué el primer ministerio 
»en España (el de Narvaez por supuesto) que no man-
«chó sus triunfos con la sangre délos vencidos.» Y 
á renglón seguido, que «ni una sola ejecución se llevó 
á cabo.» Tiene razón, por desgracia: no fué una sola, 
sino muchas y arbitrarias. Quien tal idea tiene forma
da de la historia, sin duda escribió la suya de memo
ria; pues no Queremos suponer ocultara tales actos de 
barbarie, trabajando á sabiendas pro domo sua. 

Afortunadamente ha llegado el tiempo de que se 
haga luz sobre tantos y tantos desfigurados sucesos; 
y las costumbres públicas han adelantado de modo, y 
las luchas políticas se han suavizado de tal manera, 
que es de esperar llegue el día feliz en que no tenga 
que ocuparse la historia de semejantes atentados. E n 
tre tanto, hoy que al grito de ¡Viva la España con 
honra! la hemos alcanzado con la libertad su insepa
rable compañera, ¿no consagraremos un recuerdo á 
los héroes, á los mártires que escribieron con su san
gre una página mas para la historia de nuestras l i 
bertades? No lo creemos posible los que pensamos que 
la4ingratitud de los pueblos es el mayor de sus críme
nes, y por el que tarde ó temprano son tan severa co
mo justamente castigados. 

MANUEL FERNANDEZ DE LA VEGA. 

SOLUCION D E L A C C E S T I O N R E L I G I O S A . 

para qué suponer si los habitantes del país tienen es
tas ó las otras creencias; declárese el derecho simple
mente y no se haga mas. Toda otra cosa desdice de 
la severidad de la ley. • 

Tal es la opinión general de todos los liberales 
avanzados acerca de la solución de la cuestión religio
sa, y tal es, por consiguiente, la nuestra. 

Reconozcamos, no obstante, á pesar de tales de
fectos, que realmente se ha dado un paso en el cami
no del progreso, rompiendo la funesta unidad católica 
que nos tenia como segregados de la Europa civiliza
da, y que, entre otros muchos males, había estancado 
durante siglos los adelantos morales é intelectuales de 
nuestra patria. ¡Cuánto tiempo y cuántos esfuerzos 
ha costado el llegar á este resultado! Solo él basta 
para hacer comprender el gran empuje de la revolu
ción de Setiembre, y para infundir en nuestro corazón 
grandes esperanzas. Adelante, pues, y procuremos 
todos inspirarnos en altas y nobles ideas para resolver 
sucesivamente de un modo digno los importantes pro
blemas que aun quedan en pié, cimentando así sólida
mente la felicidad de la patria. 

JACINTO BELTRAN. 

Una sensación extraña, mezclada de alegría y de 
pesadumbre invadió nuestro ánimo al ver votado el 
artículo 21 de la Constitución por 164 votos contra 40. 
Verdad es que con esa votación ha terminado en E s 
paña el largo y brutal reinado de la intolerancia reli
giosa. Verdad es que el principio de la libertad de cul
tos queda ya establecido, para nunca mas desapare
cer de nuestra patria; pero ¿por qué los hombres han 
de empañar, como sucedió, el brillo de sus mas lauda
bles hechos con restricciones dolorosas? 

Comprendemos, aunque con harto sentimiento, que 
no huya habido aun bastante valor para establecer la 
independencia de la Iglesia y del Estado, que es la 
fórmula perfecta de la solución de la cuestión religio
sa; pero ni á darnos cuenta llegamos del criterio que 
ha presidido en el seno de la comisión para aferrarse 
tenazmente á la redacción del artículo 21 sin introdu
cir en él la mas leve variante, arrastrando consigo á 
la Cámara y haciéndole aprobar tal y cqpio salió de 
sus manos. 

En vano se haif presentado enmiendas numerosas; 
en vano esas enmiendas han sido calorosa' y elocuen
temente defendidas; todo ha sido inútil. En el extran
jero leerán el texto del artículo y se sonreirán desde
ñosamente al ver que al establecerse en España la l i 
bertad de cultos se relega á los hijos del país á un úl
timo párrafo como por vía de limosna. Así diarios im
pregnados del verdadero espíritu liberal, como La Re
toma, Los Sucesos y otros, no vacilan en decir que el 
artículo está redactado de una manera vergonzante 

Y lo que mas nos duele en ello no es ya la timidez 
que el texto del artículo revela, sino la piferilidad con 
que al otorgar, ó mejor dicho, al reconocer un derecho, 
parece que quiere protestarse todavía contra él. 

En ese simultáneo conceder y resistir creemos ver 
la imágen de una criatura, de un niño que, obligado 
a regalar un juguete, le regala, en efecto, pero acom
pañándole de un gesto de infantil enfado, con lo cual 
pierde el regalo todo su mérito. Si la libertad de cul
tos al fin y al cabo se establece, ¿por qué hablar de los 
españoles en un tono que en el fondo es despreciati
vo, como para vengarse de haber tenido que hacer lo 
Que se ha hecho? ¿A qué ese desahogo que en resumi
das cuentas es inútil, y que en cambio desvirtúa la 
concesión? Por otra parte, en una Constitución no hay 

L O S P R E S U P U E S T O S . 

No nos hemos ocupado sino somera y brevemente 
del presupuesto de ingresos presentado por el Sr. F i -
guerola, porque para nosotros el problema capital de 
la revolución reside en el de gastos. Ciertamente no 
todos los recursos del Tesoro aceptados por el minis
tro de Hacienda son legítimos á los ojos de la cien
cia, que solo tiene por buenos los impuestos directos; 
ciertament^aun algún impuesto directo, como el per
sonal, bueno en su ciencia, está mal desarrollado; 
ciertamente los ingresos calculados en algunos ramos, 
es posible que no correspondan á lo que de ellos se es
pera, pero repetimos que, por ahora, no tanto urge 
que el sistema tributario sea perfecto y que se calcule 
matemáticamente la recaudación hasta el punto de no 
errar en un millón de mas ó de menos, como el esta-' 
blecer una reducción notabilísima en los gastos anua
les del país, reducción que permita dedicar íntegros 
todos los recursos extraordinarios á la extinción gra
dual de la deuda, y que imposibilite, sobre todo, défi
cits incesantes, capaces de hacer caer en el abismo 
las riquezas mas fabulosas. 

Hay que tener en cuenta que el presupuesto de 
gastos, tal como se presente á las Córtes, será á la 
vezcuestion de vida ó muerte para el contribuyente, 
y reflejo exacto y fidelísimo del criterio político y 
gubernativo del ministerio que autorice su presenta
ción. En ese presupuesto, en sus líneas de números, 
en sus columnas de cifras, se ha de ver si el ministro 
de Hacienda en particular y el Poder Ejeeutivo en ge
neral se han formado una j usta idea de lo que es la 
institución del Estado y de las relaciones que esa ins
titución debe mantener con las demás esferas sociales. 
Y no se crea que nosotros pretendemos que esa cues
tión de las relaciones entre el Estado y la sociedad se 
resuelva hoy de una manera radical, y tal como la 
resuelve sobre el papel de un modo absoluto la cien
cia. Comprendemos y aun juzgamos indispensable 
que se obtempere á las circunstancias y que se hagan 
las cosas poco á poco; pero queremos que al menos 
se emprenda el gran camino, y que todas las reformas 
que se introduzcan se dirijan hácia una solución ra
dical. 

Las economías decentes y fecundas no se logran 
suprimiendo dos empleados de cada cinco en una de
pendencia, ni rebajando veinte, ó treinta, ó cincuenta 
mil duros en un ministerio; estas son nimiedades esté 
riles. Lo que hay que hacer es empezar á podar con 
mano firme el árbol del Estado, empezar á quitarle 
ocupaciones perjudiciales, empezar á impedirle ejercer 
atribuciones y ejecutar servicios que de ningún modo 
le competen. Hay ministerios enteros que de nada 
aprovechan, hay oficinas que deben desaparecer de 
raíz, hay dependencias que radican en su centro ad
ministrativo, y corresponde á otro, hay en suma un 
cáos terrible que debe exclarecerse á toda costa. Si la 
revolución, aparte de ciertos derechos políticos, ha de 
merecer nombre de tal, su legitimidad y su santifica 
cion las hemos de ver en los presupuestos, ó mejor 
dicho, en el presupuesto de gastos, pues el de ingre 
sos ya presentado, aunque no es bueno, tampoco ur
ge extraordinariamente por de pronto que lo sea. 

E l presupuesto de gastos es, pues, el que aguar
damos, no ya con curiosidad, no ya con vivos deseos, 
no ya con afán, sino con ansiedad extrema. Prove
nientes de un lado ó provenientes de otro, con oríge
nes mejores ó con orígenes peores, podemos contar 
para el próximo año económico con ingresos por valor 
al menos de dos mil millones y pico de reales. Lo im 
portante, por consiguiente, ahora es que los gastos se 
nivelen con los ingresos, que nuestra enorme deuda 
no tenga que aumentarse por fuerza todos los años 
hasta que sus intereses lleguen á absorber el producto 
de las contribuciones y el Estado tenga que vivir del 
aire ó declararse en quiebra y dar un escándalo en el 
mundo. Mucho nos preocupa este asunto y mucho de 
be preocupar al país porque bien vale la pena. A cues 
tienes de dinero se reducen en sus consecuencias las 
políticas, y mal podremos fundar definitivamente en 
España la libertad si el edificio flaquea por el dinero 
Este es un axioma que no debe olvidarse. 

J . A. T E . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 
DECRETOS. 

E l estado econd.uico de la isla de Puerto-Rico exí^e la in
mediata adopción de reformas que permitan al Tesoro satisfacer 
oportunamente sus legítimas y apremiantes obligaciones Los 
grandes anticipos que hicieron aquellas cajas con motivo de la 
guerra de Sanio Domingo, aun no reintegrados, establecieron 
en primer término el desnivel entre el haber público y los gas
tos: las inundaciones, los huracanes y los terremotos de Octubre 
y Noviembre de 1867 destruyeron una gran parte de las propie
dades rústicas, y urbanas, perturbando consiguientemente ei des-
arrollo de la riqueza: las franquicias acordadas para los artícu
los de mayor consumo como compensación de aquellas pérdi
das, y la reforma de los impuestos de 13 de Mayo último, pro
dujeron también una notable baja en los ingresos; y por éltirao 
los sucesos políticos allí ocurridos en fines del año de 1868 in 
fluyeron fatalmente en el movimiento comercial y en la percep
ción de las rentas públicas. De aquí el que los ingresos calcula
dos en el ejercicio económico presente no puedan hace.-se efec
tivos en su totalidad, lo que da lugar á que la situación econó
mica de aquella provincia sea hoy tan anormal y angustiosa que 
reclame un pronto y eficaz remedio. 

Por fortuna la isla de Puerto-Hico tiene en sf misma recur
sos bastantes para proporcionar desahogo al Tesoro sin mayor 
sacrificio por parte de sus leales habitantes; y á conseguir este 
fin, regularizando las contribuciones y .acomodándolas cuanto 
es posible á las aspiraciones del pafs y á sus condiciones econó
micas, se dirige el propósito del Poder Ejecutivo; propósito que, 
si con los recursos que levante y un prudente plan de econo
mías en la a iministracion no bastase para atender á las necesi
dades de fomento y prosperidad de aquella provincia, vendría á 
quedar ilusorio. 

Los impuestos que constituyen principalmente los ingresos 
de la Hacienda en la isla son: el directo, conocido coa el nombre 
deSubsidio, ye l indirecto de Aduanas. Consiste el subsidio enun 
gravámen de 6 por 100 sobre la producción de todas las rique
zas, y su importancia en el cálculo del presupuesto corriente es 
de 2.060.000 escudos. Cuando en el año anterior se fijó aquel 
tipo de gravámen formando este cálculo, se tuvo presente una 
estadística de la producción anual de la isla que arrojaba el to
tal de 3 i.300.000 escudos próximamente; y teniéndose en cuen
ta la población de la misma isla, la importancia do su comercio 
exterior y otros datos ya existentes en el ministerio de Ultramar, 
fué aceptada esta suma como materia imponible, girando sobre 
ellas las operaciones de reparto. 

Al propio tiempo, y en atención á la escasez de datos en que 
fundar la distribución del impuesto entre la industria y el co
mercio en forma análoga á la establecida en la Península y en 
la isla de Cuba, se acordó que estas riquezas continuasen amal
gamadas con la territorial, como ya lo estaban, ínterin con el 
estudio y preparación bastante eran segregadas para constituir 
materia de una contribución especial.1 

Como la experiencia en el presente año ha demostrado que 
la estadística que servia para el reparto no era lo bastante exac
ta para su fin; que la producción que arrojaba no era la que 
verdaderamente merece el nombre de producción líquida, y que 
para continuar exigiendo este impuesto se necesita de una re
forma radical; aprovechando las rectificaciones hechas en la ba
se estadística en virtud de reclamaciones de agravios, v los da
los suministrados por las dependencias de la isla; teniendo ade
más prese.-te la propuesta de sus autoridades superiores, se • 
lleva ahora á cabo, acordando desde luego una rebaja propor
cional de 3o, 25 y 10 por 100 sobre las utilidades graduadas, 
respectivamente á las riquezas agrícola, urbana y pecuaria por 
razón de gastos; se hace la segregación do la inchistria v del 
comercio tal como está en la Península y Cuba, y se establece 
para estos ramos el impuesto por medio de tarifas- semejantes 
á las vigentes en esta última ¡fia, aunque proporcionadas en 
su importancia á la que relativarncale tiene la de Puerto-
Rico. 

Las perentorias obligaciones del Tesoro y la ineficacia de 
las franquicias otorgadas en 10 de Diciembre de 1807, cuyas 
ventajas no se han hecho sentir lo bastante en los precios de 
consumo, como reiteradamente se asegura por las autoridades 
y dependencias le la isla, á causa sin* duda de la índole de su 
comercio, aconsejan el restablecimiento de los derechos aran
celarios que gravaban los frutos declarados libreí temporal
mente por el decreto de aquella fecha; pero no sin cumplir el 
compromiso contraído en el art. 3.° del mismo de anunciar esta 
medida con ocho meses de anticipación, y equiparando los de
rechos que en adelante se perciban con los establecí los en C u 
ba, provincia tan análoga á Puerto-Rico en situación geográfi
ca, historia, costumbres, producción y necesidades. 

Por último, aun cuando los buenos principios económicos 
reprueben el impuesto de exportación; aun cuando la adminis
tración pública está en el deber de facilitar por todos los medios 
posibles la saüdade los frutos indígenas como medio de fomea-
tar la producción y desarrollar la riqueza de los pueblos, obe
deciendo á las exigencias naturales de la Hacienda en el pre
sente ejercicio y para nivelar los presupuestos en el inmediato; 
teniendo en cuenta las aspiraciones generales de los habitantes 
de la isla, dirigidas á la disminución de los impuestos directos, 
aun á costa de los indirectos, por creer estos menos gravosos á 
los productores y comerciantes, cuya idea fundan en la singula
ridad de los frutos que constituyen su comercio de exportación, 
se acepta la medida acordada en 7 de Marzo último por el go
bernador superior civil, estableciendo interinamente un gravá
men sobre determinados frutos á su salida del país, pero solo 
por lo que resta del presente ejercicio; modificándole para el 
inmediato en términos de equipararlo con la Antilla vecina, en 
donde por análogos fundamentos se ha establecido en igual for
ma; si bien para compensar á los propietarios y agricultores 
de la parte de este impuesto que pueda aféctales se reduce 
al 5 por 100 el 6 antes señalado como Cipo de imposición en la 
contribución territorial, así como al redactarse las tarifas de la 
industria y de comercióse reducirá la importancia de las cuo
tas en proporción bastante á producir igual compensación. 

Atendidas estas consideraciones y realizando su p ínsamien-
to, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, decreta 
lo siguiente: 

Artículo 1.° L a contribución llamada de Subsidio en la isla 
de Puerto-Rico se sustituirá desde 1." de Julio próximo con 
una que se denomine Te r r i to r i a l y grave las riquezas agrícola, 
urbana y pecuaria; y otra que con el nombre de Indus t r ia l y 
de Comercio afecte á estos ramos exclusivamente. 

Art. 2." L a primera de dichas contribuciones será exigible 
sobie la producción líquida, deduciendo al efecto el 35, 25 y 10 
por 100 respectivamente de las utilidades que en el corriente 
año han sido calculadas á las riquezas rústica, urbana y pe
cuaria. 

Art. 3 / Esta contribución consistirá en el pago de un 5 
por 100 sobre los 14.992.816 escudos que resultan de líquido 



8 L A AMÉRICA.—AÑO XIII.—NUM. 9.' 

imponible en la riqueza rústica según los cálculos existentes en 
el año actual, y hechas las deducciones que se indican en el 
artículo anteriorsobre2.b03.791 en la urbana, ysobre 1.703.9T7 
en la pecuaria; debiendo por tanto consistir el cupo repartible 
entre los pueblos y contribuyentes en 960.000 escu ios. 

Art. i.0 L a contribución industrial y de comercio será exi
gida por medio de matrículas que formarán las dependencias de 

•Hacienda de la isla, y con arreglo á las tarifas y bases de distri
bución que se publicarán oportunamente. 

Art. 5 .° Desde l.0de Enero de 1870 se exigirán los dere
chos de importación señalados en la tarifa adjunta núm. 1.° á 
los artículos que la misma comprende y que fueron exceptuados 
de lodo derecho interinamente por decreto de 10 de Diciembre 
de 1867. Continuarán exentos de todo derecho definitivamente 
los artículos comprendidos en la nota que se acompaña con el 
número 2.°, y ambos documentos se tendrán como adición y 
modificación en la parte respectiva del actual arancel de adua
nas de la isla. 

Art. e." Se aprueba la creación del impuesto extraordinario 
de exportación acordada interinamente por el gobernador supe
rior civil de la isla de Puerto-Rico en 7 de Marzo último como 

medio de atender á las obligaciones del Tesoro en el presente 
año, y que consiste en 6 escudos por cada bocoy de a z ú 
car, l'SOO por el de miel, 1 por cada quintal de café y 400 mi
lésimas por el de tabaco. 

Estos derechos continuarán exigiéndose hasta el 30 de Junio 
inmediato, y desde i . " del Julio siguiente quedarán como arbi
trio provisional para cubrir el prosupuesto en la forma que 
sigue: 

A z ú c a r , por bocoy 5 escudos. 
Mieles, por id . 1 
Café, por quintal I 
Tabaco, por id 0*400 

Cuyos derechos se harán efectivos en las aduanas al tiempo 
de verificarse la exportación, con arreglo á lo que previenen las 
ordenanzas del ramo. 

Art. 7." Por el ministerio de Ultramar se dictarán las órdenes 
oportunas para la ejecución de este decreto: 

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos sesenta y nueve. 
— E l ministro de Ultramar, Adelardo López de Ayala. 

N U M E R O 1.° 

TARIFA adicional al Arancel de Aduanas de la isla de Puerto-Rico. 

Aceite de comer, incluyendo para el adeudo el peso del 
enyase, no siendo de madera ó barro: si son de 
esta especie, se abonará por razón de tara el lo 
y 20 por 100 respectivamente, y no se cobrarán 
derechos por dichos envases 

A r r o z . 
Bacalao y pez palo, morros y tripas del mismo pes 

ca'do 
Carnes saladas ó ahumadas de vaca y carnero 

en lata y conservada, incluso el peso del envase 
interior 
do cerdo, jamones y paletas 

Conservas alimenticias, comprendiéndose por tales lo 
das las sustancias conservadas en aceite, manteca 
6 por extracción del aire, ya sean pescados, ma 
riscos 6 legumbres, incluyendo para el adeudo el 
peso del envare interior 

Garbanzos 
Granos, legumbres y semillas no tarifados en otras par 

tidas, como avena, centeno, alubias, maíz, lente
jas y otros semejantes 

Har ina de trigo, incluso el peso del envase 
- i e otros cereales 

Hortal izas verdes, ajos, cebollas, patatas y otras seme 
jantes.. > 
encurtidas ó en vinagre, incluso el peso del caldo 
y del envase 

Manteca de leche 
de cerdo 

Pasta para sopa y féculas alimenticias 
Pescados secos, salados, ahumados, en salmuera d esca

beche, excepto las sardinas saladas 
Sardinas saladas 
Tasajo 
7'OCÍHO y tocineta 
T r i g o . 
Aves caseras de todas clases 
Burros y burras que no se importen para mejorar las 

castas 
Caballos y yeguas id. id 
Mulos y muías 
Becerros y becerras, terneros y terneras hasta dos 

años '. 
Bueyes, novillos y vacas de mas de dos años, toros y va

cas de vientre con rastra ó sin ella 
Cerdos ó crias hasta seis meses 

-de mas de seis meses d cebados 

L M D A D 

para el adeudo. 

Borregos, borregas, chivos y cbivas, carneros, ovejas y 
cabras con cria ó sin ella, y los machos c a b r í o s . . 

Kildgramo. 
Id. 

100 kilo'gramos. 
Kildgramo. 

Id. 
" Id. • 

Id. 
Id. 

100 kildgramos. 
Id. id. 
Id. id. 

Kildgramo. 

Id . 
Id. 
Id. 
Id. 

Id . 
Id. 
Id . . 
Id. 

Hectdlitro. 
Avalúo. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id . 

PRODUCCION ESPA>OLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN 

Bandera 
española. 

Eses. Mils. 

Bandera 
extranjera. 

Eses. Mils. 

0,032 
0,008 

0,76o 
0,020 

0,160 
0,048 

0,096 
0,028 

0,400 
Libre. 

O,Ü00 

0,008 

0,024 
0,056 
0.026 
0,032 

0,040 
0,010 
0,00o 
0,032 

Libre. 
8 por 100 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

0,060 
0,017 

l,o30 
0,02o 

0,300 
0,090 

0,180 
0,052 

0,800 
1,630 
0,900 

0,015 

0,04o 
0,10o 
0,052 
0,060 

0,075 
0,020 
0.010 
0,060 
0,960 

15 por 100 

I d . 
Id . 
I d . 

I d . 

I d . 
I d . 
I d . 

Id . 

Bandera 
española. 

£scs. Mils. 

Bandera 
extranjera. 

Eses. Mils'. 

0,100 
0,032 

2,295 
0,050 

0,500 
0,150 

0,300 
0,087 

1,200 
4,89 
1,300 

0,020 

0,075 
0,175 
0,104 
0,080 

0,100 
0,040 
0,015 
0,080 
1,920 

25 por 100 

I d . 
I d . 
I d . 

I d . 

I d . 
I d . 
I d . 

Id . 

0,140 
0,054 

3,825 
0,075 

0,700 
0,210 

0,420 
0,122 

2 
6,522 
2,200 

0,025 

0,105 
0,245 
0,156 
0,120 

O'ISO 
0,060 
0,025 
0,120 
3,200 

3o por 100 

I d . 
I d . 
I d . 

I d . 

Id . 
I d . 
I d . 

Id . 

NOTA. Para la exacción de los derechos ad valorem se observarán las reglas establecidas para la isla de Cuba en los artícu
los 2." y 3.* del real decreto de 12 de Marzo de 1867. 

Madrid 30 de Abril de 1869 .—López de Ayala. 

NUMERO 2.° 
Amplincion ú la ñola de los a r t í cu los libres de derechos á su 

impor tac ión en la isla de Puerto-Rico, sean quienes fueren 
los importadores. 

Arboles, plantas vivas y semillas para plantíos y siembras. 
Carbón mineral y vegetal. 
Canjes vivas procedentes de la Península en bandera na

cional. 
Ganado asnal, caballar, lanar y vacuno, que se importe 

para mejorar las castas. 
Guanos y toda clase de abonos naturales y artificiales. 
M á q u i n a s y toda clase de aparatos 6 instrumentos mecáni

cos que se importen parála agticultura, arrastre de sus frutos 
cn'el interior de las fincas y cualquiera otra clase de aplicación, 
y que tiendan á economizar brazos ó á hacer de cualquier mo
do menos costosa la explotación de las propiedades rústicas, ya 
en cultivo ó que para lo sucesivo se beneficien. 

Máquinas y aparatos mecánicos de todas clases con destino 
á las operaciones que tienen por objeto la explotación industrial 

. de los ingenios, desde el arrastre de la caña y la molienda de la 
misma hasta el envase del fruto y su extracción de la finca, así 
como todas las partes ú objetos componentes 6 auxiliares de 
dichas máquinas 6 aparatos, siempre que sean artículos que 
usualmente no tengan ó reciban otras aplicaciones no peculiares 
de los ingenios. 

M á q u i n a s y aparatos con especial destino á la explotación 
industrial de las fincas en que se cultive el cacao, el café y el 
algodón. 

Maquinaria con destino especial á la apertura de pozos ar
tesianos. 

Molinos para apilar el arroz y preparar el maíz. 
Pescado vivo. 
Madrid 30 de Abril de 1869.—Lope/, de Ayala. 

Reconocida la necesidad de una escrupulosa revisión de los 
expedientes de todos los individuos comprendidos bajo la deno
minación de clases pasivas civiles, que por una cantidad respe
table vienen figurando en el presupuesto de gastos del Estado, 
el ministerio de Hacienda ocurrid á esta necesidad reclamada 
por la justicia, é impenosamente exigida por el estado angus
tioso del Tesoro, publicando con fecha 22 de Octubre del año 
último el decreto de revisión, y fijando las reglas á que esta de
bía ajustarse al examinar y apreciar los servicios prestados y 
los derechos adquiridos en la Península por los funcionarios pú
blicos. 

Consignados en diferentes disposiciones legislativas los dere
chos de los individuos que consagraron al servicio del Estado la 
mejor parte de su vida, siempre serán dignos de respeto, por 
mas que las vicisitudes de los tiempos hayan elevado hasta una 
cifra desconsoladora el guarismo que hoy representa esta obli
gación; pero por lo mismo que son respetables, y serán reli
giosamente respetados, los derechos legítimos nacidos al ampa
ro de las leyes, es igualmente justo que se corrijan y extirpen 
de raíz cuantos abusos hayan podido cometerse en la declara
ción de derechos pasivos civiles, lo mismo los inspirados por un 
exagerado sentimiento de compasión háci.i la desgracia de un 
funcionario desvalido 6 de su familia desamparada, como los de
bidos á una legislación incompleta y jurisprudencia poco preci
sa, d quizá á causas de menos fácil explicación. 

Acordada la revisión, y para que de ella pudiesen obtenerse 

todos los beneficiosos resultados que el Gobierno Provisional se 
proponía, era indispensable hacerla extensiva á los exped¡(ínies 
de los individuos de las clases pasivas civiles de Ultramar, v de 
ello se ocupd sin descuido este ministerio; pero la necesidad de 
aclarar préviamente algunas dudas para evitar entorpecimien
tos, y para que la revisión de los servicios prestados en la Pe
nínsula y en Ultramar pueda llevarse á cabo simultáneamente, y 
el deseo de examinar con detenimiento cuantos antecedentes se 
•refieren á e s t e asunto, han hecho aplazar hasta hoy la aplica
ción á los servicios prestados en Ultramar de las disposiciones 
dictadas por el ministerio de Hacienda después de acomodadas 
á la legislación vigente en aquellas provincias. 

Los func'onarios que han prestado y prestan servicios en 
Ultramar son en su inmensa mayoría peninsulares, y al arros
trar los azares de una navegación larga y penosa y de una acli
matación expuesta siempre, peligrosa muchas veces y algunas 
desgraciada, ó sucumben d contraen enfermedades de curación 
difícil cuando no imposible, que destruyen lentamente su exis • 
tencia: de aquí el número relativamente considerable de jubila
dos y pensionistas de Monte-pio -procedentes de las provincias 
ultramarinas, y de aquí también la necesidad de remunerar en 
algún modo la-suma de sacrificios que aceptan los funcionarios 
públicos al prestar sus servicios en aquellas regiones. 

Y no debe olvidarse, para apreciar con justicia las obliga
ciones que por clases pasivas figuran en el presupuesto de di
chas provincias, que la» viudas de los funcionarios que mueren 
sirviendo en Ultramar tienen por la ley derecho á Monte-pio sin 
sujeción á tiempo para el regulador de la pensión, y lo mismo 
las madres pobres de los empleados que fallecen sirviendo en 
aquellas provincias sin dejar viuda ni huérfanos que le sobre
vivan, como tampoco que aun hoy pesan sobre las cajas de Ul
tramar muchas pensiones nacidas de servicios prestados en las 
posesiones que fueron un tiempo españolas, y cuya indepen
dencia hemos reconocido posteriormente, y otras varias conce
didas á familias de emigrados que siguieron nuestra suerte en 
América y continuaron fieles á la bandera de España. 

Acaso por estas razones la revisión de los expedientes de 
clases pasivas civiles de Ultramar, por mas que se lleve á cabo 
con el mayor celo y escrupulosidad, no produzca las economías 
que fueran de desear; pero aun en este caso, y sea cualquiera 
la importanciá de la reducción que en el expresado gasto se 
obtenga, en]e!la estará siempre representado el desagravio de las 
leyes y la represión de los abusos. 

Fundado en las consideraciones indicadas, y aceptando para 
los servicios prestados en las provincias ultramarinas, en cuan
to le son aplicables, las disposiciones adoptadas para los pres
tados en la Península, el Poder Ejecutivo decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° Se procederá á una revisión general de todos 
los expedientes relativos á individuos que pertenezcan á las cla
ses pasivas civiles de las provincias de Ultramar, sujetándose á 
las leyes generales y especiales vigentes sobre la materia y á las 
disposiciones de este decreto, con exclusión de las reales tírde-
nes dictadas para casos especiales y jurisprudencia establecida 
que estén en oposición con el texto de dichas leyes y decreto. 

L a revisión producirá sus efectos desde la fecha en que el 
tribunal de primera instancia de clases pasivas pronuncie su fa
llo en cada uno de los expedientes revisados. 

Quedará únicamente exenta de revisión la clasificación hecha 
á favor del interesado que haya obtenido mejora en virtud de 
decreto-sentencia del Consejo de Estado. 

Art. 2.° Para que la revisión ofrezca garantías de acierto, 
se compulsarán préviamente todos los documentos cuya legiti
midad pueda ser dudosa á juicio del tribunal. Las partidas sa
cramentales que se hallen en este caso y aparezcan expedidas 
en cualquiera de nuestras posiones de Ultramar, se remitirán 
por conduelo de este ministerio al contador de la respectiva 
provincia para que por sí ó por delegado suyo asista á la exac
ta comprobación de las matrices y libros parroquiales, firmando 
los párrocos y los contadores tí sus delegados en el mismo do
cumento remitido á compulsa el resultado de la diligencia prac
ticada; las expedidas en puntos del extranjero se'remitirán coa 
igual objeto por conducto del ministerio de Estado á los agentes 
consulares; y respecto de aquellas partidas cuyas matrices han 
desaparecido por destrucción de los archivos en que se custo
diaban ú otras causas, se admitirá la justificación conforme á la 
ley de Enjuiciamiento. 

A las direcciones generales de las armas y demás autorida
des militares se pasarán los documentos que se refieran á ser
vicios de su instituto, y al Tribunal de Cuentas los relativos á 
servicios civiles para la compulsa con las ntíminas aprobadas. 

Art. 3.° Se aplicarán con escrupulosidad las disposiciones 
contenidas en el decreto de las Ctírles de 12 de Mayo de 1837, 
comunicado á los intendentes de las provincias ultramarinas 
en 23 del mismo, respecto á pensiones remuneratorias y de 
gracia concedidas hasta ahora; y se eliminarán de las ntíminas 
respectivas desde la publicación de este decreto todas aquellas 
cuyo deslinde, calificación y trasmisión no se hubiesen verilica-
do con sujeción extricta á las reglas establecidas en dicho de
creto, tí que no hayan sido concedidas con posterioridad al 
mismo por leyes especiales. 

Art. 4.* Para la apreciación de servicios prestados en las 
provincias do Ultramar, y para la declaración de derechos pa
sivos á los empleados civiles cesantes y jubilados de las mis
mas, se ap l i c^án las reglas siguientes: 

1. a Será abonable en las clasificaciones como base tí arran
que de carrera y como tiempo de servicio el prestado en pro
piedad y destino de planta reglamentaria por nombramiento de 
autoridad competente y con anterioridad al cúmplase puesto en 
las provincias de Ultramar al decreto de 26 de Octubre de 1849, 
que hizo extensivas á las mismas las reglas generales sobre 
clases pasivas contenidas en la ley de 26 de Mayo de 183o, y 
el art. 3." de la de 23 del mismo mes de 1845. 

2. * Los servicios prestados en las provincias ultramarinas 
con posterioridad á la publicación en ellas del decreto de 26 
de Octubre citado, solo serán abonables reuniendo las circuns
tancias de haber sido prestados en propiedad, con nombramien
to real tí de las Ctírtes, y después de la edad de 16 años. 

3 / Como •xcépeion de la regla anterior, serán abonables, 
pero solo en concepto de continuación de servicio, los prestados 
en destinos cuya provisión correspondía á la corona y fué dele
gada en los gobernadores superintendentes de las provincias 
de Ultramar por el real decreto de 24 de Octubre de 1859, á 
los funcionarios que habían servido anteriormente con nom
bramiento real y están comprendidos en el art. 2.° del mismo 
decreto. 

4.* Se abonará también en clasificación á los empleados de 
Ultramar que con nombramiento real tí de las Ctírtes se embar
caron en la Península, en el extranjero tí en cualquiera provin
cia ultramarina para hacer viaje directo á la de su destino, el 
tiempo trascurrido desde el día del embarque, prtívia la justi
ficación oportuna, siempre que con posterioridad hayan toma
do la posesión personal; y lo mismo en el caso de imposibilidad 
absoluta de tomarla por fallecimiento en viaje tí travesía, tí por 
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otra causa ext raña y superior á la voluntad del interesado. 
ü,1 Con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 21 de No

viembre de 1854, seguirá abonándose á los empleados de U l t r a 
mar, como continuación de servicio, la mitad del tiempo que 
havan estado en uso de licencia para Europa por enfermos, siem
pre que contasen mas de tres años y menos de 10 de servicios 
en aquellas provincias al empezar ó hacer uso de la licencia; y 
todo el tiempo de esta i los que en igual época contasen mas de 
10 años de servicios en Ultramar, con tal que las licencias no 
havan excedido de 18 meses para los empleados de Filipinas, y 
de 'un año para los de las Antillas y Fernando Pdo, las conce
didas con anterioridad á la publicación del reglamento orgánico 
de 3 de Junio de 1866, y de los plazos marcados en este re
glamento las otorgadas con posterioridad á su publicación. 

6.1 Los servicios prestados en propiedad en las plazas de 
oficiales de negociado de quinta clase, creadas por el reglamen
to orgánico de las carreras civiles de la administración pública de 
Ultramar, y clasificadas como tales en los presupuestos de 1868 
á 1867 y siguientes, se rán abonables como base de carrera y 
tiempo de servicio; y el sueldo señalado en presupuesto á dichas 
plazas podrá ser también regulador del haber pasivo de los i n 
teresados ó sus familias, aun cuando algunos de estos hubiesen 
obtenido sus nombramientos de los gobernadores superiores c i 
viles en vir tud de las facultades que les otorgd el real decreto 
de 24 de Octubre de 1839. 

7 / El abonó de ocho años de carrera, de que tratan las l e 
yes de presupuestos de 1833 y 1862, se hará únicamente á aque
llos funcionarios expresamente determinados en las mismas, 
siempre que hubiesen desempeñado sus empleos en propiedad y 
con los demás requisitos prevenidos. 

Ar t . o." Según lo dispuesto en el decreto de 1.° de Octu
bre de 1836, los empleados nombrados para las provincias de 
Ultramar, ó ascendidos en las mismas con posterioridad á la i n 
dicada fecha, no podrán adquirir derecho á cesantía ó jubilación 
sobre las cajas de aquellas provincias si no reúnen á las demás 
circunstancias que las disposiciones vigentes exigen la de haber 
servido en Ultramar seis años completos, excluyendo el tiempo 
de licench para la Pen ínsu la . 

Ar t . 6.8 Los servicios militares se apreciarán con arreglo á 
lo dispuesto por el ministerio de Hacienda en su decreto de 22 
de Octubre del año úl t imo. 

A r t . 7.° Ningiy i sueldo militar puede servir de tipo regula
dor en clasificaciones civiles que hayan de producir declaración 
de derechos por razón de cesantías , jubilaciones, viudedades y 
orfandades civiles, sino el mayor disfrutado en esta clase por el 
tiempo y con las circunstancias necesarias al efecto. 

A r t . 8.° Desde la publicación en Ultramar del decreto de 13 
de Mayo de 183D, que hizo extensivas á aquellas provincias las 
disposiciones de la ley de 23 de Julio de 1833, servi rá como 
sueldo regula lor en las declaraciones de haber de cesantía, j u 
bilación y Monte-pio el del empleo de planta y nombramiento 
real 6 de las Cdrtes, desempeñado en propiedad al menos por el 
espacio do dos años , con el goce del haber señalado al mismo 
dentro de los presupuestos respectivos. El sueldo menor disfru
tado antes ó después no se tendrá en cuenta en ningún caso pa-
rafijar el tipo regulador, pues solo el sueldo mayor será acu-
raulable á los inferiores para completar los dos a ñ o s . 

A r t . 9.° Con arreglo á lo dispuesto en el mismo decreto, 
los empleados que hayan pasado á situación pasiva antes ó des
p u é s de haber servido dos años el destino por que pretendan 
clasificarse, pero sin completar los seis de residencia en aque • 
líos dominios, serán clasificados tomándose por regulador el 
sueldo proporcional de 4 por 10, y perc ib i rán por las cajas de 
la Península sus haberes. El sueldo máximo regulador de U l 
tramar no podrá exceder de 8.000 escudos, y los haberes por 
cesant ía d jubi lación tampoco podrán pasar de 4.000 escudos 
anuales. 

A r t . 10. Los alcaldes mayores de las islas Filipinas nom
brados para servir en Ultramar con anterioridad á la publica
ción del reglamento orgánico de 3 de Junio de 1866 continua
r á n teniendo como reguladores del haber pasivo los sueldos se
ñ a l a d o s con tal objeto por el decreto de 30 de Julio de 1860. 

A r t . 11. Los empleados nombrados para servir en Ultramar 
con posterioridad á la fecha del reglamento orgánico de 3 de Ju
nio de 1866, y lo mismo sus madres, viudas y huérfanos , solo 
t end rán derecho al haber ó pensión que les correspo ida con ar
reglo al sueldo señalado al destino del causante en los presu
puestos de 1866 á 1867 y sucesivos, y al beneficio de una terce
ra parle mas 6 del duplo, según los casos, conforme á lo dis
puesto en los párrafos segundo y tercero del art. 106 del expre
sado reglamento. 

A r t . 12. Todo aumento de sueldo que obtengan ó hayan ob
tenido los funcionarios públicos de Ultramar sin cambiar de des
tino será considerado siempre como un ascenso para los efectos 
del art. l i d é l a ley de presupuestos de 1833. 

A r t . 13. En ningún caso constituirán parte del sueldo per
sonal que haya de servir de regulador los gastos de representa
ción 6 cualesquiera otros emolumentos, aun cuando aparezcan 
englobados en una misma partida en los presupuestos. 

A r t . 14. La jubilación -constituye la separación definitiva 
del servicio activo. Todo funcionario que después de jubilado 
hubiese vuelto al servicio activo en cualquiera de las carreras 
del Estado no tiene derecho á mejorar la clasificación que se le 
haya practicado en aquel concepto, ya por razón de |los nuevos 
servicios prestados, ya por el sueldo disfrutado en consideración 
á los mismos. 

Ar t . 13. Se apl icarán extrictameute los reglamentos de 
Monte-pio aprobados para las provincias de Ultramar en 7 de 
Febrero de 1770 y 18 de igual mes de 1784; el art. 21 de la ins
trucción de 26 de Diciembrede 1831, hecho extensivo á las pro
vincias ultramarinas por real tírden de 23 de Octubre de 1841, 
y el art. 4.* del decreto de 13 de Mayo de 1839; teniendo en 
cuenta que ninguna pensión de Monte-pio civil de Ultramar po
d rá exceder de 2.000 escudos anuales, con arreglo á lo dispues
to en el decreto citado y en la real drden de l.9 de Abr i l de 1860. 

A las "«nadres, viudas y huérfanos de los empleados nombra
dos para servir en Ultramar después de la publicación del re
glamento de 3 de Junio de 1866 se les p i l c a r á n las disposicio
nes de dicho reglamento, sí los destinos servidos por los cau
santes estaban anteriormente incorporados á los Monte-pios. 

A r t . 16. Se declaran en suspenso, hasta la resolución de las 
Ctírtes, los ar t ículos de proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, 
hechosextensivos á las provincias de Ultramar por el párrafo p r i -
merodel art. 106, y no se dará curso á n ingún expediente que 
tenga por objeto solicitar pensión con arreglo á los ar t ículos 
mencionados. 

A r t . 17. Queda abolida la obligación en unos funcionarios y 
la práctica seguida por otros de solicitar licencia para contraer 
inatrimonio, y relevados de pedir indulto todos los que no h u 
biesen cumplido con aquella obligación, sin que'la supres ión de 
esta fórmula altere en modo alguno las prescripciones regla
mentarias que limitan la edad para legar derechos á viudedades 
y orfandades. 

A r t . 18. Solo por causas graves debidamente acreditadas 
podrá concederse á los jubilados, cesantes y pensionistas civiles, 
que tienen consignados sus haberes sobre las tesorer ías de las 
provincias de Ultramar, licencia limitada para residir en el ex
tranjero. 

A r t . 19. Los individuos que se consideren perjudicados, y el 
Estado en su caso, por la revisión dispuesta en este decreto po
d r á n ejercitar el recurso de alzada ante el ministerio de Ul t ra 
mar, siempre que la queja se funde en la aoreciacion de servi
cios ó declaración de derechos adquiridos en las provincias u l 
tramarinas. El recurso deberá interponerse dentro de los 30 días, 
contados desde la notificación del acuerdo que altere ó invalide 
toda declaración de derechos. 

A r t . 20. Los individuos de clases pasivas civiles que en los 
seis meses siguientes á la publicación de este decreto en la p r o 
vincia de Ultramar en donde tengan consignados sus haberes 
dejen de presentarse á cobrarlos se en t ende rá que los renun
cian, y queda rán indultados de las penas en que tal vez hubie
sen incurrido por los fraudes y perjuicios ocasionados al Tesoro 
á consecuencia de sus clasificaciones. 

Si pasado aquel plazo pretendieren ser rehabilitados, se rán 
clasificados de nuevo, teniendo en cuenta el expediente antiguo 
para la responsabilidad á que contra ellos hubiere lugar. 

A r t . 21. Cualquiera duda que se ofrezca en la aplicación de 
las disposiciones contenidas en el presente decreto se consulta
rá al ministerio de Ultramar para su resolución. 

Madrid veinticuatro de Abr i l de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.—El ministro d e ü l i r a m a r , Adelardo López de Ayala. 

RESEÑA 
de la i n a u g u r a c i ó n del monumento que á F r a y L u i s de 

L e ó n se ha levantado en la c iudad de Salamanca. 

1. 

A la incansable actividad y al amor ar t ís t ico que, aunque 
pocos por desgracia, conservan aun algunos españoles , se debe 
el que Salamanca, recordando sus antiguas glorias, sus tiempos 
florecientes, pueda presentar á la admirasion de los extranjeros 
otra obra digna de la pequeña Roma española . 

El monumento que á Fray Luis de León se ha levantado por 
una suscricion nacional, es una obra que honra á su autor don 
Nicasio Sevilla. 

La es tá tua de bronce, t amaño semicolosal, representa al au 
tor de L ' t vida del campo en el momento q u é , saliendo de la I n 
quisición, comenzaba á explicar con las célebres palabras «De-
ciamos ayer .» 

La actitud es natural, repos ada, tranquila. Tiene la mano de
recha extendida y con la izquierda sostiene unos papeles medio 
enrollados. Los pliegues del hábito y la muceta están admirable
mente ejecutados, haciendo olvidar la materia para admirar e l 
arle. La parte mas art ís t ica de la es tá tua es la cabeza. Se vé en 
sus labios entreabiertos, en su cabeza inclinada, en su mirada 
melancólica al filósofo y al poeta, dulce y tranquilo, al raciona
lista que se sonríe de la ignorancia de los demás y compadece á 
los que le hacen padecer, á la vez que sufre el martirio con r e 
signación. 

El pedestal, proporcionado á la es tá tua , es de mármol b lan
co, y su género de la época en que floreció el personaje. En sus 
costados se destacan dos preciosos relieves representando uno 
la poesía lírica y la poesía sagrada, y en ambos frontis tiene dos 
inscripciones. 

El monumento está colocado en el pal io de escuelas, frente á 
la magnífica portada de la Universidad, donde explicó el sábio 
Agustino, y le rodea una elegante verja de hierra. 

E l conjunto es de elegantes y art ís t icas proporciones, aun 
que la blancura del mármol de que está formado el pedestal 
contrasta un poco con el color de la es tá tua . 

Damos la enhorabuena al Sr. Sevilla por su precioso traba
jo , y le aseguramos gloria y provecho, pues hemos visto en esta 
obra no solo un artista de talento, si no un corazón que siente 
y un espíritu que concibe á los grandes hombres tal y como sus 
obras le revelan. 

IÍ. 

Hecha la reseña de la obra pasemos á hablar del acto so
lemne de su inaugurac ión , y las funciones que durante tres 
dias han hecho olvidar á los pacíficos salmantinos sus cuotidia
nas ocupaciones. 

Mucho ha contribuido á dar lucidez á la fiesta el secretario 
de la comisión del monumento D. Modesto Falcon, que con una 
actividad incansable y un tacto exquisito ha procurado que t o 
das las corporaciones tomaran en esta función una parte activa 
para dar al acto la mayor solemnidad. 

Las corporaciones á su vez, han correspondido á la invita
ción, y hemos tenido el gusto de ver al Sr. Madrazo, diputado 
de esta provincia, que ha presidido todos los actos en represen
tación del Poder Ejecutivo, al jóven y elocuente secretario de 
las Córtes Constituyentes Sr. Ruano, y á los Sres. Escosura, Co-
llantes y La Fuente que, representando respectivamente las aca
demias de la lengua, ciencias morales y políticas y de la histo
ria, han venido de la cór te , estando también dignamente re
presentada la. Academia de San Fernando por los individuos que 
aquí componen la comisión de monumentos. 

El acto de la inauguración se verificó el dia 23 á las cinco de 
la tarde. 

Reunido el claustro, corporaciones, comisiones y demás con
vidados en el paraninfo de la Universidad, marcharon en dos fi
las, precedidos de los maceres ayuntamiento y de los bedeles y 
pajes de la Universidad á ocupar el tablado preparadj al efecto. 

La plaza donde está colocada la es tá tua estaba adornada con 
arcos y gallardetes, y colgados todos los balcones. 

La banda del hospicio, situada frente al tablado de la pre
sidencia, tocó una preciosa marcha fúnebre compuesta expresa
mente para esta función por el señor m a r q u é s de Villa-Alcázar. 
Leyó después el secretario Sr. Falcon, una Memoria biográfica 
de fray Luis de León, y cuando el orfeón cantaba un himno, le
tra del modesto cuanto ilustrado poeta Sr, Vil lar y Maclas, m ú 
sica del señor marqués de Villa-Alcázar, se levantó el Sr. Ma
drazo, que ocupaba la presidencia, teniendo á su derecha al se
ñor gobernador de la provincia, y á la izquierda al señor obis
po de la diócesis, y tirando de un cordón descubrió la e s t á tua 
en medio del mayor entusiasmo, terminando la ceremonia con 
un discurso que pronunció el señor obispo, que apenas pudimos 
entender por el gran ruido que habla, y la circunstancia de ha
llarnos á bastante distancia de él . 

Por la noche hubo grandes iluminaciones, entre las cuales 
recordamos la de la Universidad, colocada en la plaza donde es
tá el monumento, la del colegio de abogados, escuela de nobles 
v bellas artes de San Eloy y casino de Salamanca. 

ra. 
Esta sociedad, deseosa de contribuir en todo cuanto la fuera 

posible á amenizar las funciones, á la par que á dar trabajo a l 
artesano y socorrer al menesteroso, no solo repar t ió por la m a 
ñana cuantiosas limosnas, lo mismo que el señor obispo, la U n i 
versidad y el colegio de abogados, si que también p r e p a r ó u n 
magnífico baile que tuvo lugar en la citada noche desde las once 
á las cuatro de la madrugada. Los salones, lujosamente adorna
dos é iluminados profusamente, presentaban un golpe de vista 
encantador, embellecido por las salmantinas que, lujosamente 
ataviadas, lucían allí sus hechizos. 

A l llegar á este punto debemos ¡hacer mención de la a c t i v i 
dad de la junta directiva de dicha sociedad, pues á ella debemos 
las horas deliciosas, aunque breves, que allí pasamos. 

A las dos de la m a ñ a n a bajamos al comedor, donde se halla
ba el espléndido buffet , que estaba á cargo del Sr. Gamboti. 

I V . 

El lunes á las once se celebraron en la catedral las solemnes 
exequias que la Universidad dedicaba al üus t r e poeta, leyendo 
el presbí te ro Sr. González una elocuente oración fúnebre; ense
guida se t ras ladó la comitiva á la capilla de la Universidad, y 
después de un responso se sepultaron los restos del agustino, 
colocados en una elegante urna de terciopelo, en un precioso 
sepulcro de m á r m o l , obra del Sr. Sevilla, colocado en dicha ca
pil la frente al pú lp i to . 

Por la noche varios aficionados de esta capital dieron una 
función teatral á beneficio de los pobres, que estuvo sumamente 
concurrida. 

V. 
El martes fué el úl t imo dia de función. 
El c láusl ro ce lebró un aclo públ ico, leyendo el Sr. D. Fer

mín Iglesias un elegante discurso sobre la vida y hechos mas no 
tables del poeta, contes tándole el Sr. Falcon y leyendo después 
una poesía de una señor i ta , y el Sr. Doncel otra publicada en el 
á lbum dedicado á honrar la memoria de fray Luis de León. 

El rector, Sr. Lobo, p ronunc ió también algunas frases que 
no pudimos oir por la distancia que de él nos separaba. 

Aquí debemos hacer mención de la parte tipográfica de los 
albums y discursos, dando la enhorabuena á los editores Oliva, 
hermanos. 

Repi t iéronse las iluminaciones como los dos dias anteriores, 
y en el Gasino hubo también un gran concierto que estuvo tan 
concurrido como el baile. 

Entre las piezas que se cantaron, recordamos los walses de 
Fausto, por coros de señoras y caballeros; el cuarteto de R i g o -
lelto, por las señori tas Riesco y Zabalza y los Sres. Guísase la 
(D. J.) y Unanuc; el Miserere del Trovador, por la señor i ta de 
Zabalza, Unanue y coros, y el Orfeón repi t ió el himno que cant<5 
el primer dia. 

Circularon los dulces con profusión,, y por fia, á las dos de 
la madrugada se retiraron los concurrentes, sintiendo en el a l 
ma la brevedad con que habían pasado aquellos deliciosos mo
mentos y lo poco frecuentes que son semejantes fiestas. Fiestas 
que influyen en la prosperidad de los pueblos, porque á la vez 
que proporcionan placeres á las clases acomodadas, dan trabajo 
al artesano y vida al comercio, poniendo en circulación los ca
pitales. 

Dios quiera que hoy que comenzamos á recorrer una era de 
libertad, honremos la memoria de los que en otro tiempo poster
gó la t i ranía , con lo cual ganará mucho España moral y ma
terialmente. 

F . A . 

ALOCUCION D E L SR. R I Y E R 0 . 

Es notabilísima y elocuente la alocución que d i r i 
gió el Sr. Rivero, alcalde primero de Madrid y pre
sidente de las Córtes á este vecindario con motivo de 
la solemnidad del dia 2 de Mayo. 

«Don Nicolás María Ri rero , alcalde primero, presidente del 
Ayuntamiento Popular de es taM. H . v i l l a , comandante general 
de las fuerzas populares, etc. 

MAPRILEÑOS: Hoy hace sesenta y un años que nuestros pa 
dres legaron á sus descendientes un título de legít imo orgul lo, 
dando una terrible lección á los tiranos y un ejemplo salvador 
á los pueblos. Sobre la humilde fosa que recibió confundidos 
sus mutilados cadáveres , vaga desde entonces la gloria como 
una aureola de luz, y ese resplandor inestinguible gu i a r á eter
namente por el camino de la honra y del patriotismo á las gene
raciones venideras. 

. Las liviandades de una reina sin pudor; las complacencias de 
un rey sin dignidad; las torpezas de un favorito imprudente; la 
pusi lánime incapacidad de un pr íncipe rebelde á sus padres, i n 
grato á amigos y traidor á su patria, habían entregado á Espa
ña , inerme y confiada, en manos del gran conquistador á cuyas 
plantas yacían postradas, rotas y humilladas las grandes poten
cias militares de Europa. Comprometida la independencia na
cional; invadido cautelosamente el territorio; ocupadas por t r a i 
ción las plazas fronterizas; vendidas ó intimadas las autoridades^ 
remisa ó indiferente la nobleza; ligado el ejército por la d isc i 
plina; muda la opinión por el iargo hábito de la servidumbre;-
prepotente la fuerza; escarnecida la justicia; ollado el derecho,, 
¿qué tabla de salvación quedaba en aquel naufragio? Quedaba 
el pueblo; quedaba el noble pueblo español , y á su cabeza e l 
heróico pueblo de Madrid, siempre fiel á todo testimonio de 
honra, siempre dispuesto á rechazar la fuerza con la fuerza, 
pronto siempre á sacrificar la vida en aras de la justicia, de l a 
libertad y de la independencia patria. 

E l 2 de Mayo fué el grito de guerra lanzado á España por 
el pueblo de Madrid; Bailén y Zaragoza, Talavera y San M a r 
cial, Ciudad-Rodrigo y Vitoria, son las ramas de laurel que 
nacieron de aquel glorioso tronco regado con tanta sangre. Sf 
el ejército entregado á manos débiles ó ineptas, cedió alguna 
vez ante la pericia de grandes capitanes y el valor de soldados 
nunca vencidos, el pueblo por su parte j a m á s desmayó: l a fra
gosidad de los montes vió surjir una nube de paisanos armados, 
hoy unidos, m a ñ a n a dispersos, siempre temibles; y el t i tán que 
en dos meses postró al Austria y en dos semanas dominó á l a 
Prusia, se vió asediado durante seis largos años por el indignado 
fantasma del pueblo español , siempre erguido, siempre arrogan
te, siempre amenazador, desbaratando sus planes, burlando su. 
previs ión, minando su poder ío , hasta derrocar su imperio y 
amarrar en una peña aquella ambición que no cabía en los á m 
bitos del mundo. 

E l 2 de Mavo fué la sacudida que desper tó de su letargo a l 
pueblo adormecido. En aquel dia de luto y de gloria comienza 
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«1 trabajoso per íodo de nuestra regenerac ión . Los mismos pa
tricios que opusieron el noble pecho á las armas enemigas, opu
sieron la clara razón á las antiguas preocupaciones seculares; 
mientras con una mano repel ían la invasión, desarraigaban con 
la otra añejos errores y abusos inveterados; á un mismo tiempo 
reconstiluian el mapa de su nación y el l ibro de sus derechos; y 
la democrá t ica Consti tución de Cádiz, debatida al estampido 
del canon, y escrita entre el humo de la pelea, es, sin disputa, 
la victoria mas gloriosa de aquella lucha t i tánica. 

Como p a g ó el penúl t imo Borboa el generoso sacrificio de 
aquel pueblo que, á costa de torrentes de sangre, le devolvía el 
cetro abandonado por él en la hora del peligro, dígalo la memo
ria de nuestros padres perseguidos, aherrojados, olvidados en 
las prisiones, fugitivos en tierra ex t raña , muertos á hierro con 
traiciones, ó muertos con ignominia en el pa t íbu lo ; díganlo 
Mina, proscrito; Torrijos, fusilado; Riego, en manos del verdu
go; el Empecinado, pendiente de una horca; d ígalo , en fin, esa 
misma Consiilucion de 1812 arrojada con desprecio y hollada 
con escarnio en las gradas del trono levantado á su sombra.— 
iAmargo desengaño! Terrible lección para los que la recibieron; 
pero provechosa y frutQ para los que tras ellos venimos. 

Aquellos sábios legisladores de Cádiz ignoraban que con la 
conciencia esclava no hay pueblo libre; y al escribir la tabla de 
las libertades populares "olvidaron la primera, la principal, la 
mas sagrada de todas: la libertad del espír i tu , libertad ilusoria 
si no se apoya en el derecho de profesar cada cual la religión 
mas apropiada á sus sentimientos y tributar á Dios el culto mas 
conforme á sus creencias. 

Medio siglo largo do lucha incesante hemos necesitado para 
conquistar ese inestimable derecho que al fin disfrutamos mer
ced á la revolución de Setiembre, y que n ingún poder humano 
consegu i rá en adelante arrebatarnos. Hoy por fin está coronado 
el edificio de nuestros derechos; hoy se ha roto en los lábios del 
pueblo la mordaza que tenia muda á la conciencia; hoy, por 
primera vez, podemos llegar satisfechos á la tumba donde repo
san las cenizas de nuestros már t i r e s , y decirles: «Dormid t ran
quilos, la obra que vosotros comenzásteis está consumada, y el 
arco por vosotros levantado, tiene ya la clave que ha de hacerlo 
indestructible; vosotros arrojásteis de España al extranjero; nos
otros (¡victoria también gloriosa!) arrojamos del corazón la into
lerancia; vosotros reconst ruís te is la patria; nosotros reconstrui
mos el derecho; vosotros nos leg;1steis la independencia; noso
tros legaremos á nuestros hijos la l ibei tad .» 

Sí, madr i leños; esa es la grande obra de nuestros días; ese es 
el noble fruto de nuestros esfuerzos; esa Ja gloriosa corona de 
nuestros afanes. Para entrar de hecho en la gran comunión de 
los pueblos civilizados necesi tábamos ese t í tulo: haber conquis
tado la libertad en todas sus manifestaciones, y saber mantener 
el derecho en todas sus esferas; en la esfera política con el su
fragio universal; en la esfera intelectual con la libertad del pen
samiento; en la esfera religiosa con la' libertad de cultos, base y 
fundamento de todas.» 

Mostrémonos dignos de tanta fortuna; seamos prudentes en 
la hora del triunfo, como fuimos constantes en los días de la 
adversidad. Para conquistar un derecho, basta á veces el es
fuerzo momentáneo de un partido; para mantenerloy arraigarlo, 
apenas basta la prudente perseverancia de todos. Solo prac
ticando el derecho propio y respetando el ajeno, es como llegan 
los pueblos á la cumbre donde tienen su eterno asiento la jus
ticia y la libertad, 

"VOLUNTARIOS DE LA LIBERTAD: Este dia do lulo nacional os 
trae á la memoria el ejemplo mas ilustre que puede ofrecerse á 
los defensores de la patria, y el es t ímulo mas eficaz que puede 
darse á los guardadores de las libertades púb l i cas . . 

Vosotros, hijos de aquellos már t i res ; vosotros, nacidos j u n 
to á su tumba; vosotros, herederos de su nombre y de sus v i r 
tudes, sabréis mostraros siempre dignos de origen tan glorioso. 
Vosotros habéis sido hasta hoy modelo de subordinac ión , ejem
plo de discipina, salvaguardia del drden, mantenedores de la 
justicia, fieles custodios de la propiedad, amparo de todos los 
ciudadanos y segura garant ía para el ejercicio de todos los de
rechos; vosotros seréis también en adelante escudo de la Asam
blea soberana y brazo de la voluntad nacional. 

Vuestros padres salvaron la integridad del terri torio; voso
tros salvareis siempre la causa de la revolución, la causa del 
puebla, la causa de la l ibertad. 

Madrid, 2 de Mayo de 18G9.—NICOLÁS MARÍA RIVERO.» 

4*» 

—José de Sobejano.—Eugenio Ruiz de Quevedo.—J. Torres 
Mena.—José Ayuso.—Sebastian Sampere.—Vicente Ridaura.— 
José Camarón y Reinaldo.—Ignacio Rojo Arias.—Antonio Her-
gueras.—Manuel Gago.—Fél ix Ruiz Ramos.—Francisco A r -
queaga.—Emilio Anaya.—Rafael Morales.—Salvador Echevar
r ía .—Vicente R i d a u r a . — J u l i á n Prieto.—Juan Alvarez Merinel. 
—Manuel Ochoa.—Antonio Echevarr ía .—Cir íaco Ruiz J iménez. 
—Simón M a r q u é s . — S e v e r o Castillo Bran .—Luis Rodr íguez 
Seoane .—Joaqu ín Dale.—Francisco Díaz Salazar. — Francisco 
Rdzpide.—Juan Montero Telinge.—Gabriel Baldrich.—Santiago 
Franco Alonso.—Vicente Simón.—Marcelo de Alcovi l la .—Fran
cisco Luis Ibañez .—Santos de la Hoz.—Gaspar R o d r í g u e z . — 
J u ü a n Jiménez Cordón .—José Ramírez de Arel lano.—Miguel 
Vallo.—Fernando Hidalgo Saavedra.—Zoilo P é r e z . — T o m á s M . 
Mosquera.—Eugenio Liberto de Arana.—Francisco Moreno.— 
Enrique Echevar r í a .—Anton io Márcos .—Ignacio Hidalgo Saave
dra.—Pedro Muñoz y Rubio.—Francisco Somalo.—El m a r q u é s 
de Valdeguerrero.—Antonio Cervcr Joaquirre.—Luis Escobar. 
—Dionisio Martínez Vil larroel .—Manuel Prieto y Prieto.—Sera-
fin Massa y L ó p e z . — F e r n a n d o Reg idor .—José F o n t . — T o m á s 
Pelano.—Eduardo Echeva r r í a .—Joaqu ín Sobrino.— Francisco 
Salmerón y Alonso.—V. Ortiz Vivanco.—Manuel H e r n á n d e z . — 
Jul ián Buruezo.—Juan León .—Cami lo Ladrador.—Manuel de 
Llano y P é r s i . — E d u a r d o García y Cabrera.—Santiago Oldzaga. 
—Manuel María José de Galdo.—Victoriano Huesca.—Eugenio 
de Olava r r í a .—Agus t ín de Búrgos .—Gonza lo Calvo Asensio.— 
José Cortés.» 

No tenemos palabras con que elog-iar el magnífico 
discurso que pronunció en las Córtes el Sr. Echegaray 
en defensa de la libertad relig-iosa. Profundo en las 
ideas, claro en el método, bello en el leng-uaje, severo 
en el fondo, dig-noy elocuente .en la forma; ese dis
curso coloca al director de Obras públicas á una gran 
altura. Enviárnosle por él una sincera y ardiente feli
citación, y con gran placer publicamos á continua
ción la siguiente carta que por la Tertulia le ha sido 
dirigida: • 

«Sr. D. José de Echegaray: 
Los que suscriben, socios de la Tertulia progresista, tienen 

la satisfacción de dirigirse á usted para felicitarle por el b r i l l an 
tísimo discurso pronunciado en la sesión de hoy. 

Vivamente impresionados con la reseña que de él han hecho 
los que han tenido el placer de escucharle, como lo han estado 
las Córtes Constituyentes y como lo es ta rán España y Europa 
entera, así que sea conocida la admirable oración de V d . , nos 
apresuramos á enviar esta manifestación al pensador liberal y 
profundo, al que tiene el privilegio de hermanar la ciencia y la 
poesía , al pintor sublime que en esta fecha de eterno recuerdo 
en que España ha sancionado la primera de todas las liberta
des, ha evocado las sombras envueltas en la materia orgánica 
carbonizada, ha arrancado sus secretos al quemadero inquis i to
r i a l , puesto en evidencia por las reformas revolucionarias y ha 
recogido los suspiros, las amarguras, los dolores, las l ág r imas 
y la agonía de las víc t imas de la intolerancia religiosa. 

Saludamos á Vd. cordialmcnte, asegurándole nuestra consi
deración y afecto. 

Madrid b de Mayo de 1869. 
Salustiano deOldzaga.—Juan Prim.—Juan Bautista Topete. 

—Manuel Ruiz Zorrilla.—Pascual Madoz.—Angel Fernandez de 
los Rios.—Antonio San Martin.—Antonio Aguado.—Gaspar Ga
llan.—Pedro Gómez Rubio.—Manuel Herreros y Begoña .—Lino 
Alberto Reig.—Francisco P. de Reig.—Enrique Nieulant.— 
Eugenio María Sevillano.—Bernardo Calderón.—Víctor Zurita. 
—Juan Anton ioCorcuera .—José García de la Foz .—José Domín
guez .—José Soriano Plasent.—Manuel Pascua l .—Nico lás P í n -
dol les .—Jul ián López Andino.—Francisco de Paula Puig.—Dio
nisio Trompeta.—Manuel Bellido.—Toribio Pía y Mon.—Euge
nio García P é r e z . — L e a n d r o Rubio.—Antonio Sánchez y López, 
—Vicente de Fuenmayor.—Francisco Valdés .—Luis P. Alvarez 

Por el ministerio de Marina se ha publicado el si
guiente decreto: 

«Supr imido el Tribunal Supremo de GuerrayMarina porde-
creto de 16 de este mes, ha llegado el caso previsto en la dis
posición 4.1 de las transitorias de la ley de i de Febrero ú l t i 
mo, que cred el tr ibunal de almirantazgo. 

Por lo tanto, el Poder Ejecutivo en consejo de ministros , á 
propuesta del que suscribe, ha resuelto decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.° El dia 1.° de Mayo próximo se const i tuirá el 
tr ibunal de almirantazgo con arreglo á las disposiciones del U -
tulo 2.° de la ley de 4 de Febrero de este a ñ o . 

A r t . 2.° Las sumarias y procosos militares y los expedien
tes gubernativos pendientes de fallo ó de resolución en el T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina, de que en lo sucesivo, 
con arreglo á la ley de i de Febrero úl t imo, debe conocer el 
t r ibunal de almirantazgo, se le pasa rán por el Consejo supremo 
de la Guerra en el estado en que se encuentren el dia 1.° de 
Mayo. 

Ár t . 3.° En la sustanciacíon , fallo y resolución de los p ro 
cesos, sumarias y expedientes de que trata el a r t í cu lo , el t r ibu
nal de almirantazgo procederá en la misma forma y apl icará 
las leyes, ordenanzas, reglamentos y disposiciones porque se ha 
venido rigiendo el Tr ibunal Supremo de Guerra y Marina. 

A r t . 4 . E l Consejo supremo de la Guerra acordará ó dic
ta rá las determinacious que procedan para el cumplimiento de 
los fallos y resoluciones dictadas por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en los procesos y sumarias militares y en los 
expedientes gubernativos de Marina definitivamente terminados. 

A r t . 5.° Las causas y sumarias que por delitos comunes 
pendan en segunda ó úl t ima instancia en el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina se con t inua rán sustanciando, con arreglo á 
las leyes anteriores, hasta que recaiga en ellas sentencia ejecu
toria por la Sala de Justicia del supremo Consejo de la Guerra. 

A r t . G.0 Mientras no se aprueba la nueva organizazion de 
los tribunales de Marina de primera instancia, y se dictan las 
reglas del procedimiento especial de este fuero, las causas y su 
marias por delitos comunes pendientes al publicarse este decre
to en los juzgados de las audi tor ías de los departamentos se con
t inua rán sustanciando con arreglo á las leyes anteriores, r emi -
tiendose en los casos de consulta ó do apelación al Consejo su
premo de la Guerra para su definitiva decisión en Sala de Jus
ticia.» 

;omo por Mr. Lemontier, confesó que un rég imen austero H 
Diedad, le esperaba á Mlle. de la Ouintínie en las Carm„i:L e 

Deseando mejorar en lo posijble la situación de los 
pueblos agrícolas y la de las clases jornaleras, y sin 
perjuicio de las medidas que respecto al 80 por 100 de 
propios puedan adoptarse ó proponerse ulteriormente 
por el ministerio de la Gobernación, el señor ministro 
del ramo ha decretado lo siguiente: 

«Artículo 1.° Se ampl ía hasta el 30 de Junio próximo la fa
cultad concedida á los ayuntamientos por el art. i , ' del decreto 
del Gobierno Provisional de 27 de Noviembre ú l t imo , y el pla
zo señalado en el art. 13 del mismo decreto para la instrucción 
de los expedientes con que aquella autorización debe solici
tarse. , 

A r t . 2 . ' Las formalidades y t rámi tes á que deben sujetarse 
los expedientes citados durante la próroga que se concede se rán 
precisamente las mismas que se previenen en aquel decreto, 
cuidando las diputaciones provinciales de emitir para cada pue
blo el informe concreto y razonado que corresponda, con vista 
de los presupuestos municipales, en los casos en que este e x á -
men pueda verificarse. 

A r t . 3.° Los ayuntamientos, al instruir los oportunos expe
dientes, cons ignarán claramente el capital representado por las 
inscripciones que desean convertir, así como la suma que desti
nan á obras y la que piensan consagrar á p rés tamos , expresan
do además si dichas inscripciones ó los propios deque proceden 
se hallan afectos á alguna hipoteca ó deuda especial .» 

L A S E Ñ O R I T A D E L A Q U I N T I N I E . 

KOVELA DE JORGE SAND, 

traducida por 

D O N J O S É D E L A S A . 

{Continuación.) 

Acostumbrado á atronar desde lo alto del púlpi to , y á ver á 
su auditorio labriegos romanos, temblar al inllujo de los rayos 
de su elocuencia, el capuchino no a imitia la idea de que pudie
ra suministrar armas contra él mismo, ó para que se atrevieran 
á servirse de ellas. 

Mr. Lemontier se sonrió en vista del aplomo de aquel Bar
ba Azul , que creía inspirarle miedo; pero lo qu3 le chocó fué 
el anonadamiento del abate, que no se a t revía á contradecir á 
su maestro y que se esforzaba apenas en atenuar la exuberan
cia furiosa de sus amenazas. Obligado, tanto por el capuchino 

como 
piedad, le esperaba á Mlíe. de la Quintinie en las GarmeKuf 
pero se deíendió de haber tendidolningun lazo. El general 
hab ía anunciado á su hija que tendría que sufrir la prueba 3 ° 
una claustracion absoluta? En cuanto á la durac ión de la nru 
ba, no participaba, no había participado jamás, decía, de la i d ^ 
de prolongarla á disgusto del general. El la había fijado en t r S 
meses, y se lisonjeaba que de que al cabo de este tiempo Mlle c£ 
la Quintinie comprendiera perfectamente sus deberes. 

— ¡ T r e s meses! exclamó Mr . Lemontier sorprendido. ¿Tiene pl 
general dos palabras, la suya y la vuestra? No ha pedido sinrl 
un mes, uno solo, ¿lo oís? 

—Es tá i s equivocado, di joMoreal í , habéis le ído mal, 
—¡No! la letra del general es muy legible, replicó Mr Le 

montier, sacando la carta de su bolsillo. 
La carta no presentaba ambigüedad . 

' E n el momento de escribir la cifra convenida, sin duda con el 
abate, le había faltado valor al general; el amor paterno había 
hablado mas alto que el sacerdote, quizá influyó algo en esto el 
temor de que Lucía , quebrantada por una lucha demasiado lar
ga, desesperada, no experimentara deseos de hacerse religiosa' 

Este desengaño de Mlle. la Quintinie mortificó al abate qué 
se mord ió los lábios. ' 4 

El capuchino, alzó las espaldas con desprecio, y pidió aue 
se le tradujera la carta. Cuando vió que el general daba sn pa
labra de honor de ceder al cabo de un tiempo determinado, se 
indignó y p r e g u n t ó al abate si era aquello lo convenido. El aba
te confesó que había hecho esa t ransacción con los escrúpulos 
del general. 

—¡Monsignore l le dijo Onorío lanzándole una mirada terr i 
ble; hay débiles , impotentes y libios hasta en las gradas del a l 
tar. 

Después se volvió de espaldas, y se fué á orar, á pedir qui 
zás á su buen amigo, al pequeño dios imaginado por él . una ins
piración mejor para impedir este matrimonio, que él considera
ba como un gran escándalo religioso, y como un triunfo que se 
debía obtener sobre los hereges. 

Mr . Lemontier tenia, por fin, frente á frente al abate; leía 
también en el fondo de su pensamiento; pero era preciso saber 
la verdadera causa de sus designios, fanatismo ó terror religio
so, afección demasiado viva ú ódío de sacerdote hácia Lucía. 
Otra sospecha había cruzado por su mente; p§ro no quiso fijarse 
en ello, temiendo ceder á una in terpre tación preconcebida de la 
conducta del abate, y perder de vista el objeto mas apremiante 
sobre el cual Enrique había fijado la rectitud de su exámen. 
Mr. Lemontier se aprovechó de la especie de confusión en que' 
las palabras del capuchino habían sumergido á Moreali para ha
blarle con suavidad y dulzura. Le dijo que habia hecho lo bas
tante para secundar las miras del padre Onorío y satisfacer su 
propia conciencia, y que ya era tiempo de penser en las desgra
cias que podían herir á Mlle. de Turdy y á Lucía en esa lucha 
tenaz. Tentó conmover su corazón y encontrar en él lo que aun 
contenia de sentimientos humanos, de cualquier naturaleza que 
fueran. 

El abate estuvo impenetrable. Si no tenía el atrevimiento y 
el poder de iniciativa del capuchino, tenia para un caso apura
do la soberana y porfiada reserva del sacerdote diplomático. Na
da pudo ablandarla. Se lamentó en té rminos corteses y fríos de 
los disgustos á que se exponía Lucía . P re tend ió haber hecho to
do lo posible para conciliar los deberes de su minisierio con las 
exigencias de la si tuación. 

Aconsejaba á Lucía que se entregara con confianza en las 
manos de las sanias hijas del Carmelo, y hasta que se expusie
ra con valor á los fastidios de una retirada austera. Si ama ver
daderamente á vuestro hijo, añadió, que se lo pruebe sufriendo 
esta prueba tan corta; y si aun cree en Dios, como ella cree, que 
pruebe á Dios su deseo de exclarecer su ánimo encer rándose 
sola con él en el santuario. 

—No le daré yo ese consejo, respondió Mr. Lemontier. l i e es
tudiado demasiado en todos sus detalles la historia de los con
ventos para saber que si pueden dar abrigo á misticismos since
ros, pueden ocultar fanatismos atroces. Lucía es de una salud á 
toda prueba, de un ca rác te r firme, y de un criterio perfecta
mente lúcido; pero ignoro hasta donde pueden ir las fuerzas de 
una mujer en lucha con el aislamiento, las amenazas y la perse
cución. Si su padre es lo bastante imprevisor para exponerla á 
esos peligros, conozco que es deber mío preservarla, sí, y rae 
opongo en nombre de mi hijo y en el mío, á que acepte el cruel 
desafio que se le propone. No quiero creer, caballero, añadid 
Mr. Lemontier, que un hombre de vuestra ciencia y de vuestro 
mér i to , haya, como lo han creído algunas personas, turbado la 
razón de Mme. la Quintinie con el miedo de suplicios eternos; 
pero si al contrario de vuestros consejos y de vuestras intencio
nes, esta desgraciada persona ha muerto en el delirio de la 
desesperac ión , tal ejemplo deber ía volveros mas prudente que lo 
sois ahora con respecto á su hija. 

En el rostro del abate se reflejó una ligera contracción de 
sufrimiento ó do desden; pero no aceptó en manera alguna el 
reproche. 

—¿Es posible, caballero, respondió , que se haya osado conta
ros en Turdy esta antigua historia? Si hubiera habido en ella a l 
go de verdad, ¿me hubiera otorgado el general su confianza y 
su afección? Sabed, pues, la verdad, Mme. la Quintinie. . . Pero 
yo he sido su confesor, y podríais creer que os cuento lo que 
todo el mundo no sabe. Debo callarme y dejar al tiempo y á las 
circunstancias el cuidado de d e s e n g a ñ a r o s . 

M r . Lemontier c reyó descubrir algo de voluntario en esta 
reticencia del abate, y le pareció que este que r í a leer en sus 
ojos si sabia alguna cosa de participar sobre la vida y la muerte 
de Mme. la Quintinie. A su vez, le miró con una atención decla
rada. Vió invadida aquella frente de mármol por una nube, y 
de pronto, tomando el partido del ataque, le dijo: 

— ¡ T e n e d cuidado, s eñor abate, le dijo con tono frió y firme, 
tened mucho cuidado!... 

—¿De qué , caballero? exclamó el sacerdote, perdiendo de r e 
pente su imperio sobre sí mismo. ¿De qué difamación, de q u é 
calumnia se me amenaza en Turdy? ¿Qué libelo p repa rá i s con-
1ra la iglesia y contra mí? 

—Si os a r reba tá i s de tal manera, respondió M r . Lemontier 
sonriendo, no nos podremos entender; y , sin embargo, yo espe
raba que en lugar de dirigirnos invectivas nos separar íamos l le
vando la estimación el uno y el otro, Me rehusá i s la vuestra y 
me tratáis de libelista, ¿nada píenos que eso, señor abate?... ¡No 
sé responder á tales acusaciones: no he estudiado suficiente
mente el vocabulario terrorífico del padre Onor ío . 

—¿Pero qué e¿ lo que quer ía is decir, replicó el abate pá l ido 
y temblando, al arrojarme al rostro ese desafío? ¡Tenedcuidadol 

—¿No era la conclusión de la defensa de Lucía? Tened cuida
do por su saludt su razón y su vida. Acordaos que su madre te
nia el espír i tu débil, y que... 

—¿Y q u é . . . ? No tengáis ninguna restricción mental, caballero. 
—¡Vos rae habéis dado el ejemplo, señor abate! Permitidme 



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA. 11 

nue no pase de ahí y que guarde teda explicación para un mo-
menio en que estaréis mas bondadoso conmigo. -

El abate, habiéndose quedado solo, se sintid bañado de un 

^ — j E s t o y perdido, se preguntaba, ó tan solo ha faltado poco 
para''que me pierda? ¿El momento de obrar á costa de todo ha 

llegado t ^ ^ ^ ^ consultarla al padre Onorio, y se respondió: 
_ >"o! No me comprenderia, no querr ía ó no sabr ía . . . Si me 

amenaza... ¡Ah! cuando yo haya arrancado este hierro de mi 
pecho, será solo de Dios y no re t rocederé ante ninguna peni-

" Mr . Lemontier encontró á Enrique en Turdy. Todos se re
unieron usra delib rar. Lucía escribid á su padre para decirle 
que se sométeria á pruebas mas largas con tal que no tuviera que 
abandonar á su abuelo, pues estaba en una edad en que no po-
dia pasaise oinsus cuidados. No habld de Mr. Lemontier, que 
se reservó escribir él mismo al general cuando pudiera sumi
nistrarle alguna prueba palpable de las invenciones del abate. 
Se escribió también á Emilio para que fuera á la residencia m i -
itar del general, que se hiciera ver y que estuviera pronto á 

comunicarse con él si hubiera necesidad de ello. 
Después de la comida, habiendo mandado el médico á mon-

sieur de Turdy que paseara un poco en coche en las horas 
templadas del dia, Lucía y Mr . Lemontier le llevaron por el l a 
do de la Motic, y mas allá, á las gargantas pintorescas que con
ducen á las ricas mesetas cubienas de musgo de Rorjoux, som
breadas de cas taños seculares. 

Enrique tenia que dar muchos detalles é instrucciones á E m i 
lio, y se quedó para escribir en la biblioteca. 

Cuando vino la noche se disponía á encender las bugías; pero 
creyó oir pasos furtivos en la galería que conducía á las habita
ciones de Lucía y de su abuelo, vecinos el uno del otro y que 
se comunicaban por el interior. Esta galería estaba cubierta 
de madera, y crugia déb i lmente bajo la presión de pisadas 
discretas. La ' lent i tud y la precaución de esta marcha en la 
oscuridad, revelaban cierta desconfianza que extrañó á E n -

Se mantuvo inmóvil, arrojó su cigarro á la chimenea, y 
aguardó sentado en el gran sofá, cuyo respaldo sobresalía por 
encima de su cabeza. Creyó por un momento en una tentativa 
de algún ladrón . Abrieron con suavidad de t rás de él la puerta 
de la biblioteca y se'detuvo en el dintel uno que Enrique no p u 
do ver; pero cuya respiración precipitada revelaba una gran 
emoción. • 

Una voz que reconoció ser la de Misie, dijo en voz baja: 
¡Nadie!—Se retiraron, v andaron con mas rapidez y resolución 
hácia la habitación de Mr . de Turdy. Estos pasos no eran los 
de una sola persona. Enrique les dejó alejarse un poco, y salió 
de la galer ía , que estaba en una oscuridad completa. Se mantu
vo en oboervacion y escuchó. La voz de Misie, decía, sin muchas 
precauciones. 

—Entrad aqu í . Sí, es su tocador. E l l a ha salido. Están todos 
fuera. 

Enrique se acordó de que habla salido, en efecto, del j a rd ín , 
para ver subir á la familia en el coche. Había dado algunos pa
sos en el camino. Se podia haber creído muy bien que se iba á 
pié al Bourgel, como frecuentemente sucedía. Había vuelto á 
entrar en el castillo sin encontrar á n in¿un criado. La casuali
dad había hecho que Misie no sup lera que estaba allí . 

¿Pero á quién introducía ella, así , secretamente, en la habi
tación de su señora? Enrique estaba demasiado inclinado á te
mer todo por parte de Moreali, para no suponer que él solo, por 
el ascendiente de su ministerio, pudiera arrastrar á esa pobre 
mujer á una traición. 

Sorprender á las gentes en el hecho es muy fácil; pero E n 
rique no hubiera sabido entonces nada del moiivo y de sus de
signios. Entonces se puso á escuchar en la puerta de Lucía. Ha
bla allí muchas piezas, y no se habían detenido en la primera. 
No oyó nada. In ten tó deslizarse en la habitación de Mr. de Tu r 
dy. Misie, prevenida para una sorpresa, había sacado la llave 
de al l í . 

Enrique permaneció mas de una hora en esta angustia, á ve
ces pronto, á perder la paciencia; pero siempre enclavado all í , 
con la esperanza de penetrar el misterio. Por fin oyó á Lucía 
que hablaba en la antesala de la habitación de Lucía, en donde 
ella se había quedado, á juzgar por las apariencias, y que 
decia: 

—Señor abate, ¿habéis acabado? Van á volver. 
Enrique retrocedió lentamente hasta la biblioteca, y colocán

dose de t rás de la puerta, oyó el diálogo siguiente en el cor
redor: 

—¿Habéis apagado bien las bug ías , señor abale? 
—Perfectamente; pero no he terminado... ¿Creéis que saldrán 

mañana á la misma hora? 
—Sí , lo creo. 
—¿Podré volver con las mismas precauciones? 
—¡Es muy peligroso, señor abate! ¡Haréis que me despidan! 
—¡Escuchad! Si puedo volver, poned á s e c a r ropa en el ter

rado, algo de lienzo grande, una sábana, por ejemplo, que veré 
de lejos; ¡un cuarto de hora tan solo! 

—Es preciso que haga lo que rae mandéis, señor abate, por
que es para la salvación de mi querida señorita. 

—Bien, Misie, ¡Dios os lo recompensará l Conducidme á la 
escalera del castillo viejo. 

Pasaron por delante de Enrique: se habían detenido cerca 
de él para consultarse. Esperó que estuvieran lejos para salir 
del cercado por el fondo del jardin , y para ir á esperar el coche 
que conducía á los dueños del castillo y á Mr . Lemontier. Invitó 
á este último á que bajara para desentumecerse un poco las pier
nas, y siguiendo siempre al coche que entraba al paso, le puso 
al corriente de lo que acababa de pasar. 

—No es este el momento de los comentarios, le respondió 
Mr. Lemontier; prosigamos lo que tú has hecho con tanta p ru 
dencia. Observemos y no dejemos traslucir que tenemos los ojos 
abiertos. Vuelve con nosotros al castillo y déjame obrar. Ante 
todo, sin embargo, seria preciso saber si no hay nadie oculto 
en la habitación de Lucía , lo cual deberíamos saber, i gnorándo
lo los criados.. 

Mr. Lemontier l lamó aparte á Lucía cuando entraron, y la 
p regun tó si Misie cuidaba del arreglo de su habitación. 

—No, dijo; pero encargada de la ropa blanca, entra á menu
do en mi cuarto. 

—Vuestra camarera, ¿es devota? 
—¿Luisa? ¡Cá! Está en reacción contra Misie, de la cual está 

celosa. 
. ~ ¿ Q u e r e i s ocuparla en las habitaciones bajas, lo mismo que 
a Misie, y autorizarme para que visite vuestra habitación? 

—¡Cier tamente que s í ! Pero, /creéis vos que haya oculto a l 
guno en mi habitación? 

—No; pero no sé si no hay alguna tentativa de sorpresa, a l 
gún preparativo de rapto. Ocupad á vuestras mujeres, estad 
waaqaUa y dejadme obrar. 

Lucía obedeció temblando un poco. Mr. Lemontier examinó 
su cuarto con el cuidado mas escrupuloso. Se aseguró de que no 
había allí nadie y de que n ingún mueble presentaba señales de 
fractura. Miró las cerraduras, los cerrojos, las ventanas: todo 
funcionaba bien. 

Cuando todo el mundo se re t i ró , pe rmanec ió en la bibliote
ca con Enrique y vigilaron alternativamente. L u c í a , advertida 
por ellos, examinó minuciosamente todos los objetos de su ha
bitación, y no encontró nada que no estuviera intacto v en su 
lugar acostumbrado. Solamente notó que las b u g í a s que'se co 
locaban enteras todas las noches en su chimenea, habían a rd i 
do cerca de una hora. 

Visitó todos los papeles.'No fal aba ninguno: no se había t o 
cado á nada, ¿ ^ u é habían venido á hacer en su cuarto? Acosada 
por su inquietud, tanto mas irri tante, cuanto mas i a p o s í b l e era 
precisar su causa. Lucía durmió poco. La noche se pasó , sin 
embargo, sin que n ingún ruido insólito hiciera ladrar á los per
ros ni turbar el sueño del viejo Turdy . 

A l dia siguiente por la m a ñ a n a , la familia subió al carruaje, 
después de comer, sin hacer que sospechara Misie, que eviden
temente era la única cómplice^del misterioso proyecto de M o 
reali. Enrique, que había aparentado marcharse, volvió á en
trar desapercibido como el día anterior; pero esta vez con gran
des precauciones. Desde una de la-, ventanas de las habitacio
nes nuevasjvió á Misie, ocupada en tender en el terrado del casti
l lo viejo el lienzo blanco que debía servir de señal á Moreali . 

Entonces se deslizó y se encer ró en la alcoba de Mr . Tu rdy . 
Echó el cerrojo de la puerta que comunicaba con el tocador de 
Lucía , después de haberse ¡isegurado de que, sacando la llave, 
ver ía y oiria por el agujero de la cerradura todo lo que pasaba 
en la pieza contigua indicada. Bien pronto, después de haber 
oído entrar á i i i s i ^ que tosió para advertir al abate, oyó hablar 
á este que no trataba de bajar la voz. Misie le a segu ró de que 
esta vez nadie podia sorprenderles, porque el camarero había 
salido y Luisa estaba algo enferma. 

— E s t á bien, dijo Moreali, dejadme solo. 
—Sin embargo, el señor abate podría tener necesidad de m i 

ayuda.. . . 
—No, os digo; tengo todo lo que me hace falta. 

Misie vacilaba como si la retuviera a lgún remordimiento ó la 
curiosidad. El abate insistió: ella salió. A l momeato Enrique 
escucho los ruidos furtivos de un trabajo inexplicable, y esperó 
para darse cuenta de todo que Moreali entrara en el p e q u e ñ o 
espacio que su mirada podía abarcar. 

Entonces le vió, á la claridad de muchas bug ías , interrogar 
minuciosamente un cuadrado de lustrina azul que ocupaba un 
tablero de ensambladura, cuyo maree había levantado en par
te. Se había subido sobre una silla, y llegaba sin dificultad al 
extremo del cuadrado. 

Cuando hubo explorado todo el intervalo que mediaba entre 
la pared y la tela, desenclavando y volviendo á clavar r incón 
por r incón, se a p r e s u r ó á colocar en su sitio las varillas del 
marco. Hizo este trabajo con una grande habilidad y una pron
titud sorprendente, y cuando hubo terminado, se dejó caer en 
un sofá, como estenuado por la fatigay anonadado por una gran 
contrariedad. 

Misie volvía á e n t r a r . — ¡ A h , Dios mío! Señor abate, q u é 
6/unco estáis, dijo, ¿os encontrá is malo? 

—No es nada, Misie, un poco de fatiga; pero no he encon
trado nada. 

—Entonces es que no h a b r á nada. 
—¡Tened cuidado, Misie! me habéis puesto aqu í en un gran 

peligro. Vos sois la que habéis tomado la iniciativa, ¿habré is 
hablado al acaso? ¿Estaríais loca? 

Misie, intimidada por el tono seco y enfadado del abate, res
pondió balbuceando: ¡Dios mío. Diosmio!. . . Yo no salgo res
ponsable de nada... Vos me habéis pedido detalles de la muer
te de la señor i ta . Os he dicho cuanto creía saber. Sé muy bien 
que soñaba á menudo en voz alta. Sin embargo, rae dijo tres 
veces, y sin parecer que deliraba: «¡Allí es tá , Misie, en aquel 
cuadrado! Dentro de diez años , acué rda te bien, búscalo y lo en
cont ra rás , ¡lis mi deseo, raí único y úl t imo deseo!... Es el re
poso de mi alma... Tengo confianza en tí, Misie. ¡Tú sola aqu í 
tienes religión!» 

—Pero al deciros está a l l í , ¿os decia que estuviera en esta 
tapicería, que podían quitar, renovar? 

—¡No quer ía decirme todo su secreto, ó no sabia mas mí po
bre señora! Después de decir: «¡Es mi últ imo voto, el reposo 
de mi alma!» creía ver el infierno, daba grandes gritos y perdia 
la razón. 

Enrique vió al abate limpiar su frente bañada en sudor. Era 
un sudor helado, porque estaba lívido. 

—¿Pero murió en paz, repl icó, me lo habéis asegurado? 
— E n calma completa, señor abate, 
—¿Y sin volver á hablaros del objeto oculto? 
—No: parecía haberle olvidado. 
—¿Y estáis segura de que no se ha escudr iñado la tapicer ía? 
—Tan segura como se puede estar cuando no ha abandonado 

uno la casa mas de veinticuatro horas en el espacio de ve in
te años . 

—¿Y vos, no habéis visto el objeto anteriormente? 
—¡Jamás ! Nunca he sabido lo que era. 
—¿Ni á quién estaba destinado? 
—No: ella decia: «El nombre está escrito encima.» 
—^No se ha alterado ni reparado la ensambladura de esta 

pieza/ 
—Se ha retocado la pintura. Tuve fijas allí mis miradas: no 

se apercibieron de n ingún secreto, y he observado tanto, antes 
y después . Vos habéis mirado también, ¡No hay nada!... 

—¡Misie! por lo mas sagrado para vos, ¿no habéis hablado j a 
más de esto á nadié? 

—¡Nunca , señor abate: os lo he jurado, os lo ju ro ! 
—¿Ni aun á vuestra señorita? 
—¡Oh, eso si que no! Mr . de Turdy me tenia dicho que el día 

en que repitiera á la señori ta una sola palabr i de lo que la se
ñora había dicho en sus úl t imos momentos, me despedir ía de la 
casa. El señor no quer ía que su nieta tuviera perturbado su 
ánimo por estas cosas. Yo había jurado á monseñor obedecerle, 
y la religión me prohibía que fuera perjura. 

—Es tá bien, Misie, habéis cumplido con vuestro deber; ¿pero 
habláis prometido á la señora buscar el objeto, y estáis segura 
de haber buscado por todas partes? 

—Sí , señor abate; he hecho todo lo posible. No hay lugar a l 
guno de la tapicería por el cual no haya pasado la mano, un 
rincón de las ensambladuras que no haya escudr iñado y tocado. 
No me hubiera atrevido nunca á desenclavar, por ejemplo, las 
ensambladuras, pues para eso hubiera sido preciso un obrero.. . 
Los amos hubieran tenido que estar ausentes; los criados me 
hubieran vendido, y , después de todo, yo no créia en lo que mi 
señora rae había dicho... Pero ya es hora de que os vayáis , se
ñor abate. Si no habéis descubierto nada, es porque no hay 
nada; idos. Es preciso no á lor raeutarse ; la pobre señora de
liraba. 

— Y , sin embargo, Misie, ¿vos pensá is que el descubrimiento 
de este voto, como ella decia, hubiera podido salvar el alma 
extraviada de su hija? 

—¡Yo así lo pensaba! Y cuando me habéis pregunudo sobre 
la amistad de la señori ta con Mr. Emilio, me he acordado de es
to como de un sueño que había olvidado. Pero, señor abate, h á 
rato que dieron las nueve. Me parece que oigo el coche que ga 
na la costa. Venid, venid, recoged vuestros útiles; ;no os o l v i 
dáis de nada? 

Así que Enrique se hubo reunido con Mr . Lemontier , le d ió 
parte de su descubrimiento. Se convino dar parte de todo á L u 
cía; pero no á Mr . de Turdy, cuya tranquilidad de espír i tu se 
había respetado hasta entonces, y no se le inició en las nuevas 
crisis de la s i tuación. 

A la m a ñ a n a siguiente, Lucía dió á Misie la comisión de una 
compra de lienzo en Lyon , y la condujo ella misma al camino 
de hierro en su coche. Llevó á su abuelo y á su doncella á co
mer y á dormir en Chambery en casa de su anciana tía, d e s p u é s 
de haber dado á todos los criados diferentes ocupaciones fuera 
de la casa. Mr . Lemontier se quedó solo en Turdy. Enrique se 
unió á ellos. So encerraron en la habitación de Lucía con los 
útiles necesarios para una pesquisa completa; pero empezaron 
por razonar su exploración. Si Mlle. de la Quintinie había hecho 
tapiar el objeto, se hubiera visto obligada á recurrir á otros con
fidentes de su secreto, a d e m á s de Misie. Misie hubiera sabido y 
hubiera dicho al-abate esta circunstancia, tan propia para dar 
realidad al depósi to: ó no había depósi to , y todo habia sido una 
pura invención imaginar ía de la enferma, ó el depósi to habia 
sido confiado á la pared por medio de un secreto que se podia 
esperar fuera encontrado, aun después de las investigaciones de 
Misie y del abate. 

A l cabo de dos horas de un e x á m e n minucioso, Mr . Lemon
tier consiguió hacer saltar con una punta el a lmácigo con que 
los pintores habían rellenado una hendidura bastante ancha en
tre dos varillas esculpidas, y vió en el fondo de esa hendidura 
un cuerpo sin resistencia, que pudo sacar con una herramienta 
pequeña . Era a lgodón en rama y no estopa ordinaria. 

Introdujo unas pinzas muy finas y logró extraer un saquito 
de piel de Rusia, cosido con cuidado, como un amuleto, pero 
bastante grande para contener muchas cartas ó un pequeño le
gajo de papeles muy apretados. A l introducir allí ese objeto, se 
había aprovechado Mlle. la Quintinie de un accidente de la en
sambladura, accidente que los obreros habían hecho desaparecer 
al momento, sin sospechar nada de lo que ocultaba. Mr . Lemon
tier puso el objeto en su bolsillo sin abrirle. 

—Ya que todo nos favorece, dijo á Enrique, quiero obrar 
con rapidez respecto al abate. 

—No le encontrareis en A i x , respondió Enrique. He estado 
allí esta mañana : he sabido que Moreali y el capuchino iban á 
pasar el dia en Hautecombe. 

— I r é , replicó Mr . Lemontier. Vete á Chambery, di á Lucía 
que todo va bien y que vuelva m a ñ a n a sin temor. T ú vo lve rá s 
y me esperas aqu í , en donde pasaremos tranquilamente la 
ijgche. 

Mr. Ltraontier tomó una barca y ganó la abadía de Haute
combe, en donde el pad -e Onorio, irritado por el ruido y por 
las frivolas ocupaciones de los bañis tas de Aix , se había insta
lado algunos días . 

Eran las tres de la larde cuando Mr. Lemontier encon t ró al 
abate que antes de encaminarse á Aix , oraba, prosternado en 
una capilla. Le puso la mano sobre la espalda, diciendo con a u 
toridad:—Tengo que hablaros, caballero.—Moreali no se sobre
sal tó , y después de haber besado el polvo coa afectación, como 
para mostrar que se humillaba ante Dios, se levantó y miró á su 
adversario con un aire desdeñoso y afable. 

Salieron juntos y penetraron en el monte, yendo delante L e 
montier, hasta que se encontraron bastante apartados de los 
caminos llenos de distracciones, y concurridos. 

—Caballero, dijo el abate; he sido mas feliz que vos: he en
contrado lo que vos habéis buscado en vano ayer y anteayer ea 
el tocador de Mlle. la Quintinie. 

Moreali pe rmanec ió inmóvil , como ensimismado, bastante 
dueño de sí para no revelar có le ra , terror ni sorpresa. P e n s ó 
que Mi&ie le habia vendido; no quiso decir una palabra por la 
cual pudiera quedar mas comproraetiio de lo que estaba. Ua 
estremeciraiento nervioso le hacia sobresaltarse de cuando ea 
cuando, pero se dominaba con asombrosa fuerza de voluntad. 
Mr . Lemontier debió lomar toda la iniciativa de la expl icación. 

—¿Tenéis a lgún motivo para creer, dijo, que ese objeto esté 
destinado ¡í vos? 

—¿Estaba acaso su dirección indicado en el objeto mismo? 
—No, caballero, el objeto no tiene inscripcíoa alguna. 
—Entonces, yo le reclamo, me pertenece. 
—Es lodo lo que yo quer ía saber, caballero. Tenéis que ver 

la manera de apoderaros de una cosa que suponéis os pertenece, 
¿pero no hubiera sido mas sencillo descubriros á Mr. de T u r 
dy, al general ó á la misma Lucía, y reclamarles esta cosa, fián-
doos á su honor, si es verdad que aquella contiene el ú l t imo 
voto de una moribunda? Vuestra excesiva desconfianza de los 
demás ha dado sus frutos. A su vez la familia debe desconfiar y 
asegurarse de que el saquito encontrado por mí cubre un pa 
quete dirigido á vuestro nombre. Uno de los miembros de esta 
familia, á elecion vuestra, descoserá el sobre, y ve rá la di rec
ción del objeto, si hay alguna. 

El abate, dominándose siempre, respondió : 
—De las tres personas de esta familia, la una está ausente, y 

no entra para nada en la proposición que vos me hacé is . E n -
viadle el objeto. Me en t rega ré á su prudencia y á su lealtad. 

—¿Es decir, que le diréis telcgráficaraenie que es a lgún se
creto de confesión, y que es preciso que os la restituya sin 
abrirla? Pero no puede ser así mas que cuando hayamos adqu i 
rido la certidumbre del hecho viendo vuestro nombre en la d i 
rección. 

— E l general se a s e g u r ó de ello. 
—Entonces, repl icó Mr . Lemontier. recalcando sus palabras, 

¿no teméis que esta comisión en lugar de estar destinada á vos, 
no lo esté al mismo general? 

E l rostro de Moreali se descompuso y aparec ió horrible. Es
ta ¡dea se habia presentado tan frecuentemente á su imagina
ción, que se c reyó perdido. 

—Señor Lemontier, dijo, vos habéis ya abierto el paquete. 
—No, caballero, respondió apaciblemente Lemontier, no 

tenía ese derecho. 
—¿Lo juráis? 
— ¡ P o r mi honor! Pero vos no tenéis confianza en nadie, n i 

aun en el padre Onorio, que ciertamente no os hubiera au to r i 
zado para las investigaciones furtivas que habéis hecho, á riesgo 
de ser sorprendido y tratado como un ladrón nocturno. 

E l abate se levantó como si hubiera iuo á arrojarse á los 
pies del capuchino. Mr. Lemontier que se habia sentado cerca 
de é l , en una roca, le retuvo y le obligó á que se volviera á 
sentar, d¡ciéndo!e: el tiempo vuela, no puedo esperar ahora á 
que os consul té is . Me hace falta una respuesta. Depositario do 
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este objeto, tengo deberes que cumplir . No me permito con 
vos n ingún comentario; pero no puedo impedir á mi criterio 
que formule verdades terribles. No creo que Lucía deba sospe
charlos j a m á s . No creo tampoco que ni el padre ni el esposo 
de Mme. la Quintinie, que las han presentido quizás en a lgún 
tiempo, deban conocerlas hoy. La Idea de este peligro extremo 
es lo que me ha hecho venir á veros, para pediros, no la reve
lac ión de vuestros secretos, sino para que me informéis acerca 
del valor 6 la vanidad de mis temores. Una palabra es suficiente 
para cada una de mis preguntas. ¿Quién puede abrir este pa
quete, monsieur de Turdy? 

— N o . 
—¿El general? 
— N o . 
—¿Lucía? 
— N o . 
—¿Vos, entonces? 
— Y o solo. 
—¿Aunque esté dirigido á otra persona? 
—¿No consentiréis en ello? 
— A mi vez, digo que no. 
—¡Si yo os dijera que lo abrierais! 
—bl r i a que no. 
—¿Con la autorización de Lucía? 
—¿Se la pediríais? 
'—No, os lo encargarla. 
—Si cambia la s i tuación, es ta r íamos entonces en terreno l e 

gal, pues Lucía es la sola y ún ica heredera de todo lo que su 
madre ha dejado. Además , es mayor de edad: me encargo de 
pedirla su consentimiento. ¿Dónde os encon t r a r é m a ñ a n a , señor 
abate?] 

—¿Por qué no esta noche? 
—Imposible. Mlle. la Quintinie es tá ausente hasta m a ñ a n a 

por la mañana? 
—¿Est¡í en Chambery? ¡Vayamos allí juntos, caballero! Por el 

camino de hierro de Aix , llegaremos temprano todavía , no pue
de pasar la noche en estas angustias, 

—¿Lo confesáis, al fin? Vamos, no a b u s a r é , se ré mas genero
so que vos; partamos. 

No cambiaron una sola palabra. Al atravesar el lago, mon
sieur Lemontier observó la actitud taciturna y, sin embargo 
di^na, del abale. Estaba vencido, pero no dominado. Seguia con 
laSmirada el surco abierto por el gobernalle de la barca, y pa
recía estar entregado á una giediiacion profunda mas bien que 
á un sentimiento amargo de la derrota. 

En el camino de hierro parec ió reanimado como si hubiera 
encontrado, bajo la influencia de esta marcha, r áp ida , una solu
ción ó una resolución. En Chambery permaneció en la calle 
mientras que su compañero entraba c-n casa de Mlle. de Turdy . 
Luc í a , llamada á parte, dijo á Mr . Lemontier que le daba plenos 
poderes para que dispusiera del paquete como mejor le pare
ciera, y b a s t í para que no dijera nunca lo que contenia. Se en
tregaba ciegamente á su prudencia y á su honor. Corrió á j u n 
tarse con Moreali, con una palabra escrita por Lucía , que le au
torizaba completamente. Fueron á encerrarse en casa del coad^ 
de Luiges, que estaba siempre en A ix . 

—lEspcrad! dijo el abate en el momento en que Mr . Lemon
tier, cogiendo un cuchillo que habia en el secreter del conde 
iba á abrir el saquito; necesito de mis fuerzas, de mi razón , de 
mi memoria. ¡Esiov fatigado! ¡ tengo hambre! 

—Ten^o hambre también, respondió Mr . Lemontier. Vamos 
á buscar Asiento en una mesa cualquiera. Os invito á comer, si 
me lo permit ís . . , , 

—Es inútil salir, replicó el abate: voy á mandar buscar... 
Mr. Lemontier se opuso. El abate le miró fijamente y sus 

ojos se*llenaron de lágr imas ; pero no se quejó de la terrible y 
muda sospecha, demasiado provocada por su conducta ante
r ior . Salieron, comieron juntos, sin hablarse, y volvieron á en
trar en casa del conde. Era una antigua casa, rica, silenciosa, 
servida por ancianos y devotos criados; el sol se ponia; trajeron 
una l ámpara , y desaparecieron. 

Mr. Lemontier cor tó la seda que rodeaba el saquito y sacó 
de él una carta abultada, que queiió reducida á un pequeño vo
lumen después de abiertos tres sobres bastante consistentes que 
la encerraban. El primero no tenía mas que estas palabras: 
Pa ra ser leida dentro de diez años : la segunda. Para ser leída 
el dia de la pr imera comunión de m i hi ja : la tercera , en fin, 
que Mr. Lemontier no abr ió , t en ía la dirección siguiente muy le
gible: A m i mar ido el coronel la Quintinie. 

Hé ah í lo que yo habia previsto, dijo, es una confesión al 
verdadero confesor*, una confesión que os llena de temor, y aho
ra, señor abate, ¿consideráis á vuestro adversario como á un 
enemigo sin delicadeza y sin generosidad? 

Moreali ocultó su rostro entre sus manos y se deshizo en l á 
grimas; después tendiendo sus dos manos h ú m e d a s y frías so
bre la m e s a : — ¡ P e r d o n a d m e , dijo, perdonadme como cristiano y 
como filósofo! 

Os perdono en todo lo que me a tañe personalmente, res
pondió Mr . Lemontier; pero no puedo estrechar vuestras manos 
en señal de est imación ó de amistad , las creo manchadas por 
u n crimen que ese arrepentimiento ta rd ío no puede borrar en 
u n instante. 

—¡Seao r Lemontier! exc lamó Moreali con energ ía ; no soy 
tan culpable como creéis : ¡Lucía no es mi hija! 

He armdo á su madre con vehemente pasión, la amo á ella 
como á la hija de mis e n t r a ñ a s espirituales; pero no he seducido 
á Mlle. de la Quintinie, no he fallado á mi voto de castidad ni 
á mi deber de confesor y de amigo. Si hay-en esta carta que re
conocéis unn revelación contraria á la confesión que yo voy i 
haceros, esta revelación es obra del delirio; pero yo también 
tengo pruebas, s í , es tán allí , en ese secreter enya llave tengo 
yo, y quiero ponerlas patentes ante vuestros ojos... cuando me 

' havais escuchado, no como amigo, ya que á ello os negá is , sino 
como juez. Os acepto por lo que querá is ser. 

üstoy en mi derecho, respondió Lemontier , porque tengo 
el de llegar á ser el padre de Lucía , y habló por mandato suyo. 
Debo y quiero saber, por consiguiente, qué lazos la unen á vos. 
Hablad.—Puso la caria de Mlle. de la Quintinie en el saquito, 
apoyó en él el codo, fijó en el abate sus ojos claros y serenos, y 
el filósofo esperó la confesión del sacerdote... 

FIN DE LA QUISTA PARTE. 

SEXTA PARTE. 

C o n f e s i ó n del abate. 

Moreali es mi verdadero nombre: es el de mi madre y el de 
m i l io materno que me ha adoptado hace poco. Ignoro quién 
fué mi padre: mi madre era italiana y nací en Roma. Era yo 
muy jóven cuando ella me envió á Pa r í s , en donde fui educado 

Íor los jesuítas con el nombre de Fervet, y á donde vino á esia^ 
lecerse á los cinco años mas tarde. Me amaba con ternura y me 

daba e l ejemplo de las virtudes cristianas. Tenia poca aptitud 

para ello; pero no se olvidó de nada para que mi educación fuera 
completa. Pasaba por lia mia, y por mucho tiempo, dándo le un 
nombre mas dulce, no creí ser sino su hijo adoptivo. 

Hice mis estudios; pero no manifestaba una gran inclinación 
hácia el estado eclesiástico. La carrera de las letras, la elocuen
cia del foro, me entusiasmaban. Tenia ambic ión , y sin embargo, 
era creyente; pero un creyente atra ído por la lucha mas que 
por el renunciamiento. 

En su lecho de muerte, mi pobre madre me reveló la i l eg i i i -
midad de mi nacimiento, y me dijo que, estando en cinta, me 
habia consagrado á Dios con un voto solemne. Desde que estaba 
en el mundo, hizo lo posible para realizar su voto: habia crei lo 
que yo cedería á sus deseos. Habia contado con que mi sacrificio 
bor ra r ía su pecado. 

Mo exigía que fuera sacerdote sin vocación; pero me suplica
ba que no le arrebatara esa esperauza en su úl t ima hora, y que 
le dejara partir l levándose mi promesa de que baria todo lo po
sible para abreviar sus terribles espiaciones del purgatorio. Si 
un dia sucedía que su hijo ofrecía el santo sacrificio de la misa 
á su inlencion, se lisongeaba de que entonces es tar ía reconcilia
da con Dios. 

Murió en mis brazos, bendita cuando menos, y consolada en 
tanto que dependía de mí; pero la ve rgüenza de mi nacimiento 
y el horror de mi aislamiento en la vida, rae habian herido con 
un golpe terrible. Me v i sin apoyos, sin amigos, sin v ínculos , 
sin patria, marchando errante por la sociedad, entregado á mi 
inexperiencia, luchando por vivi r solo, y cayendo desesperado 
sobre mí mismo, interné persuadirme de que mi inteligencia y 
ral voluntad bas tar ían; pero tuve miedo de las pasiones que sen
tía fermentar en mí . La mujer era para raí objeto de seducción 
irresistible y de aversión tímida. Tenia deseos de amar y matar 
ú la primera que eslraviara mis sentidos. El temor me volvió á 
conducir al establecimiento do moraban los Jesuí tas . Allí no es
taba solo, per tenecía á todos, es verdad; pero todos me perte
necían, y yo podía, en el seno de esa sociedad poderosa, con
quistar con un gran méri to la independencia de la iniciativa. 

Confieso que la ambición mundana d u r ó hasta el momento 
mismo en que recibí las sagradas ó rdenes . En mi úl t ima ret i ra
da preparatoria conocí la gracia, reconocí la nada de mi sér , me 
humil lé y t rabajé sinceramente en combatir al demonio del or
gullo que estaba dentro de mí . Además del trabajo de la gracia, 
yo estaba dotado de una necesidad de lógica interior que traba
jaba también dentro de mí . 

Tenia el gusto de ¡o bello, la pasión de la verdad, el senti
miento del honor, el desprecio de las falsas riquezas, grandes 
instintos de franqueza y generosidad; pero la verdadera caridad 
crisiiana, el fácil perdón de las injurias, la humildad para con 
los hombres, la tranquilidad absoluta del corazón y de los sen
tidos al acordarme de las mujeres, hé ahí lo que me faltaba. Ya 
lo conocía, porque era severo para conmigo mismo. Ped í un año 
mas de trabajo espiritual antes de pronunciar mis votos, pues 
no me encontraba aun bastar.te digno y bastante fuerte; pero 
hacían falta mis servicios, se me disuadió de intentar una prue
ba mas larga; me consagré temblando. 

Sin embargo, me sentí á la voz orgulloso y conmovido por 
la confianza con que mis directores me lanzaban á la arena. El 
orgullo del deber me estaba permiiido, y me abandoné á él: ¿no 
era mi salvaguardia contra las tentaciones? 

Fui nombrado desde luego para un vicariato de una ciudad de 
primer orden. Pred iqué en la cuaresma con un éxi to muy gran
de. Allí fué donde las lágr imas de las mujeres, esos fervores 
conmovedores, mas seductores que los aplausos de las turbas, 
comenzaron á perturbar mi alma hondamente. Conocí la nece
sidad de austeridades mas grandes. Era preciso ser santo ó na
da. Me esforcé por ser santo. 

La gracia descendió una vez mas sobre mí, y la calma se dió 
como por milagro. Un dia me sentí verdaderamente orgulloso 
al conocer que era fuerte. El soplo ardiente del confesonario me 
hizo sonre í r . Las mujeres maa hermosas acudían á m í . Todas me 
amaban, si no con reflexión y pertinacia, al menos con i r re 
flexión, en esa hora de tierno desahogo en que estaban á mis 
piés. Yo las t ra té duramente; algunas se exasperaron hasta 
amarme con ardor: las anonadé coa el desprecio de Dios, que 
hablaba por mi boca. 

Entre las penitentes que la aristocracia de la provincia me 
enviaba en gran n ú m e r o , una jóven encantadora rae consoló por 
su angélica castidad, por la ausencia de todo instinto dudoso 
que combatir, por una fe sencilla llena de escrúpulos conmove
dores; era Blanca de Turdy . Tenia diez y seis años apenas. P á 
lida, delicada, siempre vestida con sencillez, un poco lánguida y 
de c a r á c t e r pensativo, era la imágen del candor tímido y de la 
virginidad ignorante. 

Su madre, que era piadosa, vino á consultarme un dia.— 
Mr. de Turdy quiere, me dijo, casar á mi hija con un hermoso 
coronel que no cree en nada. La niña es dulce, y teme la viva
cidad de su padre. Infundid en ella valor para que resista un 
poco. Mi marido es bueno en el fondo: él cederá . Por otro lado, 
nosotros no estamos a iuí mas que por un tiempo limitado. 
Nuestras propiedades mas importantes están en Saboya. Allí es 
donde quisiera establecer á Blanca, á fin de tenerla mas cerca 
de mí . 

Exhor t é en este sentido á mi jóven penitente, que se echó á 
l lorar. 

— M i padre no me obligaba á nada, dijo, toda la falta es mia. 
E l coronel la Quintinie me ha dicho en el baile que me amaba 
y que seria desgraciado si y© no le amaba. Le he creído, y 
cuando ha pedido mi mano á mi padre, he confesado que yo 
también le amaba. Mi padre es mas bien contrario que favora
ble á este matrimonio. El coronel no le agradaba mucho. «Sin 
embargo, me ha dicho, si tú le amas... ya veremos... consul
ta á tu madre .» He consultado á m i madre, que ha dicho que 
no. No sé si be cometido un pecado amando á este coronel. Me 
esforcé en probar que ella no le amaba. Pareció inmutada, y rae 
prometió no soñar mas en é l . 

Un año t rascur r r ió sin que rae confesara que amaba. Yo no 
tenia costumbre de preguntar; no me gusta esa especie de pro
vocación á la sinceridad. Sin embargo, ese silencio me extra
ñ a b a , y no quise dar á Blanca la absolución pascual sin estar 
bien seguro de la validez de mi confesión. Me respondió con la 
sencillez de un ánge l :—Me habéis prohibido que ame, me he 
abstenido de ello. No amo mas que á Dios y á la Virgen. 

Esta sumisión fácil, perfecta, verdaderamente santa, me 
llenó de admiración y de ternura para esta alma jóven , que 
desde su primera prueba se elevaba al e.slado de perfección, 
aquel en que no hay lucha ni angustia ante el sacrificio de sí 
mismo. Quedé tan edificado, que me sentí como santificado, de 
rechazo. ¡Habia trabajado mucho para asegurar mi victoria so
bre los sentidos, y esta niña, que no tenia sentidos que vencer, 
inmolaba el instinto de su corazón con esa sublime sencillez! 

Yo la amé , la amé con la amistad mas pura, mas tranquila. 
¡Era como un sentimiento divino! Mi velada, mi sueño , eran 
tranquilos. Mis ojos no la buscaban en la iglesia, ni en los ofi
cios, ni en los sermones. Cuando yo estaba allí , conocía que 

ella estaba, pues estaba siempre. Su presencia era un perfume 
que estaba en la atmósfera, al acercarse al confesonario me i n 
fundí" una sensación de bienestar y de frescura. 

Un dia, en víspera de una de esas grandes fiestas, en la que 
tenia la costumbre de confesarme, me sent í inquieto, como si 
una desgracia no definida me hubiera amenazado. Ella no vino 
Tres meses trascurrieron, y entonces comprend í que ella era 
mucho para mí. Mi fervor disminuía . La Iglesia perdía su BOP 
sía . jmi vida se deslizaba como un espera penoso Yo no nnd 
alarmarme por mi tristeza: 
pura como la de un mno. No solamente me estaba oe rmi í iS? 
sino que era una obligación buscar para esa jóven sa^i i * 
vías del cielo, y temía que la apartaran del cielo 

Mlle. de Turdy reaparec ió por fin.-Hemos ¿asado tresmA-
ses en los baños, rae dijo. E l hermoso coronel la f S n-f 
taba all í . Ha vuelto á s is asiduidades, y temo m u c ^ o q r B l S " 
ca no haya dejado nunca de amarle. Ha vuelto á formula 
demanda, que yo había conseguido aplazar á causa d T u 
pranaedad de raí hija Ha fecho l a ^ ó r t e t a l en á Mr d ¡ 
Turdy, que es un incrédulo, y que le ha tomado "bajo su nro 
tecc.on pretendiendo que yo quer ía hacer de mi hija una feH 
giosa. Vengo á pediros vuestro consejo • reu-

No sé lo que r e spond í . Estaba muy turbado. E l desengaño 
de Blanca era una caída deplorable; y la palabra de r e i S 
que su madre acababa de pronunciar me sümerg ia L g ffi 
ansiedades. Quizá hubiera debido sugerir á r a i jóven P S e n t e 
la idea de consagrarse á Dios. J"»1-" peniienie 

, Dotada de tan grandes cualidades de renunciamiento ;no 
se veía marcada en ella la tendencia h á c k el estado s. b l i f i 
Yo me había prohibido á mí mismo alentar las vocaciones ro
mánt icas , fingidas veleidades, frecuentes en las jóvenes de t r T 
ce á diez y seis años ; pero Blanca, sin darme cuenta del llama
miento que la hacia el Señor , le habia quizá sentido con vague
dad. ¡Y yo no lo habm adivinado! Habia dejado que mi \6vm 
hermana se estraviara en sus sueños de amor, y que aceptara 
el esposo carna á falta de otro espiritual que ella no entreveia 

P r e g u n t é á Mad. de Turdy sí se opondr ía á la consagracio¿ 
de su hija. Pareció ex t r aña r se —No, ciertamente, respondió 
si tuviera vocación para ello; pero no la tiene, pues que «uie-
re casarse con un hombre sin principios. 

— P o d r í a cambiar, r ep l iqué . 
—No lo deseemos demasiado, contes tó . Mr. deTurdy se enco 

lerizaría. 
—¿No rae habéis dicho que era muy bueno él? 
—No tiene una gran persistencia; ceder ía al fin y al cabo-

¡pero qué tempestades antes! 
—Las temeríais poco, si es tuviéra is segura de soportarlas por 

la dicha de vuestra hija. 

Mad. de Turdy permanec ía indecisa é incrédula . No se opu
so, sin embargo, á que fuera interrogada Blanca acerca de su 
vocación. Predicaba yo entonces en un convento de religiosas, 
á donde su madre la conducía dos veces por semana, para qué 
me escuchara. A l cabo de a lgún tiempo la condujo á un locu
torio de este convento, y nos dejó solos á los dos. 

No fué una confesión, fué un diálogo entre dos hermanos. 
Blanca me confesó que estaba muy agitada. El coronel ocupaba 
mucho su pensamiento, y , sin embargo, conocía que no era 
ese el dulce sueño de su vida. Era como una violencia que el 
hombre hacia á su alma. El llamamiento del Señor , mas vago y 
mas tierno, la hacia soñar . V i muy bien que los sentidos ha
bian hablado; pero esperé enseñar la con delicadeza á que los 
venciera. 

Puse un gran empeño en mi empresa; y durante muchos 
meses, en los que tan pronto la confesión, tan pronto las entre
vistas en casa de su madre y en el convrnto, establecieron rela
ciones continuas entre nosotros; la v i caminar en la vía santa 
hasta el punto de hacerme creer que la habia asegurado para 
siempre. ¡Cuán feliz hubiera sido si hubiera perseverado! Mi 
afección, mi solicitud para ella, habian llegado á ser en m i , como 
una segunda vida. Todas las fuerzis de raí alma tendían al fm 
ese de conservar virgen para el himeneo del Cristo esta alma 
digna de él solo. A la idea de que un hombre, y un hombre sin 
creencias, se lisonjeaba de prepararla, la indignación me de
voraba. 

Blanca parecía estar salvada, pero fué imprudente. No sabia 
ocultar nada: confesó á su padre su deseo de tomar el velo. 
Desde luego Mr. de Turdy , que en el fondo apreciaba muy 
poco á la Quintinie, se apoyó en este úl t imo para sustraer á la 
neófita del llamamiento del Señor . Atemorizó á Mlle de Turdy, 
que era piadosa, pero que era de carác ter débi l ; puso en juego 
la piedad filial de Blanca. Permi t ió al coronel que la viera á 
menudo. En fin, hicieron lo que gustaron de mi pobre santa, y 
me la arrebataron en el momento en que llamado á otras fun
ciones, me veía obligado á cambiar de residencia. 

Par t í , con la muerte en el alma, para mi primero y último 
curato. 

Era una ciudad de tercer ó rden , poco aleja Ja de la que 
abandonaba. Mme. de Turdy vino á raí encuentro bien pronto 
sin su hija. E l matrimonio estaba decidido. Blanca habia jurado 
á su padre que no seria religiosa. Su misma madre se alegraba 
de ello, porque habia tenido miedo al ver que yo salía también 
en mi empresa; pero estaba igualmente atemorizada al dar su 
hija á un incrédulo. Me •siiplicaba, pues que habia tetenido y 
podía tener aun influencia sobre ella, que le escribiera para 
exijir que hiciera de su mano el premio á la conversión del coro
nel. Escribí dos veces, tres veces. ¡Ninguna respuesta! un dia 
me trajeron una esquela dándome parte de la boda de Blanca. 

El dolor y la cólera que exper imenté , me hicieron temer que 
hubiera amado demasiado á esta j ó v e n . . . amado demasiado..-
¿era posible? ¿Se puede amar demasiado cuando se ama en Dios 
y á causa de Dios; Le habia amado mal . . . ¡quizá! ¡no! Escudri
ñé en vano raí conciencia. El amor terrestre no habitaba en mt 
hacia ya mucho tiempo, le habia dominado, le habia matado, le 
despreciaba... Cuando sentía que la carne se rebelaba, no me 
alucinaba, y j a m á s en mis sueños , aun en los involuntarios, se 
me habia aparecido la iraágen de Blanca confundida con los fan
tasmas de la tentación. 

Yo la habia amado con el alma, y durante algjm tiempo nu 
alma estuvo como quebrantada. No sentía ya ambición alguna 
mundana. Hice todo lo posible por oscurecerme en el clero se
cundario, por alejarme de esa provincia en que tanto habia su
frido. Fu i llamado á Pa r í s ; pero el coronel y su mujer estaban 
allí, sin que yo me hubiera informado de ello. Un dia en que 
predicaba en la iglesia de ' " , v i á Blanca al pié del pülpiio- La 
v i sin turbación y sin a legr ía . No fia amaba ya: sabia J'0 
habia cedido en todo, y que el coronel continuaba negando a 
Dios y desafiando á la Iglesia. Era en tiempo de Luis Felipe-
Temía ser tenido por legitiraista, quer ía el progreso. 

Después del s e rmón , al retirarme á la sacris tía, v i ̂  .íio* 
mujeres rae seguían: la una era Blanca, cuyo semblante P'51"30 ¿ 
conmovido ocultaba apenas u n velo de blondas: la otra era un 
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amiga piadosa que la había llevado al se rmón: quer ían ha
blarme. 

La amiga lué la que lomó la palabra. 
Qs vuelvo, dijo, una oveja extraviada. Su fe vacila, sufre. 

Durante a lgún tiempo ha intentado unirse al mundo: su intento 
ha fracasado. Vuestro sermón acaba de conducirla otra vez á la 
religión. Quiere abriros su corazón; pero antes de confesarse 
con vos, quisiera hablaros como á un amigo. Venid mañana á 
mí casa, á ¡as once de la mañana . Nadie os molestará . 

Me negué á e l l o . Había fracasado en la mas modesta de mis 
tentativas, ia de hacer presidir la mas sencilla de las condicio
nes cristianas en el mat r imoníode Mile. de Turdy. Habia, pues, 
faltado en mí el ascendiente y la persuas ión suficientes. Ella 
debía escojer un guia mas elocuente y mas ilustrado que yo. 

Blanca levantó su velo, y v i su rostro inundado de lágrimas. 
rjíadíe mas que vos! dijo, sí vos me rechazáis , estoy per

dida condenada para siempre. Vuestro deber es reconciliarme 
con Dios, ó mí desgracia eterna pesa rá sobre vuestra conciencia. 

Debí ceder y prometer. A la mañana siguiente, á la hora fija
da, yo estaba en casa de su amiga, que nos dejó solos en un 
salón reservado. 

Antes de que os suplique que oigáis mi confesión, dijo 
Mad. la Quintínie, tengo que contaros ia historia de mi ma t r i 
monio, y me veré obligada á hablaros de personas que me ro
dean. Esto es permitido en un diálogo amigable. Escuchadme. 
Yo no he amado j a m á s á Mr. la Quiniinie, desde el primer día 
en que me habéis demostrado que yo no poJía ni debía amar á 
un incrédulo. Hace dos años ya de esto. A partir de esta época , 
he amado á otro; pero no me he acusado de ella en confesión, 
pues esto no podía ser un pecado: era una amistad santa que 
no podía concluir por medio del matrimonio. Tenia, pues, t ran
quilo el espíri tu y el corazón lleno: la prueba de esto es que la 
idea de consagrarme á la virginidad me era dulce, y que mí pa
dre me ha desesperado oponiéndose á ello. 

«Cuando he debido renunciar á vencer sin resistencia, han 
pasado sobre mí cosas ex t rañas , de las cuales me confesaré en 
otra parle distinta de este lugar. He creído deber luchar conmi
go misma, obedecer á mí padre y esforzarme por amar á mon-
sieur la Quíntínie. Yo no me veía obligada á pronunciarme por 
este úl t imo; al contrario, mis padres me suplicaban que aguar
dara y reflexionara, mí padre porque encontraba al general f r i 
volo é' ignorante, mí madre porque le veía impío. 

«¿Por qué me he obstinado y he fijado en él mí elección? 
Porque él me ha atemorizado con la idea de vuestra influen
cia.. . No ine pidáis otras explicaciones. En el tribunal de la pe
nitencia vos me interrogareis. Yo tan solo os digo aqu í , con to
da mi sinceridad, que he creído cumplir con mi deber ai no res
ponder á vuestras cartas y al consentir después de una vana l u 
cha en apresurar raí matrimonio, sin condiciones, á gusto del 
coronel. 

»¡Ay de mí ! ¡He sido muy castigada por mi error! Las ca
ricias dé este hombre me han sido odiosas. Yo no sabia nada del 
matrimonio; yo no present ía nada; no adivinaba nada. Creía que 
el amor conyugal era tan solo cuest ión del corazón, y que, al 
comunicarse m ú t u a m e n i e sus pensamientos, se llegaba á impo
ner una dulce persuasión al mismo tiempo que se la. sufría. Yo 
me imaginaba que, habiendo cedido mí mano y perdiuo mí nom
bre, sin exigir do mi marido otro compromiso religioso, yo l l e 
garía á hacerle creer en lo que yo creía . Pero, ¡ay! á la m a ñ a n a 
siguiente de nuestra Loda yo habia perdido toda esperanza de 
tener ascendiente sobre él ; yo era su cosa; Dios no podía ya r e 
clamarme. Mi deber era compartir su vida, sus gustos, sus cos
tumbres, sufrir sus caricias, y llamarme dichosa ó callarme. 
Ved, pues, mi desilusión, mí oprobio, mi desesperación. Llevo 
en m i seno la prenda de esta misión terrestre que á los hom
bres les place llamar amor. Espero y deseo morir al dar á luz 
este niño. Es todo lo que mí marido quer ía de mí: mí vida, 
encadenada sin ca r i ño , no puede serle de ninguna utilidad. Pe
ro conociendo que Dios se d ignará eximirme del su.ilicio de per
tenecer á otro que á é l , quiero que tenga piedad de mí ; que 
acep'e las lágr imas de mi arrepentimiento y que me reciba en su 
gracia. Por eso he venido á vos.» 

Las declaraciones de Blanca eran un doloroso triunfo para 
el espíri tu de verdad quo hablaba en mí . Era bien evidente 
que esta delicada criatura, formada por el cíelo, había descono
cido su vocación y firmado el decreto de'su irremediable des
gracia en este mundo, al dejarse caer en los brazos de un hom
bre. Se me aparecía marchitada, pero arrepentida. No me ins
piraba ya entusiasmo; pero me imponía una piedad profunda 
y el deber de consolarla. Sin embargo, me ex t rañaba un punto 
misterioso en su re ía lo , y la supl iqué en vano que se explicara: 
se negó á ello. Tuve miedo, hice todos mis exfuerzos para que 
se dirigiera á otro confesor: fué inquebrantable. Esta persona 
tan débil y tan dulce habia llegado á ser sombría y tenaz. Que
r ía ser salvada por mí, ó abstenerse con desesperación de loda 
religión, de toda creencia. 

A la mañana siguiente, oí su confesión que me hizo extre-
mecer. Yo no la amaba ya, no fui in Julgenic: la humi l lé , la 
anonadé , hasta la declaré que no la confesaría mas. He guarda
do mi palabra. 

¿Me lo aprobáis quizá? Pues bien: obráis mal. Yo me enga
ñaba, era cobarde, no estaba á la altura de mí deber. La con
fesión de esla mujer me turbaba. Me habia creído un santo, 
no lo era. Temía cometer un sacrilegio escuchando en el tem
plo del Señor secretos terribles. Hubiera debido agolar mí 
fuerza en la santidad del santuario y salvar esta alma con pa
ciencia, dulzura, y con la impasible sonrisa de una castidad al 
abrigo de iodo peligro. 

No tuve la audacia de los santos y la tranquilidad de los á n 
geles. Conocí que no era mas que un hombre, y profundamente 
humillado por mí derrota, rechacé duramente i. la infortunada 
salvando mi reposo, pero exasperando su alma. Mi reposo he 
dicho. ¡Ay! ¡le había perdido para siempre! Habia amado á 
Blanca y no la habia deseado: yo no la amaba ya, y hacia que 
deliraran mis sentidos. Me negué obstinadamente á volverla á 
ver, y para huir de sus instancias, de sus requirimienlos, obtu
ve dispensa de confesar en adelante á ninguna mujer. 

Seis meses se pasaron para mí en medio de austeridades y 
de combates terribles. Ya no la veía. Me escribía: no he leído 
en su vida, sino su primera carta: las otras las he conocido, 
pero después de su muerte, y las he guardado todas. Esláo ahí , 
en ese secreter. Conocía que seria acusado tal vez: no podía 
desprenderme de las pruebas flagrantes de mí inocencia... mi 
inocencia de/íec/io;debo añadir esta palabra, no queriendo ocul
taros nada. Mí alma era culpable, si es ser culpable estaren l u 
cha con una horrorosa turbación, á la cual no se cede con el 
hecho. 

Un día, el coronel La Quintinie en t ró en raí casa.—Caba
llero, me dijo, yo no os aprecio, porque ha faltado poco para 
que vuestras cartas echaran á rodar mi casamiento; pero os creo 
sincero. ¡M¡ mujer está muy enferma! está en un estado de exal
tación religiosa que me hace temer por su razón . Pide un sacer_ 
oote y despide á todos los que se presentan. En fin, se obst¡na 

en veros, y su médico cree que es preciso intentar darle esta sa
tisfacción.» Vengo á buscaros, y cuento con vuestra razón, con 
vuestra prudencia, con vuestra caridad, en fin, para calmar es
te pobre espír i tu que se extravia. Mme. La Quintinie es una san
ta; no tiene nada que reprocharse, y se cree condenada. D e c i i -
la, pues, lo que creáis oportuno y justo decirla, para salvadla de 
esos temores. 

Yo no podía negarme sin difundir graves sospechas contra 
mi carác ter , y por otra parte, mi deber era consentir. Seguí al 
coronel. Encont ré á Blmca en pié, cambiada de tal modo, que 
me hizo extremecer, y presa de una crisis de las mas dolorosas. 
Tenía en sus brazos, y cubr ía de lágr imas y de besos, una pe
queña criatura de dos ,ó tres meses que ella había querido a l i 
mentar y que, por órden del médico, le habia sido preciso coa-
fiar á una nodriza. Esta niña era Luc ía . 

Desde que la pobre mujer me vió, se calmó, puso coa d u l 
zura en los brazos de la nodriza la n iña , que lloraba iastintiva-
raeute, asustada por los trasportes de su madre. Blanca despi
dió á todo el mundo, y cuando estuvimos solos. «¡Ni esposa ni 
madre!» dijo, íijando en mí sus ojos sombríos , que se habían 
vuelto secos. ¡Hé aqu í vuestra obra! Me habei* prohibido amar 
cuando hubiera poaido c e d e r á mí primer instinto, y contentar
me como tantas otras con el amor vulgar de un hombre y con 
sus caricias groseras. Hubiera podido ser dichosa asi, no aspi
rando á felicidades ideales, no conociéndolas, viviendo con una 
gran vida material, cuyo objeto único hubiera sido dar hijos al 
mundo, á criarlos, y á olvidarme de raí misma en los deberes de 
la familia. Vos no habéis querido que fuera asi: rae habéis mos
trado un cuerpo desnudo y flaco, un hombre de marfil extendi
do sobre una cruz de ébano , y me habéis dicho: 

H é a q u i tu esposo, tu amante, l u amigo. ¡No es un hombre, 
es un Dios, un pensamiento, un sueño! Tú vivirás en este sue
ño, que te sumerg l í á en arrobamientos infinitos, y te pe rde rá en 
goces imaginarios, á cuyo lado las realidades profanas de la vida 
ordinaria no son mas que abyecciones y lunares. Teníais razón. 
Mientras he amado al esposo celeste he sido dichosa y santa. 
Cuando he compartido el lecho de otro, he sido envilecida y he 
tenido vergüenza de m í . . . . Ahora le aborrezco y le desprecio. 
¿Por qué rae habéis dejado contraer ese lazo? Porque, cuando 
tenía miedo de vos y de raí, no habéis tenido valor de venir á 
encontrarme y decirme: ¡Que sea cristiano ó no este hombre, no 
quiero que le pertenezcas! ¡Tú eres de Dios, eres rala! Yo soy 
tu Cristo, yo te amo como él te ama; tú vivirás conmigo y con él 
entre los ánge les , y tú i rás á Dios sin haber sido profanada.— 
Hé ahí lo que era preciso hacer, hé ahí lo que era preciso de-" 
cirme. ¡Yo tenia miedo de V0Í!... ¡no sé p o r q u é ! Me engañaba : 
estaba en lucha con el espír i tu del mal que quer ía arrancarme 
de Dios, y que, hablando por la boca de raí raarído, rae decía: 
Todas las devotas es tán enamoradas de su confesor cuando es 
jóven . Entoces yo me decía . ¿Estoy enamorada? ¡Pero yo no sa
bia lo que era estar enamoraua! Habéis matado mis sentidos ha
ciéndome avergonzar del primer instinto de mis sentidos. Soñaba 
en vos, os veía extendido sobre esta cruz en lugar del Cristo, y 
en mis sueños besaba vuestras heridas ó limpiaba vuestros piés 
con mis cabellos,'y no rae alteraba cuando rae decíais: Mujer, 
¿qué hay de común entre vos y entre mí? ¿Era eso amor profa
no? ¡No! . . . y si lo era, era preciso no temer el adver t í rmelo , 
ilustrarme y colocarme en la vía de salvación. ¡Vos no os ha
béis cuidado de mí, decíais que me amabais con ternura, y rae 
habéis abandonado!— ¡Y ahora que sabéis mis turbaciones, mis 
dolores, me arrojáis del confesionario díc iéndome que no que
réis condenaros conmigo, y no volvéis sino porque mi marido os 
ha t ra ído! ' ¡No, habéis mentido, no me habéis amado nunca! ¡No 
me amabais, solo os amáis , os salvareis solo, con toda la segu
ridad de orgullo y de egoísmo, sobre las minas de un mundo! 
Y yo me he perdido, he sido condenada, vos lo habéis dicho. 
No estimo nada de la tierra, no sirvo para nada, no puedo ser 
una madre 3e familia, no puedo llegar á ser una santa. Vuestro 
corazón me rechaz i duramente, el cíelo se cierra y el infierno 
me llama. 

Dejarme, pues, quiero morir maldiciendo á Dios, al Cristo, 
á vos y á mí misma.» 

Si os cuento estas horribles palabras, cayo recuerdo aun me 
hiela, es porque con el r e súmen de las quejas, de las blasfemias 
y de los reproches que esla desgraciada mujer me ha dirigido 
siempre desde entonces, sea por cartas, sea por cortas entrevis
tas, á las cuales no he podido sustraerme. Es por que son, es
toy cierto, el objeto y el texto de la confesión que tenéis entre 
vuestras manos. ¡Juzgad si el padre, el esposo ó la hija de Blan
ca, deben leerla! 

En cuanto á mi , anonadado bajo el horror de esta maldic ión , 
me esforzaba en vano en conjurarla: el espír i tu de Blanca, ata
cado por el delirio, estaba complctamonte separado de la linea 
de la verdad, l ínea sut i l y delicada para poder seguirla, con
vengo en ello, por los sacerdotes sin ideal y por las mujeres 
exaltadas. A l mismo tiempo que era una loca, la pobre Blanca 
era también una santa. No soñaba en culpables trasportes, rasa
ba el borde de los abismos con esa ligereza de aprec iac ión , y 
esta ausencia de lógica que caracterizan á las mujeres. No que
ría apercibirse del mal que me hacia: no se acordaba para nada 
del contagio que yo podía recibir de su locura. . . Pero sí tenia 
los peligrosos arrebatos de Santa Teresa, le quedaba alguna co
sa de las ignorancias inefables de la infancia. El matrimonio, no 
habiéndole revelado el amor, parecía á veces no haberle ense
ñado nada, mientras que en otros momentos la magn i t ád de sus 
aspiraciones parecía haber agotado todo. 

Yo,rae esforcé por levantar su juicio de su estado de p o s t n -
cion: ño hacia mas que agravar el mal; ella buscaba en cada 
una de mis palabras un sentido errdneo; rae abrumaba con sus 
argucias de sentimiento de una puerilidad encantadora y de una 
perversidad diabólica, quer ía arrancarme la palabra de amor, 
como la prenda de su salvación. . . F u é preciso ceder, como hace 
el médico que concede á la obstinación del enfermo el peligro de 
un último ensayo: pronuncié esa palabra con todas las reservas 
de la castidad mas entera. Se ca lmé: ¡besó mis manos que roció 
con sus lágr imas! me prometió creer, esperar, no volver á caer 
nunca en la blasfemia. 

¿Qué os di ré , cabellero? Esto d u r ó tres meses, que fueron 
para mi vida tres siglos, tres meses de tormentos secretos y de 
luchas ocultas que han devastado raí corazón y hundido mis 
sienes: Esta mujer, honrada y pura entre todas, no poma su ho
nor y el mió en peligro. Enferma como estaba, no tenía mas 
pensamiento que la tumba; pero su inclraacioa hác ia raí se re
flejaba en las efusiones de una elocuencia exaltada y de un mis
ticismo voluptuoso que poco á poco me invadían como una l l a 
ma del infierno. Parecía que, c reyéndose perdida para mí , q u i 
siera perderme á su vez, inoculándome no sé qué veneno de re
belión en contra del vugo de mis deberes. Yo, ciertamente, no 
la deseaba, cuando mudo y pálido á su lado la veía luchar con 
las angustias de la locura ó de la muerte; pero cuando la abaa-
donaba, la veia tal y como se rae había aparecido á la edad de 
diez y seis años , pura corao los ánge le s y bella como la luz. Y 
entouces la amaba coa una pasioa retrospectiva, ¡afame, araaba 

á esa virgen que no había hecho palpitar raí corazón eu la é p o 
ca de su expieador real. Me so rp read ía que yo maldijera de esa 
vi l tud que me habia parecido tau fácil, y por momentos, en coa-
t íaua locura, delirando, idiota, seguía en la calle á uaa j ó v e a 
cualquiera que rae recordaba á Blanca adolescente. La s e g u í a 
hasta la primera puerta en que desaparec ía , y volvía á mi casa, 
obligado á coafesar que solo la ve rgüeaza y el vestido que l l e 
vaba rae habían retenido. 

Usé de todos los medios que me suger ían la experiencia de 
las enfermedades del alma y la fe en Dios como remedio sobera
no, para volver á Mme. de ia Quintinie á la verdad, para resca
tarla de su marido, de su hijo, de sus deberes, de la vida. Cref 
al principio haber cobrado ascendiente sobre ella; pero compren
dí bíeu pronto que ella me engañaba y fiagia escucharme taa so
lo por retenerme á su lado. 

Algunas veces se contení i ; pero otras p ro rumpía en locuras 
ex t rañas . Me acuerdo que decía ua dia: «Vuestro culto del Cr is 
to es un tormento que nos imponéis! Ese Dios hombre es el tipo • 
de la frialdad inflexible. Enclavado en una cruz, no mira mas 
que al cielo. Su madre llora en vano á sus piés, ai aua la aper
cibe, Vivieado coa nuestra vida, uo ha vivido realmeale raas-, 
que con sus discípulos , 

Dulce y sobremanera misericordioso coa las mujeres a r r e -
peutiias, no ha querido á nin guna, y en su amor p la tón ico , , 
dignaba mecerse sobre su corazón la rubia cabeza de San Juan, 
mientras que no entregaba á Magdalena mas que sus piés y el. 
borde de su túnica, H é a q u i p o r q u é le amamos nosotras las de
votas coa una pasioa insensata, porque, lo conozco, no amamos 
mas que á lo que nos desdeña y nos anonada. Nuestros deseos 
exaltados que r r í an animar ese mármol que permanece frío bajo 
nuestras caricias, y poseer esta alma que nos ata sin entregar
se, que nos mira sin calmarnos n u n c a . » 

Ya veis, después de estos ex t rav íos , cómo se relacionaban 
lo profano y lo sagrado en Blanca en una lucha faláz, y cómo 
creyendo amar al Salvador, le materializaba en un p e a s a m i e n l » 
extraviado y perturbado. 

Yo me consumía en vanos consuelos; en vanas reprimendas. 
Un día me v i obligado á ameaazarla con la cólera de Dios siuo 
abjuraba de sus errores. Cayó ea uaa crisis espa itosa. Su m a r i 
do acudió en el momento en que me acusaba de querer arrojarla 
a l infierno. El no comprendió aada; rae acusó de fanitizar á su. 
mujer en lugar de tranquilizarla. Me alejé, contento de ser echa
do; pero bien pronto viuo á pedirme pe rdón y á suplicarme que 
fuera á decir adiós á la eaferraa. La llevaba á Saboya. Espe
raba que el aire natal y la ternura de sus padres la reanima
r ían . Comprendí quo era una sentencia de muerte, y qae veía 
á Blanca por úl t ima vez. 

La encont ré tranquila: conocía que su destino estaba cumpl i 
do. Cogió á Lucía en su cuaa, y poaiéudola en mis brazos : 

—No os pido mas que una promesa para morir en paz, me 
dijo. Jurad que amareis á esta niña como sí , por la sangre y 
la carne, fuera vuestra hija! 

Yo lo j u r é . 
— ¡ E s que es vuestra hija, a ñ a d i ó ! cuando ha sido concebida 

en raí seno, pensaba en TOS, raí alma acariciaba á la vuestra, 
y la inteligencia que mí hija ha recibido de Dios, es una llama 
que se ha destacado de vuestro espír i tu . ¡No rechacéis esta pa
ternidad inteleclual, ao la desprec ié i s ! Cuaodo os sea posible 
ocuparos de vuestra hija, sed su director, su guía , su luz . 
Que vuestra v i r tud iuveacíble sea su fuerza, y sí descubrís en 
ella la vocación religiosa, no t i tubeéis y no hagáis con ella lo 
que habéis hecho conmigo. Preservadla del matrimonio, que es 
una vergüenza y un embrutecimiento. ¡Oh! si, por poco intel i 
gente y piidosa que sea, no la en t regué i s á ¡a dominación h u 
millante que yo he sufrido. Dadla el valor de resistir á su padre 
y á su abuelo: instruid el corazón de la mujer, que es siempre 
un corazoa débil , e n s e ñ a d l a á que rompa los vínculos de la fami
l ia , y á que no conozca mas ley que la del Cristo. No conocien
do y no e icuchando á n ingún hombre, ella será la esposa dichosa 
y fiel del Salvador, mientras que yo no lo he sido de nadie. Ju
rad, [oh! jurad por vuestra eterna salud, que no desmayareis? 

En esta hora suprema de adiós, Blanca se me aparec ió eo-
mo una verdadera santa, Habia atravesado el c í rculo de las teu-
tacíones y de las tempestades dejando en ellas su vida; pero de
positaba á los piés del Señor su alma limpia y renovada. Cre í 
al menos que asi era. Sus oraciones eran cristianas y or todo
xas. J u r é velar sobre Lucía y consagrarla á Dios ó al menos 
proporcionarla ua matrimonio cristiano, si ella me coucedia su 
confianza. 

Nos separamos sin crisis. Esto pasaba en la primavera. A l 
principio del o toño supe su muerte, pero con muy escasos deta
lles. Se me ba dicho que sus padres y hasta su marido me odia
ban por sus desgracias. Conocí en eso la aversión ciega del v i e 
j o Mr. T u r d j contra el sacerdote, fuera el que fuera, y la d e 
bilidad irresoluta de su mujer y de su yerao. No he podido 
saber q u é declaraciooes temerarias, qué divagaciones terribles 
habían podido errar en los labios de la moribunda: estaba 
aterrado, pero tranquilo. Si habia pecado yo en espí r i tu , el se
creto de mis confianzas estaba entre Dios y yo; no tenía que 
echarme en cara nada ante los hombres. 

Herido, pero victorioso por mi per turbac ión , me habia eutre-
gado á una vida estudiosa y retirada, cuya necesidad presen t ía 
después de una tempestad tan horrible. Estuve mucho tiempo 
enfermo, y cuando recobré la fuerza y la salud, la sociedad rae 
propuso una tarea activa.y railitante. Rec lamé la mas oscura y 
la que rae ponía menos en contacto con el mundo. Se me había 
creído ambicioso, y debo confesar que no agradó mucho que no 
lo fuera. Se creyó que era tibio, poco celoso, y que mi voto 
de no confesar ya á las mujeres era incompatible, si no con mis 
deberes, á lo menos con mí influencia. S« olvidaron de mí por
que no era yo ni peligroso ni necesario. Vegeté quince años ea 
la sombra. Estos años han sido los mas dulces de mí vida y 
los mas fecuodos para mí salvación. No pudíendo vencer a l 
hombre viejo con la fuerza, de lo cual rae habia lisonjeado de
masiado aprisa, le dejé que se extinguiera en las fatigas del es
tudio. 

Me hice teólogo, reservando mi vida para la edad en que 
no tuviera que temer las amenazas de las pasiones, y esta edad 
vino mas pronto de lo que yo esperaba, Debodecir que el recuer
do "de Blanca ha sido para raí saludable. Esta alma, destinada ya 
al cielo, no me traía mas que consuelos y promesas. Habia s u 
frido tanto en este mundo, que debía ser perdonada, y el m a l 
que ella me habia hecho sufrir de rechazo, era una ruda y sa lu-
dableleccion de la cual mi humildad habia sabido aprovechar--
se. Pensé , pues, ea ella poco á poco, y biea pronto sia amargu 
ra y espanto, 

Y después , auestra últ ima entrevista había ínfundído en m i 
corazón una santa ternura para la niña que había encomendado 
á mis cuidados, ¡Habia dicho la verdad la pobre Blanca; L u c í a 
era mi hija espiritual. Todo el mundo á su alrededor era i n c r é 
dulo. Mlle, de Turdy había muerto. Probablemente se educa r í a 
á esla niña en la ignorancia de Dios. ¿Qué hacer para acercarme 
á ella? Yo no lo sabia; pero estaba á la mira de alguna circuas-
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tancia favorable, y rehusé mi empleo y desalé los lazos que rae 
sujetaban para poder estar libre. 

Hice poner en movimieulo á los afiliados de mi drden, y tu-
•ve nolicias. Mlle. de Turdy, hermana del abuelo de Lucía, era 
piadosa. Debia dejar á la niña una fortuna considerable; pero 
podría amenazarla coa legar sus bienes á la Iglesia, si su sobrina 
no era educada religiosamenle. L a sociedad obró en el espíritu 
dulce y melancólico de la pobre señora. No sin gran trabajo se 
«onsig'uió de ella que discutiera con su hermano. Su confesor 
no era de los nuestros, y vivia inocentemente en la vida del s i 
glo, lín fin, después de dos ó tres años de pacientes esfuerzos y 
de hlbiles influencias, se puso á la tia en estado de pronunciar-
-se y de hacer que se \o entregara la niña. Lucía fué enviada á 
París , al convento de'-", que yo habia designado, y del cual 
me habia hecho nombrar director sin que ia familia io supiera. 

Lucía lenia ya trece años cuando yo la vi. L l rostro y la voz 
de esta niña hicieron vibrar en mi corazón fibras desconocidas. 
E r a Blanca, mas fuerte, mas alegre; á veces también ¿cria, pe
ro nunca melrmcdlic;i: una salud floreciente, una voluntad dul
ce y firme, un espíritu recto y lógico, nada de sueños y grande 
reflexión, decisión en su carácter y una bondad simpática. Hé 
ahí lo que su madre hubiera debido tener para ser una cristiana 
dichosa; lo que la falló, y lo que, sin embargo, habia podido dae 
á su hija: misterio insondable de la naturaleza liumana, qur 
nuestros fisiologialas y nuestros psicólogos no explicarán nunca 
sin admitir la acción de una voluntad particular y determinada 
que viene de Dios solo. Yo habia temblado al creer que Lucía 
se parecería á su padre. No tenia nada do él, á no ser la salud 
y una gran necesidad de movimiento físico. 

Velé para que no fueran contrariados sus instintos. Quería 
conocerla, verla oenoada en la religión, que ella no conocía, y 
que pareC-a buscar sin angustia y sin preocupación. Velé tam
bién en la elección del primer confesor. QUÍM; que fuera dulce y 
extricto, nnda curioso y hablador. Le quise viejo y casto, muerto 
para las pasiones y sencillo como un niño. No le dirigía nunca 
ninguna pregunta, me limiiaba á algunas advertencias particula
res. Me dijo solamente un día que las niñas desfilaban en el 
dáus lro : «'Ved ahí una que no dará ningún trabajo á sus direc
tores, ha nacido santa.» 

E r a Lucía la que me enseñaba. 
Lucía habia nacido santa, en efecto. Desde que conoció la 

religión, tomó de ella lo mas fuerte y lo mas tranquilo: no quiso 
saber mas que lo que era bueno y malo, y con un arrebato so
beranamente determinado, con un nu vimicnlo real, si se puede 
decir así, arrojó á esle desconocido, á ese tentador que no había 
osado aun hablarle. Desde que conoció lo bello, la verdad, el 
bien, resolvió consagrarse á él, y me anunció, que, en cualquie
ra estado de la vida, vivirla para la caridad. Era quHarme la 
iniciativa tocante á la elección de estado. Conocí que tenia que 
obrar sobre una fuerza viva, que Dios estaba en ella, y que no 
debia adelantar su obra. I'or otra parte, yo había llegado á ser 
tranquilo y dulce. No estaba persuadido de que el mundo fuera 
tan peligroso como habia creído en mi juventud. Había practi
cado en él sin ruido, no me habia destruido. No me alarmé de 
la experiencia que á su vez pudiera hacer Lucía. Conocía que 
era mas fuerte que yo. No tenia nada que vencer y, por consi
guiente, nada que lemer. 

Durante tres años que Lucía pasó en el convento, fui su 
principal instructor, y ni una sola vez tuvo necesidad de mi di
rección para un caso de conciencia. Mi influencia sobre ella fué 
siempre la de un amigo y la de un padre, nunca la de un juez. 
¡Cuánto quería á esta noble y serena niña que me revelaba en 
el sentido mas divino los goces de la paternidad! ¡Cuán orgulloso 
estaba de ella, ante Dios! como ^onocia la vana fragilidad de 
los lazos de la carne y de la sangre, yo que experimentaba en 
la plenitud de una ternura tan pura todos los goces del corazón 
y hasta el sobresalto sagrado de las entrañas! 

Me veía obligado á oculiarle el lazo sagrado y misterioso que 
á ella me unía y to :a demostración de una solicitud demasiado 
exclusiva me estaba prohibida; pero usando dnsde el fondo de la 
sala del convenio, en la cual me estaba permitido ir á reposar de 
mis lecciones, la veía sentada en su pupitre, cerca de una ven
tana de la clase, grave, atenta y bella como la sabiduría, ó lo
queando en el jardín con la energía de su valiente naturaleza, 
derramaba lágrimas involuntarias, y ahogaba entre mis lábios 
esle grito de mi corazón. ¡Hija mía! ¡Oh, hija mía! 

Cuando tuvo diez y seis años, su abuelo la llamó á su laclo. 
Fué para mí aquello un tormento atroz; pero Lucía no debia 
conocerlo; no lo conoció. Solamente me fué imposible habitar 
en París cuando ella se marchó. No podía volver á encargarme 
de nada. Sin dejar de ser cristiano me habia vuelto, bajo la in
fluencia del encanto de esle amor de padre, mas hombre de lo 
que era necesario. Me acordé de que era sacerdote, mi tarea 
como hombre habia ct ncluido; habia sido fiel al juramento he-
cbo á Blanca; había iniciado á su hija, y creia estar seguro de 
que ella seria religiosa, ó que se casaría con un verdadero cató
lico. No se trataba mas que de velar de lejos sobre ella, ya que 
me estaba prohibido velar de cerca. Por otra parle, valía mas 
quizá que fuera así. Al dejar de ser una niña, Lucía no debia 
-sentir mí influencia, demasiado directa. Si se consagraba s o l o á 
Dios, ella era de esas almas que no deben ser dirigidas. Y des
pués, ¡era tan joven! Para el cláustro como para el matrimonio, 
yo no he admitido nunca que se deba ser menor de edad. L a 
hice prometer que me escribiera con regularidad, cada diez me
ses, y acepté un empleo en Italia, país que mi origen y mi len
gua materna me habían hecho mirar siempre como mi patria. 

Lo que allí ha pasado no entra en el relato que os debo; 
pero lo reasumiré en pocas palabras para explicaros mi vuelta 
y mi conducta en el matrimonio, al cual Lucía ha dado, á mi 
pesar, su asentimiento. 

Yo había sido feliz, me habia vuelto optimista. A descuido 
mió, y como la ola que horada los peñascos gola á gola, la ti
bieza se había apoderado de mí; no la tibieza en cuanto á las 
virtudes necesarias al hombre y al amor de vivir, sino en las 
doctrinas. Este enemigo de la verdadera fe que los filósofos 
han indicado bajo el nombre de tolerancia, los católicos de estos 
tiempos han tenido la debilidad de darse por ofendidos á su vez 
para sustraerse á los reproches, y para defenderse de la acu
sación de fanatismo. Esto es la obra del respeto humano, ó, de 
otra manera, la falsa vergüenza: es una relajación de la creencia 
y una defección del sacrificio. E l espíritu práctico de la socie 
aad de Jesús ha creido'deber aprovecharse en su propaganda 
de esta tendencia á la mansedumbre. L a intención era buena y 
hermosa, yo me habia dejado seducir por ella. Llegué á Roma, 
con el alma llena de dulzura, el espíritu alimentado con tran
sacciones sutiles y tiernas que me parecían ser medios generosos 
y seguros para sofocar en el triunfo de la caridad cristiana 
universal, las desíd ncías y las protestas. 

Fu i amonestado, no estaba en la vía trazada por las necesi 
dades del tiempo. L a Iglesia, amenazada, se veía obligada á 
hacerse reivindicadora ante la usurpación de sus derechos de 
soberanía. Luché contra las razones deducidas de las necesida
des pasajeras, y que me parecía comprometían el espíritu y 

el porvenir de la religión. Se me impuso silencio. No esperi-
menté despecho, pero sí un gran dolor. Mi fe se quebrantó, y 
debí haber recurrido al ascetismo para dominar ea mí el espíri
tu de rebelión. Tuve miedo algunos momentos de pensar como 
Lamennais. 

Entonces fué cuando encontré al padre Onorio, que me vol
vió á conducir á la sumisión, á la ortodoxia y al trabajo sobre 
sí mismo, mucho mas difícil y meritorio que la vana ciencia de 
las discusiones. Habéis visto y oido á ese hjmbre inspirado: 
ahora sabéis, no lo que soy, sino lo que quisiera ser. Sm el 
desengaño de Lucía, mi dieha estaba cercana, la única dicha del 
hombre-en este mundo, el descubrimiento absoluto de la perfec
ción. Yo había, hacia un año, arreglado mi existencia y dispuesto 
mis negocios para un retiro definitivo, en el que el padre Uno-
rio hubiera sido mi maestro y mi guía, Lucía mi discípula y mi 
obra. Hubiera derramado ea esta alma jóven los tesoros de 
santidad que el apóstol hubiera derramado en la mia. Yo era, 
por la costumbre de enseñar á Lucía y do servirme de las lor-
mas de discusión y de lenguaje que nos eran comunes, el in
termediario natural entre la ruda santidad del anciano y el de
licado candor del niño. 

Soñaba para nosotros tres un paraíso de renunciamiento y 
de abnegación sobre la tierra. Fundaba mi Chartreuse, en este 
hermoso país, y esperaba el día en que Lucía, libre de sus com
promisos para con su abuelo, ño tuviera que luchar masque 
contra un padre sin legítima influencia sobre su espíritu. Al 
establecerme no lejos de ella, contaba con sostener desde mi re
tiro su fe, y avivar su celo. Lucía me habia escrito muchas ve
ces que cada vez estaba mas decidida por el amor del retiro, el 
desprecio del mundo, la necesidad de poner de acuerdo su v i 
da y su creencia consagrándose á Dios. 

No parecía, sin embargo, decidida á pronunciar sus votos; 
pero era necesario que se comprometiera con un juramento, 
que corlara sus hermosos cabellos y que se vistiera de sarga, es
ta hija querida, esta mujer valiente, que ofrecía á la limosna 
su vida, su fortuna y su corazón, ¿si debia ser así, dejaba en mi 
imaginación el cuidado de la decisión al padre Onorio. Nada 
nos apresuraba, porque no quería que Lucía abandonara á 
su abuelo al borde de la tumba. 

Y a sabéis lo restante, caballero. Ya una ó dos cartas de L u 
cía me babian hecho presentir una modificación peligrosa en 
mis ideas. Yo me daba prisa, pero no según quería mi impacien
cia. Una fortuna material me habia c tido del cíelo. Un parien
te pobre de mi madre, el que me habia adoptado, habia reci
bido para mí un millón, con condición de no revelarme nunca 
ei secreto de mi nacimiento. Este millón debía ser mi monas
terio. Me era preciso reunir los fondos exparcidos en muchos 
Bancos. Cuando llegué aquí de repente, era demasiado tarde. 
¡Me habían arrebatado, me habían robado el corazón de mi 
hija!.. . 

Aquí la voz de Moreali fué ahogada por los sollozos Mon-
síeur Lemontier le impidió que añadiera'nada.—Vuestra confe
sión es completa, le dijo: de ahora, lodo lo que por vos ha 
pasado, y voy á decíroslo, bajo mi punto de vista, que no es el 
vuestro. No permitiré ningún reproche personal, porque si me 
habéis dicho la verdad, y creo que me la habeís dicho... 

—¡Leed las cartas de Blanca, leedlas! exclamó Moreali. 
—No; quiero mejor creeros libremente. 
—¡Pero yo no quiero generosidad! ¡Leed!. . . 

R E S U M E N . 

Mr. Lemontier recorrió las cartas que el abate le enseñaba, 
y encontrándolas conformes con su relato, se las devolvió con 
calma y replicó: 

—Sé que sois honrado y creo en la elevación de vuestros 
sentimientos y de vuestras ¡deas. No he esperado que llegara 
el día de hoy para ver en vos el hombre de mérito y de convic
ción que mi hijo me habia descrito, y hácia el cual sus simpatías 
le habían arrastrado á primera vista; pero á primera vista tam 
bien había descubierto en vos una llaga profunda, y á esta Ha 
ga, yo la llamaré suicidio moral, violación de las leyes de la na 
turaleza. 

L a naturaleza es santa, caballero, sus leyes son la manifes' 
tacion mas bella que Dios nos ha dado de su existencia, de su 
sabiduría y de su bondad. E l sacerdote las desprecia á la fuer
za. E l día en que la Iglesia ha condenado á sus levitas al celi
bato, ha creado en la humanidad un órden de pasiones extrañas, 
valetudinarias, de imposible satisfacción, de imposible toleran
cia, á menudo de difícil comprensión: apetitos criminales, vicio 
ó locura que no son masque la desviación del instinto mas l eg í 
timo y necesario. Y por una inconsecuencia monsiruosa, al 
mismo tiempo que los concilios decretaban la muerte física y 
moral del sacerdote, les entregaban los secretos mas íntimos del 
corazón de la mujer, mantenían la confesión. 

No discutiré en contra vuestra; sé que no me concederéis na
da. Estoy por las dos reformas ó á lo menos por una de las dos 
reformas que Dios ordena ha mucho tiempo á la Iglesia inerte 
y sorda: matrimonio de los sacerdotes ó abolición de la confe 
sion. 

No digo solamente que es preciso abolir la confesión para 
as mujeres, sino también para Ids hombres, á menos que el sa 

cerdote no sea libre para poder casarse, en cuyo caso, los ca 
tólicos de ambos sexos serán libres para poder confesarse con 
ei padre de familia que conoce y aprecia los deberes de familia, 
ó con el célibe obstinado que desprecia y desconoce los pri 
meros deberes de la humanidad. Limitaré á eso mi crítica de 
vuestros pretendidos deberes para con Dios, y de vuestros pre 
tendidos derechos sobre las almas: pero me veo obligado á deci
ros que nosotros no apreciamos á Dios de la misma manera, 
nuestra fe no le vé con los mismos ojos, nuestro corazón no le 
ama del mismo modo. Es nuestro derecho, la libertad de con 
ciencia es sagrada para mí. 

No reclamo mas que el derecho igual para cada uno de 
nosotros, de poder proclamar y practicar su religión. Sé que vos 
prelendeis que los filósofos carecen de religión: menos avanza
dos que los padres de la Iglesia y que los grandes espíritus del 
renacimiento, condenáis á Platón y á todos los que han dcsarro 
Hado sus doctrinas sin querer reconocer que Jesús las enmien
da y las completa. Vos nos echáis en cara el que no tengamos 
ni Iglesia, ni culto, sin apercibiros de que nos prohibís tengamo 
otros que los vuestros, y de que hasta aquí todos los gobiernos 
nos han prohibido ver otra cosa en público mas que católicos 
protestantes ó israelitas. No perdonáis, á los cismáticos; los grie 
gos os son mas odiosos que los musulmanes , y el dia en que 
cíen adeptos de una nueva religión se reunieran para edificar 
dedicar un templo en Francia, haríais que la autoridad civil los 
cerrara, fuera la autoridad que fuera, porque vosotros la obli 
garláis á que ejerciera esta medida de prudencia, suscitando 
un motín fanático al derredor de los nuevos santuarios. 

A cualquiera Iglesia que pertenezcamos, no somos libres 
para fundarla y manifestarla, y el reproche que nos dirijís es 
equivalente á ésta sencillez de un predicador extranjero que de 

cía: «La prueba de que el divorcio ofende á las costumbres 
tá en que no se ha visto un solo caso desde que ha sido sunri-
mido.» 

No nos confesamos, pues, convencidos de la falta de reli 
gion en nosotros. Creemos estar, al contrario, un un "ran tra
bajo de corazón y de espíritu para poder dar las fórmulas de la 
nuestra en el silencio al que se nos condena, y si no podemos 
hablar y escribir, no nos asustamos dnte ese'recogimiento for
zado en el que se elaboran la ciencia de Dios y la vida de la Igle-" 
sia futura. ' b ' 

Permitidme, pues, que os hable como un hombre religioso 
á otro hombi e religioso: diré mas, como un sacerdote á otro sa
cerdote, porque os declaro, sin orgullo, que he consagrado mi 
vida á la investigación del ideal divino, y que he trabajado tanto 
como vos en hacerme digno de esta misión. Os hace falta des
pojaros por un momento del orgullo del sacerdote católico y es
cucharme como un verdadero cristiano escucha á su hermano v 
* su igual. 

Creo firmemente que estáis en un e-ror, lo cual no me im
pide respetar vuestro carácter, vuestra persona, vuestra vida 
vuestros bienes, vuestros símbolos, vuestros templos, vuestros 
libros, vuestros monasterios, vuestros sermones, todo lo que ma- * 
nitiesle vuestra creencia sincera. Si la misma libertad, protec
tora del derecho de todos, está asegurada para todos, vuestro 
error no me ofende, no me inquieta, ni me aflige. Durará lo que 
duren los errores, por largo tiempo quizá, pero no lo bastante 
para que produzca los malos frutos del pasado. La marcha 
ibre del espíritu humano pondrá todo en órden: os veréis ob-
igados á abrir los ojos cuando no haya violencia para vosotros 

ni en contra vuestra. 
Vuestro error, ya os le he dicho: creéis en un Dios que pros

cribe la vida y reforma la naturaleza, es decir, que está ea 
guerra con su obra, y prohibe al hombre que sea hombre. Para 
dar mas peso á la inconsecuencia de vuestro Dios, le dais el pla
cer de eternos suplicios, hacéis de él un cabír tan terrible como 
los ídolos bárbaros que querían beber sangre con su boca de 
bronce. Eso no seria nada para un Dios tan ávido: le habeís 
dado el infierno, del cual, en la eternidad se exhalará para ale
grar su justicia, el olor de la carne siempre ardiendo, siempre 
devorada y siempre palpitante! ¡Magnífica invención, en la cual 
millones de hombres creen aun, y de la cual no queréis aun re
negar á pesar de las dolorosas protestas de algunos de vuestros 
santos mis grandes! 

Señor abate, cuando queráis que demos un paso hácia vues
tra Iglesia, empezad por hacernos ver un concilio reunido, que 
diga que es una mentira y una blasfemia el infierno de las pe
nas eternas, y tendréis el derecho de gritar, diciéndonos: «Ve
nid á nosotros, vosotros todos que queréis conocer á Dios » 
Hasta ahora nos dais miedo y nos preguntamos si sois cristia
nos y hombres. En cuanto á vuestro Dios implacable, juramos 
sobre nuestra alma eterna y sobre nuestro Dios sublime, que 
le relegamos á las tinieblas desde los primeros tiempos dé la . 
humanidad. Es un creyente el que os habla, un creyente tan ar
diente, tan indignado como vos, tan entusiasta de su Dios como 
vos lo sois del vuestro, un creyente que proclama con Platón, 
con Jesús, con Leibnitz, con los verdaderos cristianos, la con
ciencia de Dios, es decir , el Dios intelectuamenle accesible al 
hombre, al cual nos acusáis todos, sin distinción alguna, de ha
ber ahogado en las nociones de un falso panteísmo. Es un cre
yente que proclama su propia inmortalidad y la esperanza de 
su conciencia futura, es decir, la noción de su personalidad ea 
las esferas del progreso infinito, es, en fin, un creyente devora
do por el amor á la verdad divina y perfectamente desprendido 
de antemano d é l a s vanidades d é l a tierra; pero apasionada
mente apegado á la que no es vanidad terrestre, á sus deberes 
de hombre, y cumplimiento con sus deberes, tales como Dios los 
ha trazado en el eslabón de su progreso en la escala ascendien
te Je las recompensas. 

Sé que se puede discutir largamente sobre el límite de los 
derechos y de los deberes del hombre, y que la Iglesia, <m nom
bre del Cristo, ha hecho una gran cosa trazando reglas de con
ducta; pero ha olvidado que los círculos debían ser ensanchados 
do siglo en siglo con los horizontes de la ciencia, y al contrario, 
los ha reducido. Se ha encerrado en sí misma hasta matar á sus 
propíos levitas, de lo cual es un testimonio el celibato de los 
sacerdotes, sentencia de muerte que no es de institución pri
mitiva. 

Para no hablar aquí mas que de la necesidad de esta última 
reforma, debéis permitirme que os cite á vos mismo como un 
ejemplo, ejemplo tanto mas precioso para mí, porque no es es-
cepcionál, porque vos sois un hombre honrado y un buen sa
cerdote, porque se pueden sondear los pliegúesele vuestro co
razón sin espanto y sin repugnancia, y sin correr el riesgo de 
heriros en el sentimiento que tenéis de vuestra propia dignidad. 

E l abate, que habia escuchado hasta entonces á Mr. Lemon
tier en una actitud altiva y silenciosa, las miradas fijas en el 
suelo, levantó sus ojos claros y profundos y los fijó con curiosi
dad en los del filósofo. 

Mr. Lemontier prosiguió: 

{Se conc lu i r á . ) 

A L A A U R O R A . 

SONETO. 

Cuando apareces en tu carro de oro 
Que iluminan vivísimos fulgores. 
Millares de armoniosos ruiseñores 
A l verle entonan cántico sonoro. 

Huye la noche al armonioso coro, 
Y gorgean las aves sus amores; 
Abren su cáliz las fragantes flores 
A l recibir las perlas de tu lloro. 

Mensagera gentil del nuevo dia, 
¡Salve! ¡salve! en la noche aterradora. 
Con ansiedad te espera el alma mía; 

Pues creo ver en tí, brillante aurora, 
Al sér que constituye mi alegría, 
A la belleza á quien mi pecho aapra. 

EüGEMO N. DE OLAVARRÍA. 

MADRID: 1869. 

Imprenta de LA AMÉRICA, á cargo de José Cayetauo Coude, 

calle de Floridablanca, núm. 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S 

Vin de Buqeáud 
au Q u i n q u i n a e t au Cacao c o m b i n é s 

43, ruc liéauninr 
et t i » , ruc Palcsrtro íliez J. L E B E A U L T , pliarmacien, á París Z 7 

43, rae llcauniar 
et ^ O , rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de l a sangre, en las nevros ias de todas clases, las flores blancas, la 
d i a r e a c r ó n i c a , perd idas seminales i n v o l u n t a r i a s , las hemorayias pasivas, las e s c r ú f u l a s , las afecciones e s c o r b ú t i c a s , e\ pe r iodo a d i n á m i c o ae las calenturas 
t i fo ida les , etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, á los niños débiles, á las mugeres delicadas, et á las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La U n i o n med ica l , la Gaceta de los Hospitales , la Abeja medicarlas Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La H a b a n a : SARRA y G*; — E n Bue 'nos-Ayres : A. DEMARGHI y HERMANOS, y en las.principales farmacias de las Americas. 

Los M A L E S DE E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y las I R R I T A C I O N E S de los I N T E S T I N O S 

Son curados D f 1 fl 18 O IIT nT I A P A R T Q ile «BOl i V \ G I I B ^ I E » , ruó R i c h e l i c ^ 
o re l uso del n M u n l i ü U 1 U L L U O M n f í u I - 0 de .Medicina un Francia y por lodos los Módicos mas ilustres de París , forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— f orlifia el es tómago y los inlesnnos, y por sus propriedades analépt icas , preserva de las fiebres amar i l la y tifóidsa y do las enfermedades epidémicas 

Depósito en las principales F^rmhcias de las Amér icas . 

Desconfíese de las Falsificaciones.—' 

ROB BOYVEAÜ LAPFECTEUR 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN R U S S U 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
ROB V E G E T A L BOYVEAU L A F F E C T E U R , 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 
garantizado coa la firma del doctor Giraudeau de 
Saint-Gervatt, médico de la Facultad de París. 
Este remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor ilgilo se emplea en la 
marina real hace mas de .esenta afios, y cura 
«n poco tiempo, ron pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades silfillticas 

nuevas, invetedaras ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palider, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejeneradn, reumatis* 
mo, hipocondrías, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, Í:!.•.'tro-enteritis, escrófulas, escoibuto. 

Depósito, noticias y prospectos, gratis encasa 
de los principales boticarios. 

Depósito general en la casa del Doctor G i r a u d e a u de Saint-eervais , 12, calle Richer, PARÍS. 
— Depósito en todas las bolicaa. —Detconfiese d é l a /ata'/icaiton, y exíjase la firma que viste la 
tapa, y Heva la firma Giraudeau de Sainl-Gervais. 

Escuela 

de Farmaci 

de Paris. 

Medalla 

de P l a t a 

1860 
Unico mcdicam^iiio udopiailo iior lodos los liosi>itales de Francia, de Bélgica 

y de España para la mejor preparación instantánea y de dosis exacta del A G U A 
DE UREA. 

] (Dos cucharadas grandes de licor para un litro de agua, ó una cucharadila por vaso.) 
l'.l • n n d i t l c a t i o r tmiM poderoHO d e l a s i n i i c o g u s d e l e s t ó m a g o , d e 

i IOM b r o n q u i o s y d e l a vCglga. 
E r i j a s e l a firma del inventor. 

Depósitos en París : G n y o t , farmacéutico, 17, calle des Francs-Bour^eois 
(Jlarais); en La Habana, S a r r a y C*; — en Matanzas, ( i e n o u i l l i u c *, — en San-
tiagn-de-Cuba, J u l i o T r e n n r d ; — en Porto-liico, T e l l l a r d , — M o n c l a v o 5 
— en ¡Ama, H a g n e y C a s t l g n l n l j — D u p é y r o n , — Manalaa . 

t i* 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R , 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & FILS, son losúnicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de per fecc ión acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
P r e c i o : 14 á 32 f r . s e g ú n e l t a m a ñ o 

R R A G U E R O CON M O D E R A D O R 
N u e v a , I n v e n c i ó n , c o n p r i v i l e g i o s . g . d . g. 

PARA EL TRATAMIENTO m CURACION D E L A S HERNIAS. 
Estos nuevos A p a r a t o s , de s u p e r i o r i d a d incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del A R T E H S R N I A U Z O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S . 41, rue de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

: P E P 5 I N E B O Ü D A U L T 
EXPOSICION U N I V E R S A L DE 1 8 6 7 

l a m e d a l l a n n i c a p a r a l a p e p s i n a p a r a 
l in Hitin o l o r c i ' d i i 

A N U E S T R A P E P S I N A B O Ü D A U L T 

l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l D r C O R V I S A R T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a n o I a e m p l e a d a e n l o * H O S P I T A L E S D E P A R I S , con éxito infalible 
en E l í x i r , v i n o , j a r a b e B O C D A V L T y p o l v o s (Frascos de una onza), en las 

G a g t r i t i g C ; a s ( r a l e i a a %{£rura» ^iannoaR E r u c t u N 
O p r e a i o n P i t u i t a s O a n c « • l a c t u c c a U i a r r e u i t 

y ion voniitOM d e IUM u m j o r o s e m b a r u z a d a n 
PARÍS, EN CASA de H O T T O T , Succr, 24 Rus DES LoMnAnns. 

DESCONFIESEdE LAS FALSIFICACIONES DE!IA YEROAOERft PEPSINA' BOÜDAULT 

N I C A S I O E Z Q U E R R A , 
ESTABLECIDO CON LIBRERÍA, 

MERCERÍAY ÚTILES D E 
ESCRITORIO 

en V a l p a r a í s o , Santiago y 
Copiapú% los tres puntos 
mas importantes de la re 
públ ica de Chile, 

admile toda clase de consigna-] 
cienes, bien .sea en los ramos; 
arriba indicados ó en cuaJquiera 
otro que se le confie bajo condi
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse á Nicasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

P A S T A Y J A R A B E D E N A F E 

d e D E L A N G R E i V I E I l 
Les únicos pectorales aprobados por los pro

fesores de la Facultad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de Paris, 
quienes han hecho constar su superioridad so» 
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadizos, Orippe, I r r i t a 
ciones y las Alecciones del pecho y de la 
(arganta, 

R A C A H O U T D E L O S A R A B E S 
de DELAMenKiiiBit 

Único alimento aprobado por la Academia de 
Medicina de Francia. Restablece á las person as 
enfermas del E s t ó m a g o ó de los Intestinos; 
fortifica i ios mili >s y á las personas débiles, y, 
por sus propiiedadrs ana lép t icas , preserva de 
las riebrea amarilla y tifoidea. 

Cada frasco y caja lleva, sobre la etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DEL&NORENIER, y los 
senas de su rasa, calle de Kichelieu, 26, en Pa
ris. — Tener cuidado con las falsificaciones. 

Depósitos en las principales Farmacias de 
América. 

S E Y E V I T A L E C A P I L L A I R E 
POMADA 

¡ V I T A L 

CAPILAR. 

cap iiASiAVIA VITAL Y LA POMADA VITAL ni salen canas ni se al rostro brillo, frescura Jy belleza sej empleará siempre con 
F r w J a V A p a r e c e n el paño y las comezones del culis. 
rra»co, 0 francos. 

Comíanco^5*"10*' "P60'3' contra ,a 031(13 del P610' fo*-

Ejco. f la jaqueca, ardores y toda clase de granos, y para dar 

DIGE 
I D O L O F 

éxito el 

AGUA D E L C E L E S T E I M P E R I O , 
que sirve para el tocador y los baños. Frascos, ojy 5 francos. 

Depósito central en P A R I S , casa de G A R G A U L T , boulevard Sebastopol, núm. 106. 

DIGESTIONES DIFICILES 
D O L O R E S D E E S T O M A G O 

Su curación es cierta, merced al" 
TÍDO de CHASSAING, con pepsina 

| y diastasa : su gusto es muy agradable., 
Parí*, 2, •Tenue Victoria. 

Depósitos en todas las buenas 
maclas del mando. 

Medalla i li Sociedad de I» Cieuciat 
iodostríalei de Parii. 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de D I C Q U E M A R E alné 

DE RDAN 
Para tebir en un minuto, en 

todos los matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la pial 
y sin ningan olor. 

Esta tintura es superior á to
das las osadas basta el día da 
hoy. 

F&bríca en Rúan, rue Saint-Nicolas, 59. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo. 
C a s a en P a r í s , r a e s i - n o n o r é , 207. 

PILDORAS DEHAÜT 
—Esta nueva com
binación , fundada 
sobre principios no 
conocidos por los 
médicos antiguos, 
l lena, con una 
precisión digna de 
atención, todas laft 
condiciones del pro> 

blema del medicamento purgante.—Al revea 
de oíros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se loma con muy buenos alimentos 
y bebidas forlificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sediíti y 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los n i ñ o s , ios ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la c o 
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no se halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto 6 por temor de debilitarse. 
Véase l a / o s í r u c c t ' o n . En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs. , y de 10 rs. 

PASTA Y JARABE 
as r B E R T H E 

C O N C O D É I N A 
Preconizados por todos los mé

dicos contra los/i enriado*, la Gripa 
y todas las/rriíacioncíde Pedio, 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la Pasta de Berthé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en 
tregan 
sino en 
cajas y ̂  ^SSL^Sé^ 
frascos 
que lle
van la taM^stlc*, rrtaialttilMks^ilaks 

firma del frente. 
Para la Esportacion, la ventano 

se efectúa sino en frascos. En La 
Habana, S a r r á y c . 
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LOS INOFENSIVOS Í ^ . T c ' r Jerfu-̂  
T u e l v e n i n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l l o y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
•in desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
e n f e r m e d a d e s de o j o s ni J a q u e c a s . 

TEINTUREo D U D O C T E U R 

C A L L M A N N 
Q U I M I C O , F A R M A C É U T I C O D E 1» C X A S S E . L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

1 2 , r u é de TEctiiquier, París . 

Desde el descubriraleufo de estos Tintes perfectos 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGITAS MS 
exigen operaciones repetidas y que mojan demMlSÍ 
la cabera. — Oscuro, castaño, castaño claro g fre 
Nef/ro rubio, io frs. — Dr. CALLMANN, 1 » ' rut- rtl 
r t e h l q u l e r , PABIS. — L A HABAMA, S A R B A . y t -

CAFETERAS DAGAND, C0D P ^ i ^ g i o S. 6. D. G. — París . S3, rué Montorgueil París . 
e c o n o m í a de 30 0/0 garantida por el fabricante. ^t^. _ Abastecedor del Hotel 

imperial de los Inválidos 
en París, de toda la guar
dia imperialy de diversos 
hospitales, etc., de los es-
tablecimientos de V ór-
den de Francia, Alemania, 
Italia, Madrid, Cádiz, 
Sevilla y parte de Es
paña, etc., etc. 

2 Medallas en las 
exposiciones de Di jon 

K« 3 N. 9 N. 13 4 858, y de Par ís 1867. 

Figura n* 3. Aparato cafetero perfeccionado que ofrece la ventaja inmensa á los limonaderos de poder cocer la casca al mismo tiempo que se hace 
una sola operación, cosa que ningún aparato habia realizado hasta el día y que do «na economía de 30 0/0. Fig. n0 13 y 4. .Baño triaría de cobre ó 
de porcelana para calentar y conservar los líquidos. Fig. n ' 9. Baño maría con ppíes de porcelana y canillas sifones que se vacian enteramente sin 
Copeta de porcelana para baños maría de hornillos.—A la demanda franqueada, se dirige frar.co, un prospecto detallado con tarifa. 

Se puede calentar con carbón ó con gas. 

N?6 
el café fresco y eu 
similor con teteras 
aspirar. Fig. n* 6. 

ENFERMEDADES del PECHO 
CLOROSISANEMPPUACIDN 

Alivio pronto y efectivo por n i e d i ^ ¿ 
los Jarabes de hipofosfito de sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del .Doctor C / w -
chi l l y la etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia Swann, 12, rae Castiglione 
P a r í s . ' 

E X P R E S O I S L A DE CUBA. 
E L MAS A M I G U O E X ESTA CAPITAL. 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos v se 
hace cargó de agenciar en la córte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16,-1 
E. RAMÍREZ. 

COIVIPAÑIA GENERAL TRASATLÁNTICA 
ADMINISTRACION CENTRAL, 3, PLACE VENDOME- PARÍS. 

mnrTOA* H s m n i i v a iPasaje' i 2 ' Ijoulevard des Capucines. 
Ui ILLNAo l ^ i L t i ^ L L ^ F l e t e f i08) FauiJOurg Saint-Denis. 

I > - A Q T J E B O T E S . - - I > O S T A F T I A K T C E S E S 
1. ° Salidas de Sainl-Nazairc el 8 de cada mes, para la Martinica, Santa Marta (Es»-

tados-ünidosde Colombia). Colon-Aspinwall (Istmo de Panamá), La Guaira, Puerto 
Cabello, la Guadalupe la Trinidad, Demerari, Paramarivo, Cayena, etc., el Callao, 
Valparats», etc., San José, la Union, San Francisco, la China y el Japón. 

2. " Salidas de Saint-Nazaire el 16 de cada mes, para Sautomas. la Habana, Vera-
uz, New-Orleans, Puerto-Rico, Haiti, Santiago de Cuba, la Guadalupe y la Mar-

inica. 
5.° Salidas cada 1 i días del Havre y de Brest para New-York. 

Del Havre, los días 28 de Marzo, 9 v 23 de Abr i l , 7 y 21 de Mayo, l y 18 de Junio. 
2 y 16 de Julio. . ' 

De Brest, los días 28 de Marzo, H y 23 de Abri l , 9 y 25 de Mayo, 6 y 20 de Junio, i 
y 18 de Julio. 

PREGIOS DE PASAJE. 1.a CLASE. 2/CLASE . 3." CLASE. 

700 frs. 425 frs. De! Havre ó de Brest á New-York 
De París á New-York, por el Havre (Embarca

dero St. Lazare), ó Brest (Embarc. Mont-
Parnase), incluso el billete del ferro-carril. • 725 frs. 4-iO frs. 

Dirigirse para mas amplios informes á los Agentes de la Compañía. 
Consultar también los Libretes de la Compañia y el LIBRETECHAIX 

275 frs. 

285 frs-

V A P O R E S - C O R R E O S 
DE 

A. LOPEZ Y C0MPAÑL4. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias 15 y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico 
y Habana. 

TARIFA DE PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó entre-
c á m a r a , c á m a r a , puente. 

De Cádiz á 
Pesos. Pesos. Pesos. 

Puerto-Rico. 150 100 45 
Habana. . . . 180 120 50 
Habana áCá

diz.. . . . . . 200 160 70 
Camarotes reservados de primera 

c á m a r a de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 id . 
•cada litera. 

El pasajero que quiera ocupar solo 
u n camarote de dos literas, pagará un 
pasaje y medio solanicnte. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de ida 
y vuelta. 

Los niños do menos de dos años , 
gratis; de dos á siete años , medio p a 
saje. 

En Madrid: D. Jul ián Moreno, A lca 
lá , 28. — Alicante : Sres. Valle y 
compañ ía . — Valencia: Sres. Dart y 
compañ ía . 

LÍNEA DEL M E D I T E R R Á N E O . 

Servicio quincenal entre-Barcelona y 
C á d i z . 

Salida de Rarcelona, los dias 7 y 22 á 
las diez de la m a ñ a n a . 

Llegada á Valencia, y salida los dias 8 
y 23 á las seis de la tarde. 

Llegada á Alicante, y salida los ellas 
9 y 24 á las diez de la nodie. 

Llegada á Málaga, y salida los dias 11 
y 26 á las dos de la tarde. 

Llegada á Cádiz, los dias 12 y 27 por 
la m a ñ a n a . 

Salida de Cádiz, los dias 1 y 10 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la m a ñ a n a . 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 5 y 20 

por la m a ñ a n a . 
D a r á n mayores informes sus con

signatarios. 

FABULAS POLITICAS. 

. (Cuaderno detenido y recogido en Ma
yo último.) 

Se vende en la librería de Cuesta, calle 
de Carretas, 9. 

V E R D A D E B O L E ROY I 
EN LIQUIDO ó PILDORAS 

Del Doctor S I G N O U E T . ÚDÍCO Sucesor, 5 1 me de Seine, PAB1 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la siipcrio».^lad de los evacuativos 

, sobre todos ios demás medios que se lian empleado ^ i - a la 

K CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
ocasionadas por la alteración de los bnniore». Los evacuativos de 

x y l . E n o v son los mas Infalibles y mas eficaces: curan con toda sogu-
¿ V r i d a d sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos á una ó 
isa f^Vdos cucharadas ó á 3 ó 4 Pildoras tKirante cuatro ó cincp 

dias seguidos. IS'ueslros frascos van acompañados siempre 
^ de una instrucción indicando el tratamiento que debe 

| \ s e g u i r s e . Iteconiendamos leerla con toda atención y 

0 2 n a 
2. ai >— a . u —3 
P rr £ — >̂ 

1 s i i-gl 
I l | | f | 

3 fD O _ co 

0 „ 2 - i c ». 
. t/> r? ~ m , 

c- —. w o ^ tí 
— / y; t_. O £} 

l l l i s í 
~ » cn,a 2.2. 
1 sr 0 ,̂ !• re en c- 3 I r E 
S vi ^ ^ X 
o — -< ® 

re I/J ^ r— re -<t/i » M — ej c.a _ gTd * a-re S. 2 s -3 _ si cr p re _ re o ^ a;!S ^ 2 S S" re m re 5; o 

o 

¡ 3 ^ 

1—1 ^ 

3 s"3 
re o 

i a re 0 

re ^ . -rr ^ 

« S 

o • 

ÍLre 

3 « 
P w 

O 

O 

•^que se exija el verdadero LE R-OV 
*• ^.de los frascos hay el 

H sello imperial de 
m g ¿ \ Francia y 

a S V firma 

J3 ' 

En los tapones 

1 ¡PILDORAS DE BLANCARD 
w x unmzu* D E « I K E B Í S O I ^ A B . T E R A I B L E 

A P R O B A D A S P O R L A A C A D E M I A D E M E D I C I N A D E P A R I S , ETC 
Como participan de las propiedades del IODO y ael l l l E i m o , eslas Pildoras 

ss empleam contra las ESCRÓFULAS, la timiMen su comienzo, la debilidad de 
temperamento, así cojjio en todos los casos ( P Á L I D O S C O L O R E S , AME-
N O U R E A , etc.), en que es necesario o b r a r e n l u s a n g r e , sea para pro
vocar 6 regularizar su curso periódico. 

¡V. i?.— El induro fie 'nieriu impuro ó alterado es un me
dicamento infiel, irritante. Como prueba de pureza y auten
ticidad de las verdaderas Pildoras de Elancard, exíjase 
nuestro sello de plata reactivo y nuestra firma adjunta colo
cada al pié de una etiqueta verde. Desconliese délas falsitl-
caciones. 

Se n i r u e n l r a n r n tixInM las F n r n i a c i n . x . 
Farmacéutico 

cr» Pam, rué Bonaparte, 40. 

C O R R E S P O N S A L E S D E L A A M E R I C A E N U L T R A M A R . 
ISLA I)E CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujóla y C", agentes 
generales de la isla. 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C" 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Cienfucgos.—D. Francisco Anido. 
JtforoK.—Sres. Hodriguez y Barros. 
Cárdenas.—D. Angel I t . Alvarez. 
Bemba.—1). Emeterio Fernandez. 
Villa-Clara.—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo.—D- Eduardo Codina. 
Quivican.—D. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco.—D. José Ca

denas. 
Calabazar.—D. Juan Ferrando. 
Caibartin.—Ü. Hipólito Escobar. 
Cuatao.—\). Juan Crespo y Arango. 
Bolguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha .—Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—Ü. Luis Guerra Chalius. • 
Sagua la Grande.—Indalecio Ramos 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado. 
P inar del Rio.—D. José Maria Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
Santiago.—Sres. Collaro y Miranda. 

PUERTO-RICO. 

San Juan.—D. José Antonio Canals, agen
te general con quien se entienden los 
establecidos en todos los puntos impor
tantes de la Isla. 

FILIPINAS. 

JtíanjVa.—Sres. Sammers y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SAMO DOMINGO. 

(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Curavao.—D. Juan Biasini. 

(Capttalj.—Sres. Buxo y Fernandez. 
Veracruz.—D. Juan Carredano. 
Tampico.—Ü. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

CarffCflw.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sres. Marti, Allgrét ty C " # 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, nijo. 
CiudadBolivar.—D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—y[. Philippe Beaupertbuy. 
Valencia.—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J. T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala-—D. Ricardo Escardille. 
$. Miguel.—D. José Miguel Macay. 
Corta Rica (S. José).—-Ti. Vicente Herrera 

SAN SALVADOR. 

San Salvador—D. Joaquín Gomar, y don 
Joaquín Mathé. 

La Union.—D. Bernardo Courtade. 

NICARAGUA. 

S. Juan del Norte.—D. Antonio de Bar-
ruel. • 

HONDURAS. 

Belize.—M. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Sa7ita Marta—D- José A. Barros. 
Cartagena.—D- Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres . Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—ST. Castro Viola. 
Medellin.—b. Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribcu y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—l). José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luis Armenta. 

PERU. 

Limar.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—B. G. E. Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—J). J. R. Aguirre. 
AriCQ.—D. Carlos EulerU 

Piura.—M. E. de Lapcyrouse y C 

DOLIYIA. 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
/ raro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Carlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E. Carneiro. 
Concepción—D. JoséM. Serrate. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado, 
Catamarca.—'D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—]). Pedro Rivas. % 
Corrientes.—D. Emilio VIgfl. 
P a r a n á . - Í K Cavetano Ripoll. 
Rosario - D . Eudoro Carrasco. 
Salta. - . Sergio García. 
Santa . <.'.—D. Remigio Pérez. 
Tucu'nuu.—D- Dionisio Moyano. 
Gua.egtaychú.—D. Luis Vidal. 
Pa';#ond«-—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano, 

Rio-Janeiro.—D. M. N. Villalba. 
Rio grande del Sur.—D. J. Torres uen-

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde» 

URUGUAY. 

Montevideo.^!). Federico Real y P«do 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Mordió. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C.m 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York . - f í . Eugenio Didier. ^ 
S. Francisco de California.—^- » -r J 
Nueva Orleans.—M. Víctor Heberu 

EXTRANJERO. 

Pa r í s . -md . C. Denné Schmit. rué 
Yart, n ú m . 2. 19 noTí 

L í W — L i b r e r í a de Campos, rúa 
deAlmada, 68. m r t a i a r , ' ' 

Wnrf r^ . -Sres . Chidley y Cor t a» 
Store Street. 


